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Decretos

CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Decreto 292/2018

Plan Anual de Monitoreo y Evaluación de Políticas y Programas Sociales.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-34783621-APN-DDYME#CNCPS, los Decretos N° 357 de fecha 21 de febrero de 
2002, sus modificatorios y complementarios; N° 1195 del 5 de julio de 2002, Nº 880 de fecha 21 de julio de 2016 y 
modificatorios y Nº 499 de fecha 12 de julio de 2017; y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Nacional trabaja en la ejecución de políticas públicas con miras al cumplimiento de un grupo de 
objetivos considerados prioritarios, entre los que se encuentra el Desarrollo Humano Sustentable.

Que, asimismo, el Poder Ejecutivo Nacional ha iniciado un proceso de modernización y eficientización del Estado 
para optimizar las prestaciones que se brindan a la sociedad; en atención a mejorar las condiciones de vida de las 
personas en todo el territorio nacional.

Que diversos Ministerios y Organismos nacionales implementan políticas públicas a través de diversos planes, 
programas y proyectos que hacen al desarrollo humano, las que resultan prioritarias para brindar adecuada y 
oportuna respuesta a las principales problemáticas sociales.

Que a tal efecto se considera que el diseño e implementación de políticas sociales exige la disponibilidad de 
información y la posibilidad de realizar análisis técnicos para evaluar su impacto y mejora en la toma de decisiones; 
por lo que deviene necesario la institucionalización de un espacio de gestión que contribuya a la articulación de las 
diversas áreas de Gobierno que administran datos para mejorar su disponibilidad, gestión y análisis.

Que asimismo resulta necesario establecer el continuo monitoreo y la evaluación de políticas, programas, planes y 
proyectos con impacto social como una política imprescindible del Estado tendiente al cumplimiento de sus metas 
y resultados, como así también la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los mismos.

Que la evaluación de políticas, programas, planes y proyectos con impacto social, deviene en una forma de 
investigación social aplicada, sistemática, planificada y rigurosa; encaminada a identificar, obtener y proporcionar 
datos e información válida y confiable sobre los mismos; lo que permitirá mejorar tanto su diseño como su 
implementación, y asegurar el acceso a los derechos humanos que se busca promover.

Que en tal sentido, corresponde encomendar la elaboración y posterior ejecución de un Plan Anual de Monitoreo 
y Evaluación de Políticas y Programas Sociales a un Organismo que actúe como ejecutor del derecho de los 
ciudadanos a verificar el cumplimiento de las metas, resultado y la correcta aplicación de los fondos públicos 
asignados a los mismos.

Que por el Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios, se aprobó 
el entonces organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional centralizada hasta el nivel de 
Subsecretaría, y se creó el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES en el ámbito 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, con el objeto de constituir un ámbito de planificación y coordinación de la 
política social nacional para mejorar la gestión de gobierno, mediante la formulación de políticas y la definición 
de cursos de acción coordinados e integrales, optimizando la asignación de los recursos, y se establecieron sus 
Objetivos.

Que por el Decreto N°  1195/02 se estableció la conformación organizativa del CONSEJO NACIONAL DE 
COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en virtud de su creación por el 
Decreto N° 357/02, y se fijaron las atribuciones de su dependiente SECRETARÍA EJECUTIVA mediante el Decreto 
N° 1965/11.

Que mediante Decreto N° 880 del 21 de julio de 2016 y modificatorios se aprobó la estructura organizativa de primer 
nivel operativo del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, sus objetivos, y la responsabilidad primaria y acciones de sus áreas dependientes.

#I5504910I#
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Que mediante el Decreto N°  499 del 12 de julio de 2017 se estableció que el CONSEJO NACIONAL DE 
COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN es el organismo responsable 
de coordinar las acciones necesarias para la efectiva implementación de la “Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible” aprobada por la Resolución Nº 70/1 de la Asamblea General de las Naciones Unidas de fecha 25 de 
septiembre de 2015.

Que en consideración a las políticas prioritarias de gobierno y sus objetivos estratégicos, entre ellos, el Desarrollo 
Humano Sostenible, resulta necesario modificar los objetivos del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE 
POLÍTICAS SOCIALES y de su SECRETARÍA EJECUTIVA.

Que a fin de que el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES pueda llevar adelante sus 
objetivos en forma eficaz, sostenible, operativa y funcional, resulta necesario disponer los mecanismos tendientes 
a garantizar el adecuado suministro de información estratégica por parte de las máximas autoridades de los 
Ministerios, Secretarías de la Presidencia de Nación y demás organismos de la Administración Pública Nacional, 
centralizada y descentralizada; como así también por parte de aquellos Organismos provinciales y municipales 
que ejecutan planes, programas y proyectos sociales con fondos del Tesoro Nacional.

Que el artículo 100 inciso 5 de la Constitución Nacional establece entre las funciones del señor Jefe de Gabinete 
de Ministros las de coordinar, preparar y convocar las reuniones de gabinete de ministros.

Que en cumplimiento de esa manda, el señor Jefe de Gabinete de Ministros lleva adelante acciones de articulación 
interministerial y de seguimiento de políticas públicas.

Que en ese marco, a través del Gabinete de Desarrollo Humano, se celebran periódicamente reuniones con 
diversos ministerios y organismos de la administración pública para el tratamiento de cuestiones relativas a las 
políticas sociales.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN INTERMINISTERIAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN será el Organismo Responsable de elaborar y ejecutar el PLAN ANUAL DE 
MONITOREO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS SOCIALES, el cual será de cumplimiento obligatorio 
para las políticas, programas, planes y proyectos sociales financiados con fondos del Tesoro Nacional o con 
financiamiento proveniente de Organismos internacionales.

ARTÍCULO 2°.- El CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN propondrá las políticas, programas, planes y proyectos sociales a ser monitoreados y evaluados, y 
establecerá su periodicidad, los criterios y lineamientos metodológicos y demás procedimientos esenciales para la 
correcta ejecución del PLAN ANUAL DE MONITOREO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS SOCIALES.

La JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS aprobará el PLAN ANUAL DE MONITOREO Y EVALUACIÓN DE 
POLÍTICAS Y PROGRAMAS SOCIALES, comunicará al HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN los resultados 
del mismo y promoverá su difusión pública.

ARTÍCULO 3°.- Las políticas, programas, planes y proyectos sociales deberán diseñarse en base a una matriz 
metodológica común con vinculación a los sistemas de información a los fines de su monitoreo y evaluación, de 
conformidad a los criterios que al efecto determine el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Asimismo, la propuesta e implementación de nuevas políticas, programas, planes y proyectos sociales requerirá 
de la previa evaluación por parte de la dependencia responsable del mismo; conforme los criterios y lineamientos 
que establezca el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase al CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, a efectuar requerimientos de información a los Ministerios, Secretarías de la 
Presidencia de la Nación y demás Organismos de la Administración Pública Nacional centralizada y descentralizada 
en los que se ejecuten políticas, programas, planes y proyectos sociales, con el fin de llevar a cabo las acciones 
previstas en el Plan Anual de Monitoreo y Evaluación de Políticas y Programas Sociales, con los alcances y 
limitaciones establecidos en la Ley N° 25.326.
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ARTÍCULO 5°.- Instrúyese a las máximas autoridades de los Organismos y Entidades del Sector Público Nacional 
en los términos del artículo 8° de la Ley N° 24.156 a integrar, intercambiar y actualizar mensualmente la información 
obrante en sus bases de datos con el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, a través de la Dirección Nacional del Sistema Nacional de Identificación Nacional 
Tributario y Social, o del área que ese Organismo disponga; todo ello de conformidad a lo establecido en el 
Capítulo V de la Ley N° 25.345.

Las jurisdicciones, organismos y entidades mencionadas que administren o registren información sobre atributos 
identificatorios y/o sociales y/o tributarios y/o patrimoniales en su totalidad deberán remitir dentro del plazo de 
TREINTA (30) días, a partir de la fecha de publicación del presente, las bases de datos respectivas, de conformidad 
con las normas que establecen el régimen de protección de datos personales, al CONSEJO NACIONAL DE 
COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- Dispónese que los organismos y entidades que tramiten, otorguen, liquiden y/o paguen PROGRAMAS 
NACIONALES, PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS, BECAS, JUBILACIONES Y PENSIONES, TARIFAS SOCIALES, 
SUBISIDIOS y/o cualquier otro beneficio o prestación cuya fuente de financiamiento provenga de aportes o de 
fondos del Estado Nacional o de Organismos internacionales deberán:

a. con carácter previo a su otorgamiento, integrar e intercambiar la información de postulantes o solicitantes 
con las bases de datos coordinadas en la órbita del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, sin perjuicio de los derechos que le asisten a los titulares del dato 
personal.

b. Integrar la información de los beneficiarios o titulares de los mencionados beneficios a los sistemas de 
identificación e información coordinados por el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, con los alcances y limitaciones establecidos en la Ley N° 25.326.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, será el organismo rector a nivel nacional en materia de registración y relevamiento 
de personas y hogares beneficiarios potenciales y actuales de prestaciones sociales, a cuyo fin establecerá el 
instrumento de registro y/o relevamiento y fijará la metodología para su respectiva implementación, con resguardo 
de las normas que rigen en materia de protección de datos personales.

ARTÍCULO 8°.- El CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN articulará las demandas de los Ministerios y Organismos Nacionales respecto de los requerimientos 
de información para la producción de estadísticas sociales.

ARTÍCULO 9°.- Instrúyese a las máximas autoridades de los Ministerios, Secretarías de la Presidencia de la Nación 
y demás Organismos de la Administración Pública Nacional centralizada y descentralizada para que remitan 
al CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
información estadística, de políticas, programas, planes y proyectos sociales, con los alcances y limitaciones 
establecidos en la Ley N° 25.326, en el marco del seguimiento de los Objetivos y las Metas de Desarrollo Sostenible 
establecidos en la Agenda 2030, aprobada por la Resolución N° 70/1 de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas.

ARTÍCULO 10.- Invítase a las máximas autoridades de las Jurisdicciones Provinciales y Municipales como así 
también de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, y de las entidades públicas no estatales existentes 
en dichas jurisdicciones, que adhirieron y/o adhieran al Sistema de Identificación Nacional Tributario y Social 
establecido por la Ley N°  25.345, a adoptar las medidas previstas en el presente decreto en sus respectivas 
jurisdicciones a fin de que los organismos y entidades bajo su órbita integren información existente en sus bases 
de datos al Sistema Nacional de Identificación Tributario y Social, en el ámbito del CONSEJO NACIONAL DE 
COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 11.- Facúltase al titular de la SECRETARÍA EJECUTIVA del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a dictar las normas complementarias y/o aclaratorias 
relativas a los temas de su competencia.

ARTÍCULO 12.- Establécese que el Gabinete de Desarrollo Humano será convocado y presidido por el señor Jefe 
de Gabinete de Ministros y estará conformado por los titulares de las carteras ministeriales, organismos y demás 
jurisdicciones con competencia en materia de Desarrollo Humano; como así también por todas aquellas personas 
que en virtud de la especificidad del tema convoque el señor Jefe de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 13.- Sustitúyense, del Anexo II del artículo 1º del Decreto N° 880 del 21 de Julio de 2016 y modificatorios, 
los Objetivos del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN y de su dependiente la SECRETARÍA EJECUTIVA, de conformidad con el detalle obrante en la Planilla 
Anexa (IF-2018-15102121-APN-CNCPS#PTE) al presente artículo que forma parte integrante del presente decreto.
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ARTÍCULO 14.- Incorpóranse al Anexo II del artículo 1º del Decreto Nº 880 del 21 de Julio de 2016 y modificatorios, 
los Objetivos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, dependiente de la 
SECRETARÍA EJECUTIVA del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de conformidad con el detalle obrante en la Planilla Anexa (IF-2018-15098240-
APN-CNCPS#PTE) al presente artículo que forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 15.- El Jefe de Gabinete de Ministros realizará las adecuaciones presupuestarias necesarias para el 
cumplimiento de las disposiciones del presente decreto.

ARTÍCULO 16.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña. — Carolina Stanley.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 23640/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE DEFENSA
Decreto 291/2018

Promociones.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO lo informado por el señor Jefe del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA ARGENTINA, lo 
propuesto por el señor MINISTRO DE DEFENSA; y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo determinado en el párrafo 172, inciso 1º), apartado a) del Título II – Capítulo III de la 
Reglamentación para la FUERZA AÉREA ARGENTINA - F.A.A. de la Ley Nº 19.101 para el Personal Militar (RLA 
1), fue convocada la JUNTA DE CALIFICACIONES DE OFICIALES JEFES y la JUNTA DE CALIFICACIONES DE 
OFICIALES SUBALTERNOS para considerar al Personal Militar Superior que cumple en el grado el tiempo de 
permanencia deseable para ascenso, de acuerdo a la política vigente.

Que las mencionadas Juntas calificaron: “APTO PARA LAS FUNCIONES DEL GRADO INMEDIATO SUPERIOR”, a 
determinado personal.

Que las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos de la FUERZA AÉREA ARGENTINA y del MINISTERIO DE 
DEFENSA han tomado la intervención que les compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 99 inciso 12 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el artículo 45 de la Ley para el Personal 
Militar N° 19.101 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Promuévese al grado inmediato superior con fecha 31 de diciembre de 2017, al personal militar 
de la FUERZA AÉREA ARGENTINA – F.A.A. mencionado en el Anexo I (IF-2018-12622999-APN-SSLYAI#MD), que 
forma parte integrante del presente Decreto.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Oscar Raúl Aguad.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 23638/18 v. 11/04/2018

#F5504910F#

#I5504908I#

#F5504908F#
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Decreto 290/2018

Trasládase funcionario.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente EX-2018-06631086-APN-DDMEAPYA#MRE, el Decreto N° 662 de fecha 9 de mayo de 2016 
y la Resolución Nº 30 de fecha 12 de enero de 2018 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 662/16 se designó Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en 
UCRANIA, al señor Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase D. Alberto José ALONSO.

Que por la Resolución N° 30/18 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, se dispuso el cese de 
funciones en el Cuerpo Permanente Activo del Servicio Exterior de la Nación del señor Ministro Plenipotenciario 
de Segunda Clase D. Alberto José ALONSO, el día 24 de diciembre de 2018, con fundamento en la causal de límite 
de edad prevista en el artículo 18, inciso g) de la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957.

Que por el expediente citado en el Visto se tramita el traslado a la República del señor Ministro Plenipotenciario 
de Segunda Clase D Alberto José ALONSO, quien deberá encontrarse en la República el día 10 de noviembre de 
2018.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Trasládase desde la Embajada de la República en UCRANIA al MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO, al señor Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase D. Alberto José ALONSO (D.N.I. 
N° 10.089.846), quien deberá encontrarse en la República el día 10 de noviembre de 2018.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se imputará a las partidas específicas 
del presupuesto de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Jorge Marcelo Faurie.

e. 11/04/2018 N° 23637/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decreto 293/2018

Autorización.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-20177395-APN-SSTF#MTR, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 146 de fecha 23 de febrero de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se procedió a 
desafectar de la concesión otorgada a la empresa NUEVO CENTRAL ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (NCA 
SA), en virtud del Contrato aprobado por el Decreto Nº 994/92, y su Acta Acuerdo de Renegociación Contractual 
ratificada por Decreto Nº 1039/09, el sector de la playa ferroviaria del barrio de Retiro de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, con una superficie total de NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA METROS CUADRADOS 
(9.360m2), desarrollada desde progresiva 0+250 del proyecto (calle Libertad) hasta progresiva 0+750 (canchas de 
Fútbol frente al Parque Thays), individualizado en el plano incorporado como IF-2018-08237153-APN-MTR.

#I5504907I#

#F5504907F#

#I5504911I#
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Que, además, mediante la Resolución referida se declaró que el sector del inmueble mencionado, no se encontraba 
afectado al uso operativo ferroviario, no previéndose tampoco su utilización en el futuro, prestándose conformidad 
para su eventual desafectación dominial.

Que la citada Resolución N° 146/18, del MINISTERIO DE TRANSPORTE fue dictada a raíz de la solicitud realizada por 
la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE, a instancias del GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, con el fin de llevar a cabo el proyecto de la obra de la “Nueva Vía Rápida Illia”, que tiene por 
finalidad la sustitución de un tramo de la actual Autopista Presidente Arturo Illia por una vía Rápida, para llevar 
adelante obras complementarias en el marco de la urbanización del Barrio 31.

Que la terminal de Cargas de Retiro es utilizada principalmente como el punto de transferencia modal para 
contenedores que, transportados por tren, tienen su destino/origen en los puertos de Buenos Aires y Dock Sud, y 
por encontrarse en un área residencial densamente urbanizada de la ciudad, hará que la operación de transporte 
de camiones se vuelva progresivamente inadecuada con el correr del tiempo, provocando demoras en el tránsito 
vehicular e incrementando los costos del “Flete corto” hasta el puerto, desalentando el uso del ferrocarril.

Que en virtud de ello, la permanencia de Retiro como estación de cargas es contraproducente para la política de 
incrementar el transporte de cargas por ferrocarril y terminará por perjudicar al mismo concesionario, por lo cual a fin 
de mejorar la eficiencia de la multimodalidad, se ha previsto la creación de una Terminal Ferroportuaria en la actual 
estación Saldías, del Belgrano Cargas y Logística SA, que permita la creación de una zona logística la cual posibilite 
la entrada de trenes cargueros del NCA SA y de otros operadores de ferrocarriles de carga de trocha ancha. De esta 
manera, los mismos podrán ser descargados/cargados expeditivamente y los contenedores con destino/origen en 
el puerto de Buenos Aires trasladados en “trailers” portuarios que circularán por carriles exclusivos.

Que, asimismo, por el artículo 3° de la mencionada Resolución del MINISTERIO DE TRANSPORTE N°146/18, se 
instruyó a la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE para que elabore un 
proyecto de decreto que propicie la clausura definitiva y el levantamiento de las vías y demás instalaciones ferroviarias 
emplazadas en las porciones de los inmuebles que se declararon no afectados al uso operativo ferroviario.

Que la clausura definitiva de las porciones del sector de la playa ferroviaria del barrio de Retiro de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, con una superficie total de NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA METROS 
CUADRADOS (9.360m2), desarrollada desde progresiva 0+250 del proyecto (calle Libertad) hasta progresiva 
0+750, que se propicia, encuentra fundamento en la necesidad de urbanizar e integrar el sector desafectado con 
el resto de la ciudad, no afectando la operación del transporte de cargas.

Que los rieles, durmientes, aparatos de vías y el resto de los bienes que componen la infraestructura ferroviaria que 
se proyecta remover del sector cuya clausura definitiva se propicia deben quedar en poder de la ADMINISTRACIÓN 
DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, conforme lo establecido por la Ley de 
Reordenamiento de la Actividad Ferroviaria N° 26.352.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del artículo 99, inciso 1, de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al MINISTERIO DE TRANSPORTE a clausurar en forma definitiva y proceder al 
levantamiento de las vías y demás instalaciones ferroviarias ubicadas en el sector de la playa ferroviaria del barrio 
de Retiro de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, con una superficie total de NUEVE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA METROS CUADRADOS (9.360m2), desarrollada desde progresiva 0+250 del proyecto (calle Libertad) 
hasta progresiva 0+750, individualizado en el plano incorporado como (IF- 2018-08237153-APN-MTR), a la presente 
medida.

ARTÍCULO 2°.- Los rieles, durmientes, aparatos de vías y el resto de los bienes que componen la infraestructura 
ferroviaria que se proyecta remover del sector detallado en el artículo 1º, quedarán en poder de la ADMINISTRACIÓN 
DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO, conforme lo establecido por la Ley de 
Reordenamiento de la Actividad Ferroviaria N° 26.352.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña. — Guillermo Javier Dietrich.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 23641/18 v. 11/04/2018
#F5504911F#
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RADIO Y TELEVISIÓN ARGENTINA SOCIEDAD DEL ESTADO
Decreto 294/2018

Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-13298453-APN-SSGO#SFM, la Ley N° 26.522 y su modificatorio y los Decretos 
N° 1.526/09 y su modificatorio, N° 12/15, N° 43/15, N° 237/15, N° 156/16 y N° 851/16 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.522 y su modificatorio se crea RADIO Y TELEVISIÓN ARGENTINA SOCIEDAD DEL 
ESTADO (RTA S.E.), estableciéndose que la dirección y administración de la misma estará a cargo de un Directorio 
integrado por SIETE (7) miembros, los que “deberán ser personas de la más alta calificación profesional en materia 
de comunicación y poseer una democrática y reconocida trayectoria”.

Que, a su vez, la citada Ley determina que, de los SIETE (7) miembros del Directorio, el Presidente y un Director 
son designados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que por el Decreto N°  1.526/09 y su modificatorio se aprueba el Estatuto Social de RADIO Y TELEVISIÓN 
ARGENTINA SOCIEDAD DEL ESTADO (RTA S.E.).

Que mediante el Decreto N° 12/15 se crea el SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS en 
el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, procurando mediante el mismo proveer los medios 
necesarios de producción de contenidos, la difusión del conocimiento y el acceso a la información en materia de 
cultura, educación y formación profesional, ciencia y tecnología, salud social e individual, promoción de valores y 
desarrollo de iniciativas sociales, a través de nuevas tecnologías, medios de comunicación y dispositivos a nivel 
federal.

Que por el Decreto N° 237/15 se establece la conformación organizativa de dicho Sistema Federal y se determinan 
sus funciones, al tiempo que se le transfiere, entre otros entes, RADIO Y TELEVISIÓN ARGENTINA SOCIEDAD DEL 
ESTADO (RTA S.E.) y se le encomienda “Intervenir en la administración y el funcionamiento de Radio y Televisión 
Argentina Sociedad del Estado (RTA SE) integrada por LS82 Canal 7, LRA Radio Nacional y Radiodifusión Argentina 
al Exterior (RAE)”.

Que mediante el Decreto N° 156/16 fue designado el señor Miguel Ángel PEREIRA (D.N.I. N° 13.121.193) como 
Presidente de RADIO Y TELEVISIÓN ARGENTINA SOCIEDAD DEL ESTADO (RTA S.E.) para completar el período 
de ley, atento la renuncia presentada por el señor Tristán BAUER.

Que, a su vez, mediante el Decreto N°  851/16 fue designado el señor Emilio Carlos LAFFERRIERE (D.N.I. 
N°  25.032.490) como Director de RADIO Y TELEVISIÓN ARGENTINA SOCIEDAD DEL ESTADO (RTA S.E.) en 
reemplazo del Ingeniero CANTERO GUTIERREZ, para completar el período de ley.

Que habiendo finalizado los respectivos mandatos, corresponde designar al Presidente y a un Director de dicha 
Sociedad del Estado, por un nuevo período de ley.

Que el SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
propone para los referidos cargos la continuidad del señor Miguel Ángel PEREIRA (D.N.I. N° 13.121.193) y del señor 
Emilio Carlos LAFFERRIERE (D.N.I. N° 25.032.490) respectivamente, quienes reúnen las condiciones requeridas 
en el marco legal aplicable.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 132 de la Ley N° 26.522 y su modificatorio.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase Presidente de RADIO Y TELEVISIÓN ARGENTINA SOCIEDAD DEL ESTADO (RTA S.E.) 
al señor Miguel Ángel PEREIRA (D.N.I. N° 13.121.193).

ARTÍCULO 2°.- Desígnase Director de RADIO Y TELEVISIÓN ARGENTINA SOCIEDAD DEL ESTADO (RTA S.E.) al 
señor Emilio Carlos LAFFERRIERE (D.N.I. N° 25.032.490).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña.

e. 11/04/2018 N° 23639/18 v. 11/04/2018

#I5504909I#

#F5504909F#
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Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 447/2018

Desígnase Director de Seguridad Informática.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11562795-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 355 de fecha 22 de mayo de 2017, y las Decisiones 
Administrativas Nros. 296 del 9 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo del 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 296/18, se aprobaron las estructuras organizativas de primer y segundo 
nivel operativo del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL solicita la cobertura transitoria del cargo vacante 
financiado de Director de Seguridad Informática dependiente de la Dirección General de Informática, Innovación 
Tecnológica y Gestión Documental dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la mencionada 
Secretaría.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, ha tomado la 
intervención que le compete en virtud de lo expuesto en la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 14 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados desde la fecha de la presente medida, al licenciado Hugo Osvaldo SANTIESTEBEN (M.I. 
N° 14.617.474), en el cargo de Director de Seguridad Informática de la Dirección General de Informática, Innovación 
Tecnológica y Gestión Documental dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel B – Grado 0, del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

#I5504875I#
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título 
II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 75 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alberto Jorge Triaca.

e. 11/04/2018 N° 23605/18 v. 11/04/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Decisión Administrativa 452/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2017-17137895-APN-CTA#INAES, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nº 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017, y lo solicitado 
por el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado actuante 
en el ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, considera imprescindible proceder a la cobertura del 
cargo de Coordinador de Fiscalización Cooperativa, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento operativo de la 
mencionada entidad.

Que tal requerimiento implica resolver la cobertura de dicho cargo mediante una excepción a las pautas generales 
de selección para el acceso a la función de que se trata, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 y a lo dispuesto, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo del 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del 11 de agosto de 2017, con carácter transitorio, por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, en la planta permanente del 
INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado actuante en el 
ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, al señor Carlos María PRADERE (D.N.I. Nº 16.337.128), en 
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el cargo de Coordinador de Fiscalización Cooperativa del citado organismo, Nivel B, Grado 0, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Entidad 114- INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍOA 
SOCIAL - Jurisdicción 85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 11/04/2018 N° 23610/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Decisión Administrativa 461/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12225912-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de marzo de 2018, 
las Decisiones Administrativas Nros. 311 de fecha 13 de marzo de 2018 y 338 de fecha 16 de marzo de 2018, lo 
solicitado por el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174 de fecha 2 de marzo de 2018 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Decisión Administrativa N°  311/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo de Responsable de Auditoría Patrimonial, 
Contable y Presupuestaria de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que han tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a partir 
del 13 de marzo de 2018 en el cargo de Responsable de Auditoría Patrimonial, Contable y Presupuestaria de 
la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, Nivel B, 
Grado 0, a la Cdora. Valeria Carolina MARCONE (D.N.I. N° 28.463.543), autorizándose el correspondiente pago de 
la Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, con 
carácter de excepción a los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del 13 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente correspondiente a la JURISDICCIÓN 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Sergio Alejandro Bergman.

e. 11/04/2018 N° 23622/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Decisión Administrativa 462/2018

Desígnase Directora de Monitoreo y Prevención.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12465991-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de marzo de 
2018, las Decisiones Administrativas Nros. 311 de fecha 13 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo del 2018, lo 
solicitado por el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174 de fecha 2 de marzo de 2018 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Decisión Administrativa N° 311 de fecha 13 de marzo de 2018 se aprobó la estructura organizativa de 
primer nivel y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo de Director de Monitoreo y Prevención de 
la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, ha tomado la 
intervención que le compete en virtud de lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338 del 
16 de marzo del 2018.
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Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a partir 
del 13 de marzo de 2018 en el cargo de Directora de Monitoreo y Prevención de la SECRETARÍA DE CONTROL Y 
MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, Nivel A, Grado 0, a 
Da. María Julia RODRIGUEZ CHAPUY (D.N.I. N° 31.769.433), autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva Nivel II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios y con 
carácter de excepción a los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del 13 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente correspondiente a la JURISDICCIÓN 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Sergio Alejandro Bergman.

e. 11/04/2018 N° 23623/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Decisión Administrativa 463/2018

Desígnase Director de Infracciones.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12490479-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, las 
Decisiones Administrativas Nros. 311 del 13 de marzo de 2018, y 338 del 16 de marzo de 2018, lo solicitado por el 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174 de fecha 2 de marzo de 2018 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Decisión Administrativa N° 311 de fecha 13 de marzo de 2018 se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del referido Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo de Director de Infracciones de la SUBSECRETARÍA 
DE FISCALIZACIÓN Y RECOMPOSICIÓN de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.
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Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, ha tomado la 
intervención que le compete en virtud de lo dispuesto por la Decisión Administrativa N° 338 del 16 de marzo de 
2018.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnese con carácter transitorio, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a partir 
del 13 de marzo de 2018 en el cargo de Director de Infracciones de la SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y 
RECOMPOSICIÓN de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE, Nivel A Grado 0, a D. Oscar Andres CASTELLANI (D.N.I. N°  31.657.316), 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios y con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 13 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente correspondiente a la JURISDICCIÓN 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Sergio Alejandro Bergman.

e. 11/04/2018 N° 23624/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Decisión Administrativa 459/2018

Desígnase Directora de Sustancias y Productos Químicos.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12394766-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017, 174 de fecha 2 de marzo de 2018, las 
Decisiones Administrativas Nº 311 de fecha 13 de marzo de 2018 y N° 338 de fecha del 16 de marzo de 2018, y lo 
solicitado por el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.
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Que por la Decisión Administrativa N°  311/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo de Directora de Sustancias y Productos Químicos 
de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de su 
competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir del 13 de marzo de 2018 en el cargo de Directora de Sustancias y Productos Químicos de la SECRETARÍA DE 
CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, Nivel A, 
Grado 0 del SINEP, a Da. Alejandra Victoria ACOSTA (D.N.I. N° 29.318.317), autorizándose el correspondiente pago 
de la Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios, 
con carácter de excepción por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 13 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente correspondiente a la JURISDICCIÓN 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Sergio Alejandro Bergman.

e. 11/04/2018 N° 23619/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Decisión Administrativa 458/2018

Desígnase Directora de Inspecciones.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12415980-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de marzo de 
2018, las Decisiones Administrativas Nros. 311 de fecha 13 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo del 2018, lo 
solicitado por el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.
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Que por el Decreto N° 174/18, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Decisión Administrativa N°  311/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo de Director de Inspecciones de la 
SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y RECOMPOSICIÓN de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO 
AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, ha tomado la 
intervención que le compete en virtud de lo expuesto en la Decisión Administrativa Nro. 338 del 16 de marzo del 
2018.

Que han tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a partir 
del 13 de marzo de 2018 en el cargo de Directora de Inspecciones de la SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y 
RECOMPOSICIÓN de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE Nivel A, Grado 0, a Da. María Silvia VIGIDE (D.N.I. N° 31.179.087), autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, con carácter de excepción al cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del 13 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente correspondiente a la JURISDICCIÓN 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Sergio Alejandro Bergman.

e. 11/04/2018 N° 23620/18 v. 11/04/2018
#F5504890F#



 Boletín Oficial Nº 33.848 - Primera Sección 18 Miércoles 11 de abril de 2018

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Decisión Administrativa 466/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12229367-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017, 174 de fecha 2 de marzo de 2018, las 
Decisiones Administrativas Nros. 311 de fecha 13 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo del 2018, lo solicitado 
por el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Decisión Administrativa N°  311/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de la Responsable de Auditoría Ambiental Legal de la 
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, ha tomado la 
intervención que le compete en virtud de lo expuesto en la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a partir 
del 13 de marzo de 2018 en el cargo de Responsable de Auditoría Ambiental Legal de la UNIDAD DE AUDITORÍA 
INTERNA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, Nivel B, Grado 0, a la doctora Carlota 
Eugenia GOLDSTEIN (D.N.I. N° 20.540.409), autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción a los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 13 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente correspondiente a la JURISDICCIÓN 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Sergio Alejandro Bergman.

e. 11/04/2018 N° 23627/18 v. 11/04/2018
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Decisión Administrativa 471/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12752995-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017, 174 de fecha 2 de marzo de 2018, las 
Decisiones Administrativas Nros. 311 de fecha 13 de marzo de 2018, y 338 del 16 de marzo del 2018, lo solicitado 
por el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174 de fecha 2 de marzo de 2018 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por Decisión Administrativa N° 311 de fecha 13 de marzo de 2018 se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo de Coordinador de Residuos Sólidos Urbanos 
de la DIRECCIÓN DE RESIDUOS de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, ha tomado la 
intervención que le compete en virtud de lo expuesto en la Decisión Administrativa N° 338 del 16 de marzo del 2018.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a 
partir del 13 de marzo de 2018 en el cargo de Coordinador de Residuos Sólidos Urbanos de la DIRECCIÓN DE 
RESIDUOS de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE, Nivel C, Grado 0 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08 sus 
modificatorios y complementarios, a la doctora Magalid Lujan CUTINA (D.N.I. N° 23.783.162), autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del SINEP.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 13 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente correspondiente a la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Sergio Alejandro Bergman.

e. 11/04/2018 N° 23631/18 v. 11/04/2018
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MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 457/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-11765381-APN-MM, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nros. 355 de fecha 22 de 
mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y las Decisiones Administrativas Nros. 314 de fecha 13 de marzo 
de 2018 y 338 de fecha 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE CULTURA.

Que a través de la Decisión Administrativa Nº 314/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del MINISTERIO DE CULTURA y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el 
Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público los cargos pertenecientes a dicha Jurisdicción.

Que, entre las dependencias aprobadas por la citada Decisión Administrativa, se encuentra la COORDINACIÓN 
DE INSTITUTOS NACIONALES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN PATRIMONIAL, dependiente de la 
SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL.

Que el MINISTERIO DE CULTURA propone la designación transitoria del señor Darío Antonio BUDZYSZYN en el 
mencionado cargo.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomo la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del organismo de origen.

Que la presente medida se dicta con arreglo a las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio a partir del 13 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, al señor Darío Antonio BUDZYSZYN (D.N.I Nº 27.822.570), en el cargo de la planta 
permanente Nivel B, Grado 0, de COORDINADOR DE INSTITUTOS NACIONALES de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE GESTIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL del MINISTERIO DE CULTURA, 
autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, 
IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 13 de marzo de 2018.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa, será atendido con 
las partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alejandro Pablo Avelluto.

e. 11/04/2018 N° 23618/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 467/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-13175480-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos N° 355 del 21 de febrero de 
2002, Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y N° 174 del 2 de marzo de 2018, las Decisiones Administrativas N° 298 
del 9 de marzo de 2018, y N° 338 del 16 de marzo de 2018, lo propuesto por el MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto N° 355/02 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios y sus modificatorias creándose, 
entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  298/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cobertura del cargo de 
Coordinador de Registros de Personal de la Dirección de Administración de Personal perteneciente a la Dirección 
General de Recursos Humanos de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N°  338 de fecha 16 de marzo de 2018, habiendo verificado la 
existencia del cargo a ocupar transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida al señor Daniel Antonio TATAY 
(D.N.I. N° 13.407.166), en el cargo de Coordinador de Registros de Personal de la Dirección de Administración de 
Personal perteneciente a la Dirección General de Recursos Humanos de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B – Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel IV, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
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NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 11/04/2018 N° 23628/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 448/2018

Desígnase Director de Articulación Regional Cuyo.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12814950-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos N° 355 del 21 de febrero de 
2002, Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y N° 174 del 2 de marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 298 
del 9 de marzo de 2018, y 338 de fecha 16 de marzo de 2018, lo propuesto por el MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto N° 355/02 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios y sus modificatorias creándose, 
entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  298/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del 
cargo de Director de Articulación Regional Cuyo de la Dirección Nacional de Gestión de Centros de Referencia de 
la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomo la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida al licenciado Pablo Agustín 
GARCIA (D.N.I. N° 31.513.757), en el cargo de Director de Articulación Regional Cuyo de la Dirección Nacional de 
Gestión de Centros de Referencia de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B – Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel III, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios y con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Decisión Administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 11/04/2018 N° 23604/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 453/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12748330-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos N° 355 del 21 de febrero de 
2002, Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y N° 174 del 2 de marzo de 2018, las Decisiones Administrativas N° 298 
del 9 de marzo de 2018, y N° 338 del 16 de marzo de 2018, lo propuesto por el MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto N° 355/02 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios y sus modificatorios creándose, 
entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174 de fecha 2 de marzo de 2018 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  298/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria 
del cargo de Coordinador de Gestión de Proyectos de la Dirección Nacional de Desarrollo Socio Urbano de la 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.
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Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que 
le compete, conforme el artículo 3° de la Decisión Administrativa N°  338 del 16 de marzo de 2018, habiendo 
verificado la existencia del cargo a cubrir transitoriamente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida al doctor Agustín MONZANI LEAL 
(D.N.I. N° 31.471.366), en el cargo de Coordinador de Gestión de Proyectos de la Dirección Nacional de Desarrollo 
Socio Urbano de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO-URBANA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, Nivel B – Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV, del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y complementarios y con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Decisión Administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 11/04/2018 N° 23614/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 450/2018

Desígnase Directora de Desarrollo Territorial y Comunitario.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11822692-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos N° 355 del 21 de febrero de 
2002, Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 298 del 
9 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, lo propuesto por el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto N° 355/02 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios con sus modificaciones creándose, 
entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 se aprobó el Organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta Nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

#F5504884F#

#I5504881I#



 Boletín Oficial Nº 33.848 - Primera Sección 25 Miércoles 11 de abril de 2018

Que por la Decisión Administrativa N°  298/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron 
del Nomenclador de Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes al citado Ministerio.

Que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del 
cargo de Director de Desarrollo Territorial y Comunitario de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO HUMANO 
de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO - URBANA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que 
le compete, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo 
verificado la existencia del cargo a cubrir transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 9 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida a la doctora Lucila BAGNARDI 
(D.N.I. N° 24.873.427), en el cargo de Directora de Desarrollo Territorial y Comunitario de la Dirección Nacional de 
Desarrollo Humano de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIO - URBANA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, Nivel B – Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios y con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08 y modificatorios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 11/04/2018 N° 23611/18 v. 11/04/2018
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 456/2018

Apruébase y adjudícase Licitación Pública N° 29/2017.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N°  EX-2017-06766471-APN-DPAT#MDS, el Decreto Nº  1023 del 13 de agosto de 2001 
sus modificatorios y complementarios y el Decreto Nº  1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus normas 
complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO, tramita la Licitación Pública N° 29/2017 del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, autorizada por Resolución N° 1392 de fecha 10 de julio de 2017 del mencionado Organismo, 
enmarcada en los alcances de los artículos 24, 25 inciso a) apartado 1 y 26 incisos a) apartado 1 y b) apartado 1 
del Decreto N° 1023/01, sus modificatorios y complementarios, reglamentados por los artículos 10, 13, 27 inciso c) 
y 28 del Anexo al Decreto Nº 1030/16 y sus normas complementarias y el Título II del Anexo a la Disposición ONC 
N° 62/16 con el objeto de lograr la adquisición de yerba mate con palo, necesaria para brindar asistencia inmediata 
a comunidades en las que se observaron problemas relacionados con la alimentación y la salud, solicitada por la 
SECRETARÍA DE ACOMPAÑAMIENTO Y PROTECCIÓN SOCIAL del citado Ministerio.

Que conforme el Acta de Apertura de Ofertas del 11 de agosto de 2017, presentaron sus ofertas en la Licitación 
Pública N° 29/2017 del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL las siguientes firmas: R.P.G. S.A., HUGO OSCAR 
HOLOWATY, COOK MASTER S.R.L., ALIMENTOS GENERALES S.A., GRUPO COLONIA S.A., COPACABANA 
S.A., LOMAS DEL SOL S.R.L. y COMPAÑÍA COMERCIAL MAYORISTA S.R.L.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN informó el Precio Testigo mediante Nota de fecha 14 de agosto de 
2017 -Orden de Trabajo N° 704/2017-, de acuerdo a lo normado por el Anexo II de la Resolución SIGEN Nº 36/2017.

Que la ex SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS ALIMENTARIAS entonces dependiente de la SECRETARÍA DE 
ACOMPAÑAMIENTO Y PROTECCIÓN SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, en su carácter de área 
técnica pertinente de la mencionada Jurisdicción elaboró los correspondientes Informes Técnicos, concluyendo 
qué ofertas cumplían con las Especificaciones Técnicas del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y cuales 
no.

Que la Comisión Evaluadora del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, en función de los análisis administrativos, 
económicos y técnicos preliminares y la documentación obrante en el expediente respectivo, suscribió el 
Dictamen de Evaluación de Ofertas de fecha 4 de octubre de 2017, sugiriendo las ofertas a desestimar y las ofertas 
recomendadas a adjudicar.

Que no se produjeron impugnaciones al referido Dictamen de Evaluación de Ofertas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN JURÍDICO 
INSTITUCIONAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL han tomado las intervenciones de sus respectivas 
competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 35 inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344/07, sus modificatorios y complementarias, y el artículo 9° incisos d) y e) y su Anexo, del 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16 y 
sus complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Licitación Pública N° 29/2017 del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, con el 
objeto de lograr la adquisición de yerba mate con palo, necesaria para brindar asistencia inmediata a comunidades 
en las que se observaron problemas relacionados con la alimentación y la salud, solicitada por la SECRETARÍA DE 
ACOMPAÑAMIENTO Y PROTECCIÓN SOCIAL del citado Ministerio.

ARTÍCULO 2º.- Desestímanse en la Licitación Pública N° 29/2017 del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL las 
ofertas presentadas por las firmas R.P.G. S.A., en lo concerniente a su alternativa 2, HUGO OSCAR HOLOWATY, 
COOK MASTER S.R.L., COPACABANA S.A., LOMAS DEL SOL S.R.L. y COMPAÑÍA COMERCIAL MAYORISTA 
S.R.L. en lo concerniente a sus alternativas 2 y 3, acorde a lo expuesto en el Dictamen de Evaluación de Ofertas 
de fecha 4 de octubre de 2017.
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ARTÍCULO 3º.- Adjudícase la Licitación Pública N° 29/2017 del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, a las 
firmas y por las cantidades, marcas y montos que a continuación se detallan:

COMPAÑÍA COMERCIAL MAYORISTA S.R.L. C.U.I.T. N° 30-71403852-0

Renglón 1, por 700.000 kilogramos de yerba mate elaborada con palo, en envase de 1 kg., marca YO-LAVI, según 
especificaciones del Pliego……………...……………………........................................................................ $27.447.000.-

TOTAL ADJUDICADO..................................................................................................................................... $27.447.000.-

R.P.G. S.A. C.U.I.T. N° 30-71125398-6

Renglón 1, por 700.000 kilogramos de yerba mate elaborada con palo, en envase de 500 grs, marca PETIRIBI, 
según especificaciones del Pliego………...……….....……........................................................................ $30.450.000.-

TOTAL ADJUDICADO……...…….................................................................................................................. $30.450.000.-

ALIMENTOS GENERALES S.A. C.U.I.T. N° 30-70879913-7

Renglón 1, por 700.000 kilogramos de yerba mate elaborada con palo, en envase de 1 kg., marca YERUTI, según 
especificaciones del Pliego………………...………..................................................................................... $31.570.000.-

TOTAL ADJUDICADO................................................................................................................................... $31.570.000.-

GRUPO COLONIA S.A. C.U.I.T. N° 30-68482910-2

Renglón 1, por 1.400.000 kilogramos de yerba mate elaborada con palo, en envase de 1 kg., marca EL VIVERO, 
según especificaciones del Pliego………………....................................................................................... $64.190.000.-

TOTAL ADJUDICADO.................................................................................................................................... $64.190.000.-

ARTÍCULO 4º.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL a emitir las Órdenes de Compra respectivas, conforme la adjudicación consignada en el artículo 3° de la 
presente.

ARTÍCULO 5°.- La MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL procederá a aprobar la ampliación, disminución, prórroga, 
suspensión, resolución, rescisión y declaración de caducidad de la presente licitación pública.

ARTÍCULO 6º.- El gasto que asciende a la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL ($153.657.000.-), se imputará a las partidas específicas del presupuesto 
de la Jurisdicción 85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL-, a los ejercicios que correspondan.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Carolina Stanley.

e. 11/04/2018 N° 23608/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 460/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11808598-APN-MM, el Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2018 aprobado por Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, las Decisiones Administrativas 
N° 307 del 13 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.
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Que por el Decreto N° 174/18, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa Nº  307/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD, se 
encuentra vacante el cargo de COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y MEJORA INSTITUCIONAL, Nivel B - Grado 0, 
Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

Que atento a la naturaleza de dicho cargo y a efectos de contribuir al normal cumplimiento de las acciones que 
tiene asignadas la citada unidad orgánica resulta necesario proceder a su cobertura transitoria.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo 
a cubrir transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados 
a partir del 14 de marzo de 2018, al Cdor. Germán Luis NIGRO (D.N.I. Nº 10.010.284), en el cargo de COORDINADOR 
DE INNOVACIÓN Y MEJORA INSTITUCIONAL unidad dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos 
en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II,- Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 14 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Adolfo Luis Rubinstein.

e. 11/04/2018 N° 23621/18 v. 11/04/2018
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 468/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12455800-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 
de marzo de 2018, y las Decisiones Administrativas Nros. 296 del 9 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo del 
2018 y,

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174 de fecha 2 de marzo de 2018 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 296/18 se aprobaron las estructuras organizativas de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio y se incorporaron, homologaron, reasignaron, y derogaron en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas los cargos correspondientes al mismo.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL solicita la cobertura transitoria del cargo 
vacante financiado de Coordinador de Registro y Fiscalización de la Venta y Distribución de Diarios, Revistas y 
Afines dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO del referido Ministerio., Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva 
Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la mencionada 
Secretaría.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, ha tomado la 
intervención que le compete en virtud de lo dispuesto por la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 14 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora Josefina Delia ZULOAGA (M.I. 
N° 23.454.310), en el cargo de Coordinadora de Registro y Fiscalización de la Venta y Distribución de Diarios, 
Revistas y Afines dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, Nivel B – Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio 
Colectivo, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho 
ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, 
según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 75 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alberto Jorge Triaca.

e. 11/04/2018 N° 23630/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 445/2018

Desígnase Director Regional Pampeana.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12766156-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 
de marzo de 2018, y las Decisiones Administrativas Nros. 296 del 9 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo del 
2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  296/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que el citado Ministerio solicita la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director Regional Pampeana 
dependiente de la SECRETARÍA DE ATENCION CIUDADANA Y SERVICIOS FEDERALES del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel A – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la mencionada 
Secretaría.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, ha tomado la 
intervención que le compete en virtud de lo dispuesto por la Decisión Administrativa N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 14 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados desde la fecha de la presente medida, al Licenciado Gonzalo SANTAMARINA (M.I. 
N°  25.894.807), en el cargo de Director Regional Pampeana dependiente de la SECRETARÍA DE ATENCIÓN 
CIUDADANA Y SERVICIOS FEDERALES del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel 
A – Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo, con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título 
II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la 
presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 75 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alberto Jorge Triaca.

e. 11/04/2018 N° 23603/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 446/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12866956-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de fecha 
2 de marzo de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 296 de fecha 9 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo 
del 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174 de fecha 2 de marzo de 2018 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 296/18 se aprobaron las estructuras organizativas de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes al mismo.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL solicita la cobertura transitoria del cargo 
vacante financiado de Coordinador de la Coordinación de Fiscalización Portuaria, Marítima, Fluvial y Lacustre 
dependiente de la Dirección Nacional de Fiscalización del Trabajo y la Seguridad Social de la SECRETARÍA 
DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel B – Grado 0, Función 
Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la mencionada 
Secretaría.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, ha tomado la 
intervención que le compete en virtud de lo dispuesto en la Decisión Administrativa N° 338 del 16 de marzo del 
2018.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 14 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados desde la fecha de la presente medida, al doctor Alfredo Enrique BERTONASCO (M.I. 
N°  17.577.885), en el cargo de Coordinador de la Coordinación de Fiscalización Portuaria, Marítima, Fluvial y 
Lacustre dependiente de la Dirección Nacional de Fiscalización del Trabajo y la Seguridad Social de la SECRETARÍA 
DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel B – Grado 0, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, 
según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 75 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alberto Jorge Triaca.

e. 11/04/2018 N° 23606/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 472/2018

Desígnase Director del Servicio de Conciliación Laboral Obligatoria y de Relaciones Individuales.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12904941-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo 
de 2018, y las Decisiones Administrativas Nros. 296 del 9 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo del 2018 y,

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174 de fecha 2 de marzo de 2018, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 296/18 se aprobaron las estructuras organizativas de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL solicita la cobertura transitoria del cargo 
vacante financiado de Director del Servicio de Conciliación Laboral Obligatoria y de Relaciones Individuales 
dependiente de la Dirección Nacional del Servicio de Conciliación Obligatoria y Personal de Casas Particulares 
dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios.
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Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la mencionada 
Secretaría.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, ha tomado la 
intervención que le compete en virtud de lo expuesto en la Decisión Administrativa N° 338 del 16 de marzo del 
2018.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 14 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados desde la fecha de la presente medida, al Dr. Raúl Alberto NEJAMKIS (M.I. N° 11.068.539) 
en el cargo de Director de la Dirección del Servicio de Conciliación Laboral Obligatoria y de Relaciones Individuales 
dependiente de la Dirección Nacional del Servicio de Conciliación Obligatoria y Personal de Casas Particulares de 
la SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel B – Grado 0, 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo, con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, 
según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 75 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alberto Jorge Triaca.

e. 11/04/2018 N° 23633/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 473/2018

Desígnase Director de Relaciones y Regulaciones del Trabajo.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11979032-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo 
de 2018, y las Decisiones Administrativas Nros. 296 del 9 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo del 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.
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Que por la Decisión Administrativa N°  296/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado MINISTERIO.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL solicita la cobertura transitoria del cargo 
vacante financiado de Director de Relaciones y Regulaciones del Trabajo dependiente de la Dirección Nacional de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la SECRETARÍA DE TRABAJO Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la mencionada 
Secretaría.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, ha tomado la 
intervención que le compete en virtud de lo expuesto en la Decisión Administrativa N° 338 del 16 de marzo del 
2018.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 14 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados desde la fecha de la presente medida, al Doctor Pablo Martin PALACIOS ANCHORENA 
(M.I. N° 24.772.376), en el cargo de Director de la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo dependiente de 
la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel B – Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del 
citado Convenio Colectivo, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el 
artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 75 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alberto Jorge Triaca.

e. 11/04/2018 N° 23634/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 449/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el EX-2018-12146205-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, y las 
Decisiones Administrativas Nros. 296 del 9 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.
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Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que por la Decisión Administrativa N°  296/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que el citado Ministerio solicita la cobertura transitoria del cargo vacante financiado de Coordinadora de la 
Coordinación de Planificación Estratégica dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel B – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la mencionada 
Secretaría.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, ha tomado la 
intervención que le compete en virtud de lo dispuesto por la Decisión Administrativa N° 338 del 16 de marzo de 
2018.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 14 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados desde la fecha de la presente medida, a la Lic. Patricia Eugenia de VALENZUELA (M.I. 
N° 30.467.707), en el cargo de Coordinadora de la Coordinación de Planificación Estratégica dependiente de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, Nivel B – Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo, con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 75 – MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alberto Jorge Triaca.

e. 11/04/2018 N° 23613/18 v. 11/04/2018
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MINISTERIO DE TURISMO
Decisión Administrativa 451/2018

Desígnase Directora Nacional de Promoción Turística.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-10890014-APN-MM, la Ley N° 27.431 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2018, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, las Decisiones Administrativas, 
N° 317 de fecha 13 de marzo de 2018 y N° 338 de fecha 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE TURISMO.

Que por la Decisión Administrativa N°  317/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN TURÍSTICA NACIONAL 
dependiente de la SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PROMOCION TURÍSTICA del MINISTERIO DE TURISMO, se 
considera imprescindible la cobertura transitoria del cargo de Director de Nacional de Promoción Turística.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N°  338 de fecha 16 de marzo de 2018, habiendo verificado la 
existencia del cargo a ocupar transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INVERSIONES 
TURÍSTICAS del MINISTERIO DE TURISMO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del 14 de marzo de 2018 y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Da. Lía Inés BECHELLI (M.I. N°  29.392.920) en el cargo Nivel A, 
Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del SINEP de Director Nacional de Promoción Turística dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN TURÍSTICA NACIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE DESARROLLO Y 
PROMOCION TURÍSTICA del MINISTERIO DE TURISMO, autorizándose el pago de la referida Función Ejecutiva 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio 
Colectivo.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 14 de marzo de 2018.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto correspondiente a la Jurisdicción 53 – MINISTERIO DE TURISMO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — José Gustavo Santos.

e. 11/04/2018 N° 23612/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 464/2018

Desígnase Director de Información y Capacitación Electoral.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12255894-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, y las 
Decisiones Administrativas Nros. 300 del 12 de marzo de 2018 y 338 de fecha 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174/18 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Pública Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que por la Decisión Administrativa N° 300/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
y se incorporó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del SINEP, el cargo de DIRECTOR DE INFORMACIÓN 
Y CAPACITACIÓN ELECTORAL, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL de la SECRETARÍA DE 
ASUNTOS POLÍTICOS E INSTITUCIONALES del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA con 
un Nivel de ponderación III.

Que el referido Ministerio solicita la designación transitoria del Doctor Santos URQUIZA RUEDA (D.N.I. Nº 35.266.132) 
en el citado cargo a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a dicha dependencia.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presente medida no 
constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomo la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio en la Planta Permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 12 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de DIRECTOR DE INFORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
ELECTORAL (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP) dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
ELECTORAL de la SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS E INSTITUCIONALES, al Doctor Santos URQUIZA 
RUEDA (D.N.I. Nº 35.266.132), con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el 
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artículo 14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio.

ARTÍCULO 2° - El cargo consignado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, 
y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 11/04/2018 N° 23625/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 465/2018

Desígnase Director de Renovación Urbana.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-12381791-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, y 355 del 22 de mayo de 2017, las Decisiones Administrativas 
Nros. 300 del 12 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174 de fecha 2 de marzo de 2018 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que por la Decisión Administrativa N°  300/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio y se incorporó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del SINEP, el cargo de 
DIRECTOR DE RENOVACIÓN URBANA dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE PROYECTOS 
DE INFRAESTRUCTURA URBANA de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA URBANA con un Nivel de 
ponderación III del citado Convenio.

Que el referido Ministerio solicita la designación transitoria del Lic. Emmanuel Gabriel GODOY (D.N.I. Nº 29.726.472) 
en el citado cargo, a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a dicha dependencia.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presente medida no 
constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que le 
compete, conforme artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338 del 16 de marzo de 2018, habiendo verificado 
la existencia del cargo a cubrir transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio en la Planta Permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 12 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de DIRECTOR DE RENOVACIÓN 
URBANA (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP) dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE GESTIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA URBANA de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
URBANA, al Lic. Emmanuel Gabriel GODOY (D.N.I. Nº 29.726.472), con autorización excepcional por no reunir 
los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio.

ARTÍCULO 2° - El cargo consignado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y VIII, y IV del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, en el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 11/04/2018 N° 23626/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 474/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11303293-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018; las 
Decisiones Administrativas Nros. 300 del 12 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional, 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los cuales se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que por la Decisión Administrativa N°  300/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas, los cargos pertenecientes al mismo.

Que el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA solicita la designación transitoria del Licenciado 
Facundo José Gaspar DATTILO en el cargo de COORDINADOR DE MONITOREO Y HOMOGENEIZACIÓN DE 
NORMAS SUBNACIONALES (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del SINEP) de la DIRECCIÓN DE 
ANÁLISIS LEGAL E INSTITUCIONAL SUBNACIONAL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES 
CON PROVINCIAS de la SECRETARÍA DE PROVINCIAS Y MUNICIPIOS a fin de asegurar el cumplimiento de los 
objetivos asignados a dicha dependencia.
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Que el referido Ministerio cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presente medida no 
constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio en la Planta Permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 12 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de COORDINADOR DE MONITOREO Y 
HOMOGENEIZACIÓN DE NORMAS SUBNACIONALES (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del SINEP) de 
la DIRECCIÓN DE ANÁLISIS LEGAL E INSTITUCIONAL SUBNACIONAL de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES 
CON PROVINCIAS dependiente de la SECRETARÍA DE PROVINCIAS Y MUNICIPIOS, al licenciado D. Facundo 
José Gaspar DATTILO (D.N.I. Nº 32.996.035), con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio.

ARTÍCULO 2° - El cargo consignado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y VIII, y IV del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 11/04/2018 N° 23635/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 475/2018

Desígnase Directora Nacional de Gestión de Proyectos de Infraestructura Urbana.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11555502-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 de fecha 2 de marzo de 2018, 
las Decisiones Administrativas Nros. 300 del 12 de marzo de 2018 y 338 de fecha 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

#F5504905F#

#I5504906I#



 Boletín Oficial Nº 33.848 - Primera Sección 41 Miércoles 11 de abril de 2018

Que por el Decreto N°  174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Publica Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se 
encuentran los correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que por la Decisión Administrativa N°  300/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio y se incorporó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del SINEP, el cargo 
de DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA URBANA, dependiente de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA URBANA con un Nivel de ponderación I del citado Convenio.

Que el referido Ministerio solicita la designación transitoria de la Licenciada María Celeste TAUZIN ROMEO (D.N.I. 
Nº 35.271.429) en el citado cargo.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presente medida no 
constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención prevista 
en el artículo 3° de la Decisión Administrativa N° 338/18, habiendo verificado la existencia del cargo a ocupar 
transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio en la planta permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 12 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de DIRECTORA NACIONAL DE 
GESTIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA URBANA (Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del 
SINEP) de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA URBANA, a la Licenciada María Celeste TAUZIN ROMEO 
(D.N.I. Nº 35.271.429), con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 
14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°. - El cargo consignado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III , IV y VIII, y IV del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N°  2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, en el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 11/04/2018 N° 23636/18 v. 11/04/2018
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 470/2018

Desígnase Directora de Gestión de Proyectos Sectoriales y Especiales.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-11811623-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018, las 
Decisiones Administrativas Nros. 300 del 12 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 174 de fecha 2 de marzo de 2018 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que por la Decisión Administrativa N°  300/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que el referido Ministerio solicita la designación transitoria de la doctora Mariana SIMON (D.N.I. Nº 25.677.139) 
en el cargo de DIRECTOR DE GESTIÓN DE PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES (Nivel B, Grado 0, 
Función Ejecutiva Nivel III del SINEP) dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
SECTORIALES Y ESPECIALES de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN a fin de asegurar el cumplimiento de los 
objetivos asignados a dicha dependencia.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presente medida no 
constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que 
le compete, conforme el artículo 3° de la Decisión Administrativa N°  338 del 16 de marzo de 2018, habiendo 
verificado la existencia del cargo a cubrir transitoriamente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio en la Planta Permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 12 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de DIRECTOR DE GESTIÓN DE 
PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP) dependiente 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN, a la doctora Mariana SIMON (D.N.I. Nº 25.677.139), con autorización excepcional por no 
reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio.

ARTÍCULO 2° - El cargo consignado en el artículo 1° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y VIII, y IV del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, en el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 11/04/2018 N° 23632/18 v. 11/04/2018

OFICINA ANTICORRUPCIÓN
Decisión Administrativa 469/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2018-11564207-APN-MM, la Ley N° 27.431, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y 174 del 2 de marzo de 2018 y las 
Decisiones Administrativas Nros. 312 del 13 de marzo de 2018 y 338 del 16 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 174/18 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N°  312/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del referido Ministerio.

Que el citado Ministerio solicita la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador de la 
COORDINACIÓN DE ADMISIÓN Y DERIVACIÓN DE DENUNCIAS dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ASUNTOS ESTRÁTEGICOS de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, Nivel B, Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
para atender el gasto resultante de la medida que se aprueba por la presente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN tomó la intervención que 
le compete, conforme el artículo 3° de la Decisión Administrativa N°  338 del 16 de marzo de 2018, habiendo 
verificado la existencia del cargo a cubrir transitoriamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del citado Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 14 de marzo de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa, al doctor Demian Ernesto 
IGLESIAS SEIFERT (D.N.I. Nº 32.386.052), en el cargo de Coordinador de la COORDINACIÓN DE ADMISIÓN Y 
DERIVACIÓN DE DENUNCIAS dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS ESTRÁTEGICOS de la 
OFICINA ANTICORRUPCIÓN del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del 
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Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Germán Carlos Garavano.

e. 11/04/2018 N° 23629/18 v. 11/04/2018

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Decisión Administrativa 454/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2017-12901961-APN-SRHYO#SSS, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nº 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996, Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, Nº 2710 
de fecha 28 de diciembre de 2012 y Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017; la Resolución de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD Nº 841 de fecha 20 de agosto de 2015 y su modificatoria y la Resolución Conjunta de la 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
ex MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS Nº 4 de fecha 11 de agosto de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que por el Decreto Nº 1615/96 se dispuso la creación de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, 
organismo descentralizado de la Administración Pública Nacional actuante en la órbita del entonces MINISTERIO 
DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL, con personalidad jurídica y con un régimen de autarquía administrativa, económica 
y financiera, en calidad de ente de supervisión, fiscalización y control de los agentes que integran el SISTEMA 
NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD.

Que por el Decreto Nº 2710/12 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD N° 841/15 y su modificatoria, se 
aprobaron en el ámbito de dicho organismo diversas Coordinaciones, entre las que se encuentra la Coordinación 
de Hospitales Públicos de Autogestión de la Gerencia de Control Prestacional.

Que por la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
y la SECRETARÍA DE HACIENDA del entonces MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS N° 4/16, se 
incorporó al Nomenclador de Funciones Ejecutivas del SINEP, entre otros, con un nivel de ponderación IV.

Que a los fines de garantizar el normal desenvolvimiento de la Coordinación de Hospitales Públicos de Autogestión 
de la Gerencia de Control Prestacional resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del citado cargo 
vacante.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD, ha tomado la intervención 
de su competencia.

#F5504899F#

#I5504885I#
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio a partir del 1º de noviembre de 2016 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida en el cargo de Coordinador 
de Hospitales Públicos de Autogestión de la Gerencia de Control Prestacional de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, al licenciado 
Gastón Leonardo SALERNO (D.N.I. Nº 24.782.082), Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos de acceso al nivel previstos por el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 80, MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 – SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Adolfo Luis Rubinstein.

e. 11/04/2018 N° 23615/18 v. 11/04/2018

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Decisión Administrativa 455/2018

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Expediente Nº EX-2017-13184189-APN-SRHYO#SSS, la Ley Nº 27.431, los Decretos Nº 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996, Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, Nº 2710 
de fecha 28 de diciembre de 2012 y Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017, la Resolución de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD Nº 841 de fecha 20 de agosto de 2015 y su modificatoria y la Resolución Conjunta de la 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
ex MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS Nº 4 de fecha 11 de agosto de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018.

Que mediante el Decreto Nº 1615/96 se constituyó la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo 
descentralizado de la Administración Pública Nacional en jurisdicción del entonces MINISTERIO DE SALUD Y 
ACCIÓN SOCIAL, con personalidad jurídica y con un régimen de autarquía administrativa, económica y financiera, 
en calidad de ente de supervisión, fiscalización y control de los agentes que integran el SISTEMA NACIONAL DEL 
SEGURO DE SALUD.

Que por el Decreto Nº 2710/12 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

#F5504885F#

#I5504886I#
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Que por la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD N° 841/15 y su modificatoria, se 
aprobaron en el ámbito de dicho organismo diversas Coordinaciones, entre las que se encuentra la Coordinación 
de Agencia Regional Sede Chaco.

Que por la Resolución Conjunta de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
y la SECRETARÍA DE HACIENDA del entonces MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS N° 4/16, se 
incorporó al Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) con un Nivel de ponderación IV.

Que a los fines de garantizar el normal funcionamiento de la Gerencia de Delegaciones y de Articulación de los 
Integrantes del Sistema de Salud, resulta necesario proceder a la designación transitoria del Coordinador de la 
Agencia Regional Sede Chaco.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD, ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente a partir del 1º de septiembre de 2016 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, Coordinador de la Agencia 
Regional Sede Chaco de la Gerencia de Delegaciones y de Articulación de los Integrantes del Sistema de Salud de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD, al doctor Daniel Alfredo ACUÑA (D.N.I. Nº 16.029.129), Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos de acceso al nivel previstos por el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha del presente acto.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 80, MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 – SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Adolfo Luis Rubinstein.

e. 11/04/2018 N° 23616/18 v. 11/04/2018
#F5504886F#
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Resoluciones

MINISTERIO DE FINANZAS

DEUDA PÚBLICA
Resolución 75/2018

Dispónese ampliación y emisión de Letras del Tesoro.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

Visto el expediente EX-2018-14839997-APN-MF, la leyes 24.156 y 27.431 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2018, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007 y 32 del 12 de enero de 2017, y la 
resolución 162-E del 7 de septiembre de 2017 del Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-MF), y

CONSIDERANDO:

Que en el Título III de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se regula el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que las entidades de la 
Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté contemplada en 
la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que en el artículo 32 de la ley 27.431 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2018 
se autoriza, de conformidad con lo dispuesto en el artículo citado en el considerando anterior, a los entes que se 
mencionan en la Planilla Anexa al mismo, a realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y 
destino del financiamiento indicados en la referida planilla, y se autoriza al Órgano Responsable de la Coordinación 
de los Sistemas de Administración Financiera del Sector Público Nacional a realizar las operaciones de crédito 
público correspondientes a la Administración Central.

Que en el apartado I del artículo 6° del Anexo del decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante 
el artículo 10 del decreto 32 del 12 de enero de 2017, se establece que las funciones de Órgano Responsable de 
la Coordinación de los Sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas en lo que refiere al Sistema de Crédito Público por el Ministerio de Finanzas.

Que a través del artículo 33 de la ley 27.431 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 
2018 se autoriza al Ministerio de Finanzas a emitir Letras del Tesoro para dar cumplimiento a las operaciones 
previstas en el programa financiero, las que deberán ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se 
emiten.

Que en el marco de una estrategia financiera integral, se considera conveniente proceder a la ampliación de la 
emisión de las Letras del Tesoro en Dólares Estadounidenses con vencimiento 26 de octubre de 2018, emitidas 
originalmente mediante el artículo 2° de la resolución 202-E del 24 de octubre de 2017 del Ministerio de Finanzas 
(RESOL-2017-202-APN-MF), a ciento noventa y seis (196) días de plazo remanente, y a la emisión de las Letras del 
Tesoro en Pesos a ciento ochenta y dos (182) días de plazo, y de las Letras del Tesoro en Dólares Estadounidenses 
a trescientos sesenta y cuatro (364) días de plazo.

Que mediante el artículo 1° de la resolución 162-E del 7 de septiembre de 2017 del Ministerio de Finanzas (RESOL-
2017-162-APN-MF) se sustituyeron las normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de Deuda 
Pública”, aprobadas a través del artículo 1° de la resolución 66-E del 4 de mayo de 2017 del Ministerio de Finanzas 
(RESOL-2017-66-APN-MF).

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Finanzas 
informa que la emisión de las letras a trescientos sesenta y cuatro (364) días de plazo se encuentra dentro de los 
límites establecidos en la Planilla Anexa al artículo 32 de la ley 27.431.

Que la emisión y la ampliación de las letras a ciento ochenta y dos (182) días y ciento noventa y seis días (196) de 
plazo, respectivamente, están contenidas dentro del límite que al respecto se establece en el artículo 33 de la ley 
27.431 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2018.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico competente.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en los artículos 32 y 33 de la ley 27.431 y en el 
apartado I del artículo 6° del Anexo al decreto 1344/2007.

#I5504838I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Disponer la ampliación de la emisión de las Letras del Tesoro en Dólares Estadounidenses con 
vencimiento 26 de octubre de 2018 (ISIN ARARGE520528), emitidas originalmente mediante el artículo 2° de la 
resolución 202-E del 24 de octubre de 2017 del Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-202-APN-MF) por un monto 
de hasta valor nominal original dólares estadounidenses quinientos millones (V.N.O. USD 500.000.000), las que se 
colocarán conforme las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 1° de la resolución 162-E del 7 
de septiembre de 2017 del Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-MF).

ARTÍCULO 2º.- Disponer la emisión de las Letras del Tesoro en Pesos con vencimiento 12 de octubre de 2018, por 
un monto de hasta valor nominal original pesos treinta mil millones (V.N.O. $ 30.000.000.000), con las siguientes 
condiciones financieras:

Fecha de emisión: 13 de abril de 2018.

Fecha de vencimiento: 12 de octubre de 2018.

Plazo: ciento ochenta y dos (182) días.

Moneda de emisión y pago: Pesos.

Moneda de suscripción: Dólares Estadounidenses o Pesos al tipo de cambio de referencia de la Comunicación “A” 
3500 correspondiente al día hábil anterior al de la apertura de las ofertas de la licitación.

Amortización: Íntegra al vencimiento.

Interés: Devengará intereses a la tasa nominal mensual de dos coma cero seis por ciento (2,06%), los que se 
capitalizarán mensualmente a partir de la fecha de emisión y hasta la fecha de vencimiento, exclusive. Los intereses 
serán calculados sobre la base de meses de treinta (30) días y años de trescientos sesenta (360) días (30/360).

Denominación mínima: Será de valor nominal original pesos uno (V.N.O. $ 1).

Colocación: Se llevará a cabo en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de Finanzas del Ministerio 
de Finanzas, conforme las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 1° de la resolución 162-E del 
7 de septiembre de 2017 del Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-MF).

Ley Aplicable: Ley de la República Argentina.

Negociación: Será negociable y se solicitará su cotización en el Mercado Abierto Electrónico (MAE) y en bolsas y 
mercados de valores del país.

Titularidad: Se emitirán Certificados Globales a nombre de la Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos 
y Fideicomisos Financieros (CRYL) del Banco Central de la República Argentina (B.C.R.A.), en su carácter de 
Agente de Registro de las Letras.

Exenciones impositivas: Gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas en las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: Los pagos se cursarán a través del Banco Central de la República Argentina 
(B.C.R.A.) mediante transferencias de fondos en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de 
cuentas de registro en dicha Institución.

ARTÍCULO 3º.- Disponer la emisión de las Letras del Tesoro en dólares estadounidenses con vencimiento 12 de 
abril de 2019, por un monto de hasta valor nominal original dólares estadounidenses trescientos cincuenta millones 
(V.N.O. USD 350.000.000), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 13 de abril de 2018.

Fecha de vencimiento: 12 de abril de 2019.

Plazo: trescientos sesenta y cuatro (364) días.

Moneda de emisión y pago: Dólares Estadounidenses.

Moneda de suscripción: Dólares Estadounidenses o Pesos al tipo de cambio de referencia de la Comunicación “A” 
3500 correspondiente al día hábil anterior al de la apertura de las ofertas de la licitación.

Amortización: Íntegra al vencimiento.

Interés: Cupón cero (a descuento).

Denominación mínima: Será de valor nominal original dólares estadounidenses uno (V.N.O. USD 1).
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Colocación: Se llevará a cabo en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de Finanzas del Ministerio 
de Finanzas, conforme las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 1° de la resolución 162-E del 
7 de septiembre de 2017 del Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-MF).

Ley Aplicable: Ley de la República Argentina.

Negociación: Será negociable y se solicitará su cotización en el Mercado Abierto Electrónico (MAE) y en bolsas y 
mercados de valores del país.

Titularidad: Se emitirán Certificados Globales a nombre de la Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos 
y Fideicomisos Financieros (CRYL) del Banco Central de la República Argentina (B.C.R.A.), en su carácter de 
Agente de Registro de las Letras.

Exenciones impositivas: Gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas en las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: Los pagos se cursarán a través del Banco Central de la República Argentina 
(B.C.R.A.) mediante transferencias de fondos en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de 
cuentas de registro en dicha Institución.

ARTÍCULO 4º.- Autorizar al Secretario de Finanzas, o al Director Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público 
o al Director de Administración de la Deuda Pública o al Director de Programación e Información Financiera o al 
Director de Análisis del Financiamiento o al Coordinador de Registro de la Deuda Pública o al Coordinador de 
Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación necesaria para la implementación de 
las operaciones dispuestas en los artículos 1°, 2° y 3° de esta medida.

ARTÍCULO 5º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Luis 
Andres Caputo.

e. 11/04/2018 N° 23568/18 v. 11/04/2018

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 538/2018

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2018

VISTO los Expedientes Nº 7199/2017 y EX-2018-12102065-APN-GA#INCAA del Registro de INSTITUTO NACIONAL 
DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, la Ley N° 26.522, el Decreto 
N° 1225 de fecha 31 de agosto de 2010, las Resoluciones INCAA Nº 1218, N° 1219, N° 1220, N° 1221, N° 1222, 
N° 1223 todas de fecha 16 de junio de 2016, las Resoluciones INCAA N° 1242, N° 1243, N° 1244, N° 1245 todas de 
fecha 28 de junio de 2016, las Resoluciones INCAA N° 3016, N° 3017, N° 3018, N° 3019, N° 3020, N° 3021, N° 3022, 
N° 3023, N° 3024, N° 3071 todas de fecha 22 de diciembre de 2016, la Resolución INCAA N° 341 de fecha 15 de 
febrero de 2017, y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución INCAA N° 1218/2016 se llama a CONCURSO DE SERIES DE ANIMACIÓN.

Que por Resolución INCAA N° 1219/2016 se llama a CONCURSO PARA LA PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS 
AUDIOVISUALES EN EL MARCO DEL RÉGIMEN DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL.

Que por Resolución INCAA N° 1220/2016 se llama a CONCURSO FEDERAL DE SERIES DE EPISODIOS WEB.

Que por Resolución INCAA N° 1221/2016 se llama a CONCURSO PARA SERIES DE DOCU/FICCIÓN.

Que por Resolución INCAA N° 1222/2016 se llama a CONCURSO FEDERAL DE SERIES DE DOCUMENTAL.

Que por Resolución INCAA N° 1223/2016 se llama a CONCURSO FEDERAL DE SERIES DE FICCIÓN.

Que por Resolución INCAA N° 1242/2016 se llama a CONCURSO PARA DESARROLLO DE LOS PROYECTOS 
SERIE WEB DE FICCIÓN Y ANIMACIÓN.

Que por Resolución INCAA N° 1243/2016 se llama a CONCURSO PARA DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE 
SERIES DE ALTA DEFINICIÓN PARA PRODUCTORAS CON ANTECEDENTES.

Que por Resolución INCAA N° 1244/2016 se llama a CONCURSO PARA DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE 
SERIES DE ANIMACIÓN.

#F5504838F#

#I5504505I#
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Que por Resolución INCAA N° 1245/2016 se llama a CONCURSO PARA DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE 
SERIES PARA PRODUCTORAS CON ANTECEDENTES.

Que por Resolución INCAA N° 3016/2016 se llama a CONCURSO FEDERAL DE CORTOS DE FICCIÓN PARA TV A 
CIELO ABIERTO 2016 SEGUNDA EDICIÓN.

Que por Resolución INCAA N°  3017/2016 se llama a CONCURSO PARA EL DESARROLLO Y  PROMOCION 
INTERNACIONAL DE PROYECTOS DE SERIES AUDIOVISUALES EN FORMATO  WEB DE CONTENIDOS DE 
FICCION 2016 – SEGUNDA EDICIÓN.

Que por Resolución INCAA N° 3018/2016 se llama a CONCURSO PRODUCCIÓN SERIES DE FICCION INFANTIL 
TRANSMEDIA 2016 – SEGUNDA EDICIÓN.

Que por Resolución INCAA N°  3019/2016 se llama a CONCURSO PARA EL DESARROLLO Y  PROMOCION 
INTERNACIONAL DE PROYECTOS INFANTILES TRANSMEDIA 2016 – SEGUNDA EDICIÓN.

Que por Resolución INCAA N° 3020/2016 se llama a CONCURSO DE FICCIÓN NACIONAL INCAA TV/ODEON 
2016 – SEGUNDA EDICIÓN.

Que por Resolución INCAA N° 3021/2016 se llama a CONCURSO SERIES DOCU/FICCION PARA PRODUCTORAS 
CON ANTECEDENTES CON PANTALLA ASOCIADA SEGUNDA EDICIÓN 2016.

Que por Resolución INCAA N° 3022/2016 se llama a CONCURSO PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES 
DE SERIES DE FICCIÓN PARA PÚBLICO INFANTOJUVENIL EN EL MARCO  DEL RÉGIMEN DE PROMOCIÓN 
INDUSTRIAL 2016 – SEGUNDA EDICIÓN.

Que por Resolución INCAA N°  3023/2016 se llama a CONCURSO PARA EL DESARROLLO Y PROMOCIÓN 
INTERNACIONAL DE PROYECTOS DE SERIES DE ANIMACIÓN – SEGUNDA EDICIÓN 2016.

Que por Resolución INCAA N°  3024/2016 se llama a CONCURSO PARA EL DESARROLLO Y PROMOCIÓN 
INTERNACIONAL DE PROYECTOS DE SERIES DE FICCIÓN 2016 – SEGUNDA EDICIÓN.

Que por Resolución INCAA N° 3071/2016 se llama a CONCURSO NACIONAL PRODUCCIÓN DE SERIES WEB DE 
FICCIÓN 2016 - SEGUNDA EDICIÓN.

Que por Resolución INCAA N° 341/2017 se llama a CONCURSO PATAGÓNICO DE PRODUCCIÓN DE SERIES DE 
DOCUFICCIÓN 2017.

Que en dichos concursos se establece que cualquier hecho no previsto en las Bases y Condiciones será resuelto 
por el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES a través del Comité de Evaluación creado a tal 
efecto.

Que el Comité de Evaluación estará integrado por CUATRO (4) agentes del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y 
ARTES AUDIOVISUALES y tendrá competencia respecto de todos los conflictos generados durante la ejecución 
de los concursos.

Que el proceso contemplado en la normativa establece que el Comité de Evaluación intervendrá por pedido del 
TUTOR, de la coordinación del concurso o de la coordinación de la Subgerencia de Producción de Contenidos y 
podrá definir acerca de la continuidad o no de un PROYECTO ganador en caso de incumplimiento del CONTRATO 
o modificaciones al PROYECTO.

Que, asimismo, será competencia del Comité de Evaluación la aplicación de sanciones reglamentadas en las bases 
y/o la cancelación del premio, las cuales se realizarán previa cita al productor ganador para que ejerza su derecho 
de defensa, quien deberá presentarse dentro de los CINCO (5) días hábiles de la notificación de la citación.

Que la decisión del Comité de Evaluación será inapelable y todas las tareas se llevarán a cabo durante la ejecución 
de cada Concurso.

Que, dada la idoneidad y conocimiento de la industria audiovisual, el Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE 
CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, decide designar como miembros del mencionado Comité a la Señora Mariana 
Esther DELL ELCE (DNI Nº  23.162.566), al Señor Juan ARAMBURU (DNI Nº  18.383.542), a la Señora Viviana 
DIROLLI (DNI Nº 22.069.711) y a la Señora Karina Sandra CASTELLANO (DNI Nº 20.410.839).

Que la Gerencia de Fomento a la Producción Audiovisual y la Gerencia de Asuntos Jurídicos han tomado la 
intervención que les compete.

Que la presente Resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus 
modificatorias, y el Decreto N° 324/2017.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Señora Mariana Esther DELL ELCE (DNI Nº 23.162.566), al Señor Juan ARAMBURU 
(DNI Nº 18.383.542), a la Señora Viviana DIROLLI (DNI Nº 22.069.711) y a la Señora Karina Sandra CASTELLANO 
(DNI Nº  20.410.839) como miembros del Comité de Evaluación de  los concursos: SERIES DE ANIMACIÓN 
(Resolución INCAA N° 1218/2016), PARA LA PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES EN EL MARCO 
DEL RÉGIMEN DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL (Resolución INCAA N°  1219/2016), FEDERAL DE SERIES DE 
EPISODIOS WEB (Resolución INCAA N°  1220/2016), PARA SERIES DE DOCU/FICCION (Resolución INCAA 
N°  1221/2016), FEDERAL DE SERIES DE DOCUMENTAL (Resolución INCAA N°  1222/2016), FEDERAL DE 
SERIES DE FICCIÓN (Resolución INCAA N° 1223/2016), PARA DESARROLLO DE LOS PROYECTOS SERIE WEB 
DE FICCIÓN Y ANIMACIÓN (Resolución INCAA N° 1242/2016), PARA DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE 
SERIES DE ALTA DEFINICIÓN PARA PRODUCTORAS CON ANTECEDENTES (Resolución INCAA N° 1243/2016), 
PARA DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE SERIES DE ANIMACIÓN (Resolución INCAA N° 1244/2016), PARA 
DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE SERIES PARA PRODUCTORAS CON ANTECEDENTES (Resolución 
INCAA N° 1245/2016), FEDERAL DE CORTOS DE FICCIÓN PARA TV A CIELO ABIERTO 2016 SEGUNDA EDICIÓN 
(Resolución INCAA N° 3016/2016), PARA EL DESARROLLO Y PROMOCIÓN INTERNACIONAL DE PROYECTOS 
DE SERIES AUDIOVISUALES EN FORMATO WEB DE CONTENIDOS DE FICCIÓN 2016 – SEGUNDA EDICIÓN 
(Resolución INCAA N° 3017/2016), PRODUCCIÓN SERIES DE FICCIÓN INFANTIL TRANSMEDIA 2016 –SEGUNDA 
EDICIÓN (Resolución INCAA N°  3018/2016), PARA EL DESARROLLO Y PROMOCIÓN INTERNACIONAL DE 
PROYECTOS INFANTILES TRANSMEDIA 2016 – SEGUNDA EDICIÓN (Resolución INCAA N°  3019/2016), DE 
FICCIÓN NACIONAL INCAA TV/ODEON 2016 – SEGUNDA EDICIÓN (Resolución INCAA N° 3020/2016), SERIES DE 
DOCU/FICCIÓN PARA PRODUCTORAS CON ANTECEDENTES CON PANTALLA ASOCIADA SEGUNDA EDICIÓN 
2016 (Resolución INCAA N°  3021/2016), PRODUCCIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES DE SERIES DE 
FICCIÓN PARA PÚBLICO INFANTOJUVENIL EN EL MARCO DEL RÉGIMEN DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL 2016 – 
SEGUNDA EDICIÓN (Resolución INCAA N° 3022/2016), PARA EL DESARROLLO Y PROMOCIÓN INTERNACIONAL 
DE PROYECTOS DE SERIES DE ANIMACIÓN – SEGUNDA EDICIÓN 2016 (Resolución INCAA N°  3023/2016), 
PARA EL DESARROLLO Y PROMOCIÓN INTERNACIONAL DE PROYECTOS DE SERIES DE FICCIÓN 2016 – 
SEGUNDA EDICIÓN (Resolución INCAA N° 3024/2016), NACIONAL PRODUCCIÓN DE SERIES WEB DE FICCIÓN 
2016 - SEGUNDA EDICIÓN (Resolución INCAA N° 3071/2016), PATAGÓNICO DE PRODUCCIÓN DE SERIES DE 
DOCUFICCIÓN 2017 (Resolución INCAA N° 341/2017).

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese. — Ralph Douglas Haiek.

e. 11/04/2018 N° 23235/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 165/2018

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2018

VISTO el Expediente Nº  024-99-81763025-8-798 del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), las Leyes Nros. 24.241, 25.235 y sus respectivas modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Cláusula Décimo Segunda del Compromiso Federal de fecha 06 de diciembre de 1999, ratificado por 
la Ley 25.235, se establece que el Estado Nacional financiará con recursos provenientes de Rentas Generales los 
déficits globales de los sistemas previsionales provinciales no transferidos hasta esa fecha.

Que en contrapartida, las respectivas jurisdicciones deberán armonizar sus sistemas de jubilaciones y pensiones 
en función de las pautas nacionales.

Que, por su parte, la Ley 27.260 instruyó al Poder Ejecutivo Nacional a que, por medio del organismo pertinente, 
arribe a un acuerdo con las provincias cuyos sistemas previsionales no fueron transferidos a la Nación, a fin de 
compensar las eventuales asimetrías que pudieran existir respecto de aquellas jurisdicciones que sí hubieren 
transferido sus regímenes previsionales, de manera de colocar a todas las provincias en pie de igualdad en materia 
previsional.

Que en el marco del mencionado Compromiso, se celebró entre la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), ad referéndum del PODER EJECUTIVO NACIONAL (en adelante el “ESTADO 
NACIONAL”) y la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, (en adelante “LA PROVINCIA”), el CONVENIO DE ADECUACIÓN 
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Y FINANCIAMIENTO DEL REGIMEN DE JUBILACIONES, SUBSIDIOS Y PENSIONES DEL PERSONAL DEL BANCO 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES N° 019 del Registro de Protocolos de ANSES, en fecha 23 de junio del año 
2016.

Que en el estricto marco del aludido Convenio, el ESTADO NACIONAL reconoció a LA PROVINCIA, en concepto 
de anticipo a cuenta de la determinación del déficit previsional del ejercicio 2016, de la Caja de Jubilaciones, 
Subsidios y Pensiones del Personal del Banco de la Provincia de Buenos Aires, la suma de PESOS TRES MIL 
TRESCIENTOS MILLONES ($3.300.000.000).

Que LAS PARTES acordaron en la CLAUSULA SEXTA de dicho Convenio que se requiere la ratificación del mismo, 
a través de los mecanismos administrativos vigentes en su jurisdicción.

Que mediante IF-2017-12855785-APN-DGAJ#SLYT de fecha 29 de junio de 2017, la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, expresó que “…
de considerarse necesario el dictado de un acto que ratifique el convenio, la autoridad facultada para proceder en 
tal sentido sería el titular del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, en el entendimiento de 
que, si bien los Ministros no forman parte del Poder Ejecutivo, lo asisten en el ejercicio de sus funciones, ello en 
uso de las facultades que le otorga la Ley de Ministerios…”.

Que los Servicios Jurídicos permanentes de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) 
y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ratifícase el CONVENIO DE ADECUACIÓN Y FINANCIAMIENTO DEL REGIMEN DE JUBILACIONES, 
SUBSIDIOS Y PENSIONES DEL PERSONAL DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES N° 019, de fecha 
23 de junio del año 2016, que como Anexo IF-2018-05483226-ANSES-ANSES forma parte integrante del presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Alberto Jorge Triaca.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 22650/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 168/2018

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2018

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2018-11397704-APN-DGRGAD#MT, la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 
(texto ordenado por Decreto N° 390/1976) y sus modificatorias, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438/1992) la Ley N° 26.590, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL N° 653 del 22 de junio de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 124 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976), modificado por la Ley N° 26.590, se 
establecen los medios de pago de remuneraciones en dinero debidas a los trabajadores.

Que el mencionado artículo 124, en su último párrafo, reserva en todos los casos la opción al trabajador de exigir 
el pago en efectivo de su remuneración.

Que el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA viene promoviendo la utilización de nuevos canales de 
transferencias inmediatas de fondos a través del uso de plataformas de pagos móviles.

Que la promoción de estas nuevas herramientas o dispositivos tiene por objetivos: 1) la igualdad en el acceso y uso 
de los servicios financieros; 2) la agilidad, la seguridad y la gratuidad en los pagos y los cobros, y 3) la disminución 
de la informalidad.

Que las nuevas modalidades de transferencias inmediatas de fondos o de pagos electrónicos inmediatos permiten 
transferir dinero mediante una aplicación en el teléfono móvil, sin costo y con acreditación inmediata.
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Que estos nuevos dispositivos y medios de transferencia inmediata de fondos traen mejoras en la vida de los 
ciudadanos ante la facilitación del cobro y disponibilidad de recursos dinerarios, con la consecuente simplificación 
de gestiones o trámites cotidianos, así como también coadyuvan a la formalización de la actividad económica.

Que ante la existencia de estas nuevas herramientas, resulta pertinente precisar que los dispositivos de 
comunicación móvil u otros soportes electrónicos de transferencias inmediatas de fondos habilitados podrán ser 
utilizados por el empleador para la acreditación de remuneraciones en dinero debidas a los trabajadores siempre 
que tal modalidad sea aceptada por los trabajadores.

Que la utilización de esta modalidad deberá ser optativa y voluntaria para el trabajador y no deberá implicarle costo 
alguno en su instrumentación y mantenimiento, ni en operaciones o transacciones vinculadas con la disponibilidad 
de su remuneración en dinero, en concordancia con lo establecido por el artículo 124 de la Ley de Contrato de 
Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 653/2010.

Que asimismo, deviene necesario establecer que la constancia de la transferencia de fondos a favor del trabajador 
que emita la plataforma informática de pagos móviles habilitada servirá a los empleadores como prueba suficiente 
del hecho de pago, en los términos del artículo 125 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) 
y sus modificatorias, y por la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Los dispositivos de comunicación móviles u otros soportes electrónicos habilitados como 
canales para la transferencia inmediata de fondos podrán ser utilizados por el empleador para la acreditación 
de remuneraciones en dinero siempre que exista la aceptación explícita y fehaciente del trabajador y que tal 
modalidad no tenga ningún costo para este último en su instrumentación y mantenimiento, ni en transacciones 
relacionadas con transferencias, conversiones en dinero en efectivo de su remuneración o consultas de saldos y 
movimientos.

ARTÍCULO 2°.- Los dispositivos de comunicación móviles u otros soportes electrónicos comprendidos en el artículo 
1° de la presente Resolución deberán posibilitar la acreditación en una sola transferencia de la remuneración total 
debida al trabajador.

ARTÍCULO 3°.- La utilización de la modalidad descripta en el artículo 1° de la presente Resolución siempre será 
voluntaria y optativa para el trabajador, el cual podrá en todo momento, a solo requerimiento y sin costo alguno, 
desistir de su utilización.

ARTÍCULO 4°.- La constancia de la transferencia de fondos a favor del trabajador emitida por la plataforma de pago 
móvil habilitada a tal efecto, constituirá para el empleador prueba suficiente del hecho de pago de la remuneración 
debida en dinero, en los términos del artículo 125 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 5°.- Facúltase a la SECRETARIA DE TRABAJO a suscribir los acuerdos que sean necesarios para el 
control y supervisión de la modalidad descripta en la presente Resolución, así como también a dictar las normas 
complementarias, aclaratorias y de aplicación de esta medida.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación y 
archívese. — Alberto Jorge Triaca.

e. 11/04/2018 N° 22794/18 v. 11/04/2018
#F5503737F#
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
Resolución 95/2018

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2018

VISTO el Expediente EX-2017-22461693- -APN-DNSTYP#MP, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 25.922, se creó el “Régimen de Promoción de la Industria del Software”, el cual prevé 
beneficios fiscales para la industria del software y servicios informáticos.

Que, posteriormente, a través de la Ley Nº  26.692 se realizaron modificaciones al mencionado Régimen y se 
prorrogó la vigencia del mismo, hasta el día 31 de diciembre de 2019.

Que, por medio del Decreto Nº 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, se aprobó la Reglamentación de la Ley 
Nº 25.922 y su modificatoria, y se creó, en el ámbito de la ex SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios 
Informáticos.

Que, a través de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas complementarias y aclaratorias para la 
mejor aplicación del citado Régimen.

Que mediante el Decreto Nº 95 de fecha 2 de febrero de 2018 se estableció como Autoridad de Aplicación del 
Régimen de Promoción de la Industria del Software a la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que, con fecha 28 de septiembre de 2017, la empresa TENAXSOFT S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-71140245-0) presentó la 
solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por 
el Decreto N° 1.315/13, mediante la presentación de los formularios y la documentación respaldatoria consignada 
en el Anexo de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo previsto 
en el Artículo 15 de la mencionada resolución; dicha presentación fue realizada a través del módulo de “Trámites 
a Distancia (TAD)” por medio de la clave fiscal obtenida en el sistema de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, en virtud de lo establecido 
por el Artículo 1° de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Que la ex Dirección Nacional de Servicios Tecnológicos y Productivos, dependiente de la ex SUBSECRETARÍA 
DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS, en 
mérito a lo normado por la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, examinó el 
cumplimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, conforme surge del 
Informe de Evaluación de la Empresa (IF-2018-02791593-APN-DNSTYP#MP) del expediente de la referencia.

Que, de conformidad con lo indicado en el Informe de Evaluación mencionado en considerando precedente 
inmediato anterior, y de acuerdo a lo informado por la empresa referida con carácter de declaración jurada en el 
Anexo IIb de la certificación contable del Anexo de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y 
su modificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas representa el SESENTA Y OCHO 
COMA CINCUENTA Y SIETE POR CIENTO (68,57 %) sobre el total de empleados de la empresa requirente y la 
masa salarial abonada por la misma al personal destinado a esas actividades representa el SESENTA Y OCHO 
COMA CINCUENTA Y UNO POR CIENTO (68,51 %) sobre el total de la masa salarial abonada por dicha empresa, 
conforme surge del Informe Gráfico (IF-2018-02551855-APN-DNSTYP#MP) del expediente de la referencia; 
asimismo, cabe resaltar que dentro de las actividades promovidas se ha incluido a personal clasificado en el rubro 
“G2” que desarrolla principalmente actividades de desarrollo y mejoras sobre el software existente.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ventas para el período 
informado en la solicitud de inscripción representa el CIEN POR CIENTO (100 %) sobre el total de ventas, las 
cuales consisten en el desarrollo de módulos aplicados a productos propios, elaborados en el país, con destino a 
mercados interno y externo.

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y 
sus modificaciones, la empresa beneficiaria deberá declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado a los rubros “C1” 
y “G2”, y el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado a las tareas del rubro “i”, de conformidad con lo 
establecido en el Anexo de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, de acuerdo 
al Informe de Evaluación de la Empresa del expediente cabeza.

#I5504041I#
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Que, conforme surge del Artículo 2º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, la empresa TENAXSOFT S.R.L. deberá 
mantener como mínimo la cantidad total anual de personal informada al momento de la presentación de la solicitud 
de inscripción, correspondiendo la misma a un total de TREINTA Y CINCO (35) empleados conforme surge del 
Informe de Evaluación mencionado en el considerando precedente.

Que según lo normado en el inciso d) del Artículo 18 de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y 
su modificatoria, la empresa TENAXSOFT S.R.L. deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron 
su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, como así también 
cumplir con la presentación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de 
verificación, control y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

Que, el Artículo 2° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, establece que la Autoridad de Aplicación determinará 
el cumplimiento por parte de la firma peticionante de al menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en 
los incisos a), b) y c) del referido artículo a los fines de gozar de los beneficios del citado Régimen.

Que mediante la presentación del Informe (IF-2017-33740778-APN-DNSTYP#MP) en el expediente citado en 
el Visto, la empresa solicitante declaró no poseer ni tramitar certificado de calidad reconocida aplicable a los 
productos o procesos de software.

Que de acuerdo al Informe de Evaluación de la Empresa del expediente de la referencia, por medio del Informe (IF-
2017-33740778-APN-DNSTYP#MP) del expediente cabeza, la empresa solicitante ha manifestado con carácter de 
declaración jurada que realiza gastos en investigación y desarrollo en un CINCUENTA Y CINCO COMA TREINTA 
Y TRES POR CIENTO (55,33 %) lo cual se corresponde con lo declarado mediante el Anexo III de la certificación 
contable obrante en el Informe Gráfico (IF-2018-02551855-APN-DNSTYP#MP), y haber realizado exportaciones en 
un NOVENTA Y CUATRO COMA SETENTA Y SIETE POR CIENTO (94,77 %), lo cual es consistente con lo declarado 
en el Anexo IIb de la certificación contable obrante en dicho informe encuadrándose tal proporción dentro de los 
parámetros fijados por los incisos a) y c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que conforme surge del Informe de Evaluación de la Empresa del expediente de la referencia, la empresa 
TENAXSOFT S.R.L. mediante el Informe Gráfico (IF-2017-33740778-APN-DNSTYP#MP) con del expediente citado 
en el Visto, declara no estar comprendida en los supuestos del Artículo 21 del Anexo del Decreto N° 1.315/13.

Que, en tal sentido, la citada ex Dirección Nacional de Servicios Tecnológicos y Productivos verificó que la empresa 
requirente no estuvo inscripta en un régimen promocional administrado por ésta.

Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa aplicable al Régimen, 
corresponde inscribir a la empresa TENAXSOFT S.R.L. en el Registro Nacional de Productores de Software y 
Servicios Informáticos creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315/13.

Que, en virtud de tal inscripción, la empresa accederá a los beneficios promocionales contemplados en los 
Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 357 de fecha 21 
de febrero de 2002 y sus modificaciones, 95/18 y por la Resolución Nº 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y 
su modificatoria.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa TENAXSOFT S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-71140245-0) 
e inscríbese a la misma en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de la Ley 
N° 25.922 y sus modificaciones, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, 
a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial del presente acto.

ARTÍCULO 2°.- La empresa TENAXSOFT S.R.L. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal 
en relación de dependencia debidamente registrado informada al momento de la presentación de la solicitud de 
inscripción, correspondiendo la misma a un total de TREINTA Y CINCO (35) empleados.

ARTÍCULO 3°.- La empresa TENAXSOFT S.R.L. deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos de gastos en 
investigación y desarrollo y de exportaciones, de acuerdo a lo estipulado en los incisos a) y c) del Artículo 3° del 
Anexo al Decreto Nº 1.315/13, a los fines de mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 4°.- La empresa TENAXSOFT S.R.L. deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron 
su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, de conformidad 
con el Artículo 24 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.



 Boletín Oficial Nº 33.848 - Primera Sección 56 Miércoles 11 de abril de 2018

ARTÍCULO 5°.- La empresa TENAXSOFT S.R.L. deberá presentar el Informe de Cumplimiento Anual antes del día 
15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación de la presente medida en el Boletín Oficial, 
de conformidad con el Artículo 23 de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 6°.- La empresa TENAXSOFT S.R.L. deberá efectuar en el plazo de DIEZ (10) días hábiles, desde la 
obtención del bono de crédito fiscal, el pago del SIETE POR CIENTO (7 %) sobre el monto del beneficio otorgado 
por el presente acto, correspondiente a las tareas de verificación y control conforme el Artículo 1° de la Resolución 
N° 177 de fecha 21 de mayo de 2010 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO, y exhibir la documentación 
oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 7°.- Declárase a la empresa TENAXSOFT S.R.L. beneficiaria de la estabilidad fiscal establecida en el 
Artículo 7° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 8°.- Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus 
modificaciones, será equivalente al SETENTA POR CIENTO (70 %) aplicado sobre el CIEN POR CIENTO (100 
%) de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 y 24.241, efectivamente 
abonadas por la empresa TENAXSOFT S.R.L.; asimismo, dicha empresa podrá utilizar hasta un NOVENTA Y 
CUATRO COMA SETENTA Y SIETE POR CIENTO (94,77 %) del bono de crédito fiscal para la cancelación del 
Impuesto a las Ganancias.

ARTÍCULO 9°.- La empresa TENAXSOFT S.R.L. deberá, a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal 
previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, como personal 
promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado a los rubros “C1” y “G2” y el CIEN POR CIENTO 
(100 %) del personal afectado a las tareas del rubro “i”.

ARTÍCULO 10.- Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, 
consistirá en una reducción del SESENTA POR CIENTO (60 %) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las 
Ganancias correspondiente a las actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 12 del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

ARTÍCULO 11.- Autorízase a la empresa beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para “Agentes de No Retención”, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 8° bis de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 12.- Notifíquese a la firma TENAXSOFT S.R.L. y remítase un ejemplar de la presente resolución a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 13.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 14.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Mariano Mayer.

e. 11/04/2018 N° 23098/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 32/2018

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2018

VISTO la Ley N° 25.506, los Decretos Nros. 434 del 1º de marzo de 2016, 561 del 6 de abril de 2016 y 894 del 1° 
de noviembre de 2017, las Resoluciones Nros. 65 del 21 de abril de 2016 y 171-E del 19 de julio de 2016 (RESOL-
2016-171-E-APN-MM) del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, la Resolución N° 3 del 21 de abril de 2016 de la 
SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, y el Expediente 
Electrónico N° EX-2018-15252713- -APN-SECMA#MM, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 25.506 de Firma Digital reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, y en su artículo 48 estableció que el Estado Nacional, dentro de las jurisdicciones y entidades 
comprendidas en el artículo 8° de la Ley N°  24.156, promoverá el uso masivo de la firma digital de tal forma 
que posibilite el trámite de los expedientes por vías simultáneas, búsquedas automáticas de la información y 
seguimiento y control por parte del interesado, propendiendo a la progresiva despapelización.

#F5504041F#

#I5504642I#
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Que el Decreto Nº 434 del 1º de marzo de 2016 aprobó el PLAN DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO, contemplando 
el PLAN DE TECNOLOGÍA Y GOBIERNO DIGITAL que propone implementar una plataforma horizontal informática 
de generación de documentos y expedientes electrónicos, registros y otros contenedores que sea utilizada por 
toda la administración a los fines de facilitar la gestión documental, el acceso y la perdurabilidad de la información, 
la reducción de los plazos en las tramitaciones y el seguimiento público de cada expediente.

Que el Decreto Nº 561 del 6 de abril de 2016 aprobó la implementación del sistema de Gestión Documental Electrónica 
(GDE) como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de movimientos de todas 
las actuaciones y expedientes del Sector Público Nacional, actuando como plataforma para la implementación de 
gestión de expedientes electrónicos.

Que el mencionado Decreto N° 561/2016 ordenó a las entidades y jurisdicciones enumeradas en el artículo 8° 
de la Ley N° 24.156 que componen el Sector Público Nacional la utilización del sistema de Gestión Documental 
Electrónica – GDE para la totalidad de las actuaciones administrativas, de acuerdo al cronograma que fije el 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que el artículo 6 del citado Decreto N° 561/2016, facultó a la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a dictar las normas complementarias, aclaratorias y operativas necesarias 
para la implementación del sistema de GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA (GDE) y el funcionamiento de los 
sistemas informáticos de gestión documental.

Que el Decreto N° 894 del 1° de noviembre de 2017, que aprobó el Reglamento de Procedimientos Administrativos 
Decreto N° 1759/72 T.O. 2017, estableció que las autoridades administrativas actuarán de acuerdo con los principios 
de sencillez y eficacia, procurando la simplificación de los trámites, y facilitando el acceso de los ciudadanos a la 
administración a través de procedimientos directos y simples por medios electrónicos.

Que la Resolución N°  3 del 21 de abril de 2016 de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN aprobó la implementación de los módulos “Comunicaciones Oficiales”, 
“Generador de Documentos Electrónicos Oficiales” (GEDO) y “Expediente Electrónico” (EE) todos del sistema de 
Gestión Documental Electrónica (GDE).

Que la Resolución N° 65 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN del 21 de abril de 2016 estableció el uso obligatorio 
de los módulos “COMUNICACIONES OFICIALES” (CCOO) y “GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS 
OFICIALES” (GEDO) del sistema de Gestión Documental Electrónica – GDE en el MINISTERIO DE DEFENSA, a 
partir del 25 de abril de 2016.

Que la Resolución N° 171-E del 19 de julio de 2016 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN (RESOL-2016-171-E-
APN-MM) estableció el uso obligatorio del módulo “EXPEDIENTE ELECTRÓNICO” (EE) del sistema de Gestión 
Documental Electrónica – GDE en el MINISTERIO DE DEFENSA, a partir del 1° de agosto de 2016.

Que, en consecuencia, dado que el INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGOS DE RETIROS Y PENSIONES 
MILITARES, dependiente de MINISTERIO DE DEFENSA, se encuentra alcanzado por las normas mencionadas 
en los considerandos precedentes, corresponde establecer que a partir del 16 de abril de 2018 la totalidad de 
sus actos administrativos deberán confeccionarse y firmarse mediante el módulo “Generador Electrónico de 
Documentos Oficiales” (GEDO) del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE).

Que, en virtud de lo precedentemente expuesto, resulta necesario establecer el procedimiento de cierre de registros 
y comunicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 561/2016.

Por ello,

EL SECRETARIO DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese que a partir del 16 de abril de 2018 la totalidad de los actos administrativos del 
INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGOS DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES, dependiente de 
MINISTERIO DE DEFENSA, deberán confeccionarse y firmarse mediante el módulo “Generador Electrónico de 
Documentos Oficiales” (GEDO) del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE).

ARTÍCULO 2°.- Establécese que los funcionarios responsables de las unidades de Despacho y Mesa de Entradas 
del INSTITUTO DE AYUDA FINANCIERA PARA PAGOS DE RETIROS Y PENSIONES MILITARES, dependiente 
MINISTERIO DE DEFENSA, deberán cerrar los registros de los actos administrativos instrumentados en soporte 
papel y/o en cualquier otro soporte, y deberán informar, mediante el módulo de COMUNICACIONES OFICIALES 
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(CCOO) del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL ELECTRÓNICA, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la 
SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA, el último número asignado a dichos actos administrativos 
obrante en sus respectivos registros, a fin de proceder a la continuación de la numeración correspondiente en el 
sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese la presente medida a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN – SIGEN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Eduardo 
Nicolás Martelli.

e. 11/04/2018 N° 23372/18 v. 11/04/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
Resolución 98/2018

Ciudad de Buenos Aires, 26/03/2018

VISTO, las Leyes Nº 26.160, Nº 26.554, Nº 26.894, N° 27.400; el Decreto Reglamentario Nº 1.122/07; el Decreto 
Nº  700/10; las Resoluciones INAI Nº  587/07, Nº  369/12 y Nº  479/13, el Expediente Nº  E-INAI-50259-2015 del 
registro del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO tramitó el relevamiento técnico, jurídico y catastral de acuerdo a 
lo establecido en la Ley N° 26.160, reglamentaria y modificatorias, en la Comunidad Aborigen Quebrada del Toro, 
Personería Jurídica Resolución Ministerio del Gobierno de Salta Nº 325/04, perteneciente al pueblo Tastil, situada 
en la Estación Gobernador Sola, Campo Quijano, departamento Rosario de Lerma, Provincia de Salta.

Que mediante la Ley Nº  26.160 se declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las tierras 
tradicionalmente ocupadas por las Comunidades Indígenas, cuyo plazo se prorrogó mediante Leyes Nº 26.554, 
Nº 26.894 y N° 27.400.

Que el Decreto Nº 1.122/07 designó al Instituto Nacional de Asuntos Indígenas como autoridad de aplicación de 
la mencionada Ley.

Que por Resolución INAI Nº 587/07 se crea el Programa Nacional de Relevamiento Territorial de Comunidades 
Indígenas – Ejecución de la Ley Nº 26.160, con el objeto de determinar los mecanismos para demarcar y relevar el 
territorio que ocupan las Comunidades Indígenas en forma actual, tradicional y pública.

Que el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas en el marco del relevamiento territorial celebró un Convenio marco 
de Cooperación con el Ministerio de Desarrollo Humano de la provincia de Salta.

Que en tal sentido, con el objetivo de relevar los territorios ocupados en forma actual, tradicional y pública por las 
Comunidades Indígenas de la provincia de Salta, las partes suscribieron un Convenio Específico, aprobado por 
Resolución INAI N° 369/12 y modificado por Resolución N° 479/12.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación ha procedido 
a realizar el control preventivo de legalidad del acto administrativo.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente en virtud de lo dispuesto en la Ley Nº 23.302 
y su Decreto Reglamentario Nº 155/89, sus modificatorias y Decreto 915/17.

Por ello,

LA PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASUNTOS INDÍGENAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dese por cumplido el relevamiento técnico, jurídico y catastral en la Comunidad Aborigen Quebrada 
del Toro, Personería Jurídica Resolución Ministerio del Gobierno de Salta Nº 325/04, perteneciente al pueblo Tastil, 
situada en la Estación Gobernador Sola, Campo Quijano, departamento Rosario de Lerma, Provincia de Salta, 
en virtud de la Ley Nº 26.160 y sus prórrogas Nº 26.554, Nº 26.894, y N° 27.400; los Decretos Nº 1.122/2007, 
Resolución Nº 587/2007 del Registro del Instituto Nacional de Asuntos Indígenas.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese la ocupación actual, tradicional y pública de la Comunidad Aborigen Quebrada del 
Toro, respecto de la superficie georeferenciada que figura como Anexo I (IF-2017-08531172-APN-INAI#MJ).

#F5504642F#

#I5504685I#
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, publíquese en el Boletín Oficial y oportunamente archívese. — Jimena Psathakis.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 23415/18 v. 11/04/2018

CONSEJO FEDERAL PESQUERO
Resolución 2/2018

Buenos Aires, 22/03/2018

VISTO lo dispuesto por el inciso c) del artículo 9° de la Ley N° 24.922, y

CONSIDERANDO:

Que a los fines de la conservación, protección y administración de los recursos vivos marinos debe establecerse 
anualmente la Captura Máxima Permisible (CMP) para las distintas especies de conformidad con lo establecido en 
los artículos 9º inciso c) y 18 de la Ley Nº 24.922.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION Y DESARROLLO PESQUERO (INIDEP) ha remitido el Informe 
Técnico Oficial N° 12/2018 (14/03/18): “Vieira patagónica. Evaluación de biomasa para el año 2018. Unidades de 
Manejo D y E.”.

Que del análisis de los datos obtenidos en la campaña de evaluación efectuada en las Unidades de Manejo 
(UM) D y E, surge que en los bancos de las mismas se localizan áreas con predominio de lances compuestos 
mayoritariamente por ejemplares de talla comercial, pero también se observaron bajas densidades de vieira entera 
comercial, lo que constituye una restricción al momento de definir áreas a habilitar a la pesca.

Que según expone el informe del Instituto las capturas son sustentadas principalmente por reclutamientos 
localizados ya que, al igual que en las prospecciones anteriores, se observa el fracaso de reclutamientos masivos 
al fondo, y también se registra el fracaso de reclutamientos localizados de la cohorte 2016-2017.

Que de lo expuesto surge la necesidad de continuar implementando una política altamente precautoria en el 
manejo del recurso, lo que implica el cierre a la pesca de ambas Unidades de Manejo durante el 2018, a excepción 
de algunas áreas dentro de las mismas.

Que el Instituto presenta diferentes alternativas a implementar respecto de las biomasas a extraer en las áreas 
a habilitar en ambas UM y, analizadas las mismas, el CONSEJO FEDERAL PESQUERO considera conveniente 
continuar aplicando un criterio conservador y establecer niveles de biomasa de vieira entera de talla comercial a 
ser capturadas considerando la extracción del CUARENTA POR CIENTO (40 %) del límite inferior del intervalo de 
confianza de la estimación de la biomasa absoluta media.

Que en el plano temporal el Instituto sugiere aplicar las medidas considerando el lapso anual del 1º de enero al 31 
de diciembre de 2018.

Que el CONSEJO FEDERAL PESQUERO es competente para el dictado de la presente de conformidad con el 
artículo 9° incisos c) y f) y artículo 18 de la Ley N° 24.922 y el artículo 9° del Decreto N° 748 de fecha 14 de julio de 
1999.

Por ello,

EL CONSEJO FEDERAL PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la captura de vieira patagónica (Zygochlamys patagonica) en la Unidad de Manejo D por 
el período anual 2018, a excepción de las Áreas DI, DII y DIII, dentro de la misma, delimitadas en el ANEXO I de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Prohíbese la captura de vieira patagónica (Zygochlamys patagonica) en la Unidad de Manejo E 
por el período anual 2018, a excepción de Área EI, dentro de la misma, delimitada en el ANEXO I de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 3°.- Establécese la Captura Máxima Permisible (CMP) de vieira patagónica (Zygochlamys patagonica) 
entera y de talla comercial, correspondiente a las Unidades de Manejo D y E, para el período comprendido entre 
el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2018, en las siguientes cantidades:

a) TRES MIL SETENTA Y NUEVE (3.079) toneladas para UM D; y

b) OCHOCIENTAS UNA (801) toneladas para la UM E.

#F5504685F#

#I5504641I#



 Boletín Oficial Nº 33.848 - Primera Sección 60 Miércoles 11 de abril de 2018

ARTÍCULO 4°.- Las Unidades de Manejo mencionadas en los artículos anteriores se encuentran definidas en el 
Anexo I de la Resolución del CONSEJO FEDERAL PESQUERO Nº 5, de fecha 11 de junio de 2014.

ARTÍCULO 5°.- La presente resolución podrá ser revisada por el CONSEJO FEDERAL PESQUERO y, de ser 
necesario, complementada o modificada a partir de la información y las recomendaciones del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACION Y DESARROLLO PESQUERO.

ARTÍCULO 6°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de la fecha.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Juan M. 
Bosch, Subsecretario de Pesca y Acuicultura, Presidente. — Carlos D. Liberman, Provincia de Santa Cruz. — Juan 
Antonio López Cazorla, Representante de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. — 
Oscar Ángel Fortunato, Poder Ejecutivo Nacional. — Reina Y. J. Sotillo, Representante Titular, Min. de Relaciones 
Exteriores y Culto. — María Silvia Giangiobbe, Min. de Ambiente y Desarrollo Sustentable. — Francisco H. Di Leva, 
Provincia de Buenos Aires. — Raúl Jorge Bridi, Representante, Provincia de Río Negro. — Néstor Adrián Awstin, 
Provincia del Chubut. — Ricardo Ancell Patterson, Poder Ejecutivo Nacional.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 23371/18 v. 11/04/2018
#F5504641F#
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Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2042/2018

RESOL-2018-2042-APN-ENACOM#MM – Fecha 22/03/2018 – ACTA 32

EX-2017-35656628-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Sebastián Maximiliano 
MARI BORDON (C.U.I.T. N°  20-27578044-9) Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin 
infraestructura propia. 2.- Inscribir al señor Sebastián Maximiliano MARI BORDON en el Registro de Servicios 
TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numeración y 
señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de estos recursos tramitarse 
ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones contemplados en la normativa aplicable. 
4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel de Godoy, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 11/04/2018 N° 23299/18 v. 11/04/2018

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2043/2018

RESOL-2018-2043-APN-ENACOM#MM – Fecha 22/03/2018 – ACTA 32

EX-2017-34409007-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Aldo Rafael RAMÍREZ 
GIMÉNEZ (C.U.I.T. N° 23-92919580-9) Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, sea fijo o móvil, alámbrico o inalámbrico, nacional o internacional, con o sin infraestructura 
propia. 2.- Inscribir al señor Aldo Rafael RAMÍREZ GIMÉNEZ en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor 
Agregado-Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de 
garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numeración y señalización 
para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de estos recursos tramitarse ante este 
Organismo, de conformidad con los términos y condiciones contemplados en la normativa aplicable. 4- Notifíquese 
al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel de Godoy, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 11/04/2018 N° 23301/18 v. 11/04/2018
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2050/2018

RESOL-2018-2050-APN-ENACOM#MM - Fecha 23/03/2018 ACTA 32

EXPCOMFER 2146.00.0/1999

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES RESUELVE: 1.- Adjudicar al señor Patricio Raúl 
DÍAZ SEMPER (D.N.I. Nº 30.898.181 – C.U.I.T. N° 23-30898181-9), una licencia para la instalación funcionamiento 
y explotación de un servicio de comunicación audiovisual de frecuencia modulada, que operará en el canal 293, 
frecuencia 106.5 MHz., categoría E, identificada con la señal distintiva LRH839, en la ciudad de CORRIENTES, 
provincia homónima. 2.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de QUINCE (15) años, contados a 
partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá 
ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 3.- Otorgar un plazo de CIENTO VEINTE (120) días corridos contados 
a partir de la publicación de la presente, para que el licenciatario envíe la documentación técnica. 4.- El monto de 
la garantía de cumplimiento de contrato, asciende a la suma de PESOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA ($ 37.880). 5.- Establecer que dentro de los TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos de 
publicada la presente, la estación deberá estar instalada acorde con el proyecto aprobado e iniciar sus emisiones 
regulares, previa habilitación conferida por este organismo. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. El alcance de la licencia adjudicada por el presente, se limita a los 
parámetros técnicos asignados, no comprendiendo obras de infraestructura civil, fiscalización del espacio del 
aéreo ni otros ajenos a la competencia del ENA COM. 7.- El adjudicatario deberá cumplir con el pago del gravamen 
correspondiente al servicio adjudicado, desde la fecha de su presentación al Régimen de Normalización, dentro 
de los CIENTO VEINTE (120) días de otorgada la licencia, de así corresponder. 8.- Notifíquese al interesado, 
comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución se puede obtener en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 11/04/2018 N° 23408/18 v. 11/04/2018

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2058/2018

RESOL-2018-2058-APN-ENACOM#MM - FECHA 23/3/2018 - ACTA 32

EXPENACOM 11740/2016

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la COOPERATIVA DE LUZ 
Y FUERZA, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y ASISTENCIALES “POZO DEL MOLLE” LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-
54571174-1) Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean 
fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir 
a la COOPERATIVA DE LUZ Y FUERZA, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y ASISTENCIALES “POZO DEL MOLLE” 
LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-54571174-1) en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado- Acceso a Internet. 
3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numeración y señalización para la prestación del servicio 
inscripto, debiendo la autorización de uso de estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con 
los términos y condiciones contemplados en la normativa aplicable. 4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, 
publíquese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 11/04/2018 N° 23045/18 v. 11/04/2018
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2060/2018

RESOL-2018-2060-APN-ENACOM#MM - FECHA 23/3/2018 ACTA 32

EXPENACOM 13942/2016

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa G2K ARGENTINA 
S. A. (C.U.I.T. N° 30- 70966364-6) Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin 
infraestructura propia. 2 .- Inscribir a la empresa G2K ARGENTINA S. A. (C.U.I.T. N° 30- 70966364-6) en el Registro 
de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el Artículo 8° del Reglamento de Licencias 
de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 3 .- La presente licencia no presupone la 
obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o 
recursos de numeración y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso 
de estos recursos tramitarse ante este Organismo, de conformidad con los términos y condiciones contemplados 
en la normativa aplicable. 4 .- Notifíquese al interesado. 5 .- Comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel De 
Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

Nota: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 11/04/2018 N° 23212/18 v. 11/04/2018

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2062/2018

RESOL-2018-2062-APN-ENACOM#MM - FECHA 23/3/2018 ACTA 32

EXPENACOM 9971/2017 ACTA 32

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Hugo Leandro 
LEIRIA (C.U.I.T. N°  20-29102690-8) Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin 
infraestructura propia. 2 .- Inscribir al señor Hugo Leandro LEIRIA (C.U.I.T. N° 20-29102690-8) en el Registro de 
Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el Artículo 8° del Reglamento de Licencias 
de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 3.- Autorizar al señor Hugo Leandro LEIRIA 
(C.U.I.T. N° 20-29102690-8) a instalar y poner en funcionamiento las estaciones radioeléctricas detalladas en el 
Anexo que forma parte de la presente, registrado como IF-2018-00814534-APN-AARR#ENACOM, ajustando su 
emisión en el espectro radioeléctrico a las características y condiciones de funcionamiento. 4.- El titular de la 
presente autorización asume la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC, con relación a 
la altura de la estructura soporte de antenas que se pretende instalar y al cumplimiento de las normas que dicha 
repartición disponga sobre la materia, como así también por las obras e instalaciones accesorias que deban 
ejecutarse para conformar las mencionadas estaciones, quedando sujeto el funcionamiento a las disposiciones 
vigentes en materia de habilitación e inspección. 5.- Aclarar que el alcance de las autorizaciones otorgadas por este 
ENTE NACIONAL para instalar, modificar y operar una estación radioeléctrica, así como el de las autorizaciones 
y/o permisos de uso de frecuencias del Espectro Radioeléctrico, se limita a los parámetros técnicos que hacen 
al uso de dicho recurso, no así obras de infraestructura civil, fiscalización del espacio aéreo ni otros ajenos a su 
competenciia. 6 .- Notifíquese al interesado. 7.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, 
Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

Nota: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 23407/18 v. 11/04/2018
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2072/2018

RESOL-2018-2072-APN-ENACOM#MM – Fecha 23/03/2018 – ACTA 32

EX-2017-26492359-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la empresa CATRIE 
TELEVISORA COLOR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-65765812-6) en el Registro de 
Servicios TIC-Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet. 2.- El presente registro no presupone la obligación del 
ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación 
del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIOINES (ENACOM), de conformidad con los términos y 
condiciones, estipulados en el Reglamento sobre Administración, Gestión y Control del Espectro Radioeléctrico 
vigente, y en la demás normativas aplicables. 3.- Notifíquese. 4.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel 
de Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 11/04/2018 N° 23309/18 v. 11/04/2018

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2076/2018

RESOL-2018-2076-APN-ENACOM#MM - FECHA 23/3/2018 ACTA 32

EXPENACOM 11646/2016

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Alfredo Marcos 
SCALI (C.U.I.T. Nº 23-30651517-9) Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin 
infraestructura propia. 2 .- Inscribir al señor Alfredo Marcos SCALI (C.U.I.T. Nº 23-30651517-9) en el Registro de 
Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet previsto en el Artículo 8° del Anexo I del Reglamento de 
Licencias de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 3.- Autorizar al señor Alfredo Marcos 
SCALI (C.U.I.T. Nº 23-30651517-9) a instalar y poner en funcionamiento las estaciones radioeléctricas, detalladas en 
el Anexo que forma parte de la presente registrado como IF-2017-06498810-APN-DNAYRT#ENACOM, ajustando 
su emisión en el espectro radioeléctrico a las características y condiciones de funcionamiento allí contenidas. 4.- El 
titular de la presente autorización asume la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC, con 
relación a la altura de la estructura soporte de antenas que se pretende instalar y al cumplimiento de las normas 
que dicha repartición disponga sobre la materia, como así también por las obras e instalaciones accesorias 
que deban ejecutarse para conformar las mencionadas estaciones, quedando sujeto el funcionamiento a las 
disposiciones vigentes en materia de habilitación e inspección. 5.- Aclárese que el alcance de las autorizaciones 
otorgadas por este ENTE NACIONAL para instalar, modificar y operar una estación radioeléctrica, así como el 
de las autorizaciones y/o permisos de uso de frecuencias del Espectro Radioeléctrico, se limita a los parámetros 
técnicos que hacen al uso de dicho recurso, no así obras de infraestructura civil, fiscalización del espacio aéreo ni 
otros ajenos a su competencia. 6.- Notifíquese al interesado. 7.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel 
de Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciónes.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 23412/18 v. 11/04/2018
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2077/2018

RES-2018-2077-APN-ENACOM-#MM - FECHA 23/3/2018 - ACTA 32

EXPENACOM 11360/2017

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la COOPERATIVA 
ALPACORRALENSE DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS LIMITADA (C.U.I.T. N°  30-54579284-9) 
en el Registro de Servicios TIC Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet. 2.- Autorizar a la COOPERATIVA 
ALPACORRALENSE DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-54579284-9) a instalar 
y poner en funcionamiento las estaciones radioeléctricas, ajustando su emisión en el espectro radioeléctrico. 3.- El 
titular de la presente autorización asume la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC, con 
relación a la altura de la estructura soporte de antenas que se pretende instalar y al cumplimiento de las normas 
que dicha repartición disponga sobre la materia, como así también por las obras e instalaciones accesorias 
que deban ejecutarse para conformar las mencionadas estaciones, quedando sujeto el funcionamiento a las 
disposiciones vigentes en materia de habilitación e inspección. 4 .- Aclarar que el alcance de las autorizaciones 
otorgadas por este ENTE NACIONAL para instalar, modificar y operar una estación radioeléctrica, así como el 
de las autorizaciones y/o permisos de uso de frecuencias del Espectro Radioeléctrico, se limita a los parámetros 
técnicos que hacen al uso de dicho recurso, no así obras de infraestructura civil, fiscalización del espacio aéreo ni 
otros ajenos a su competencia. 5 .- Notifíquese al interesado. 6.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel 
De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 11/04/2018 N° 23046/18 v. 11/04/2018

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2080/2018

RESOL-2018-2080-APN-ENACOM#MM - FECHA 23/3/2018 ACTA 32

EXPENACOM 10309/2016

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la empresa EMPRENDIMIENTOS 
COMUNICACIONALES S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-69060913-0) en el Registro de Servicios TIC Servicio Valor Agregado-
Acceso a Internet. 2 .- El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 3 
.- Notifíquese al interesado. 4 .- Comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel de Godoy, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 11/04/2018 N° 23213/18 v. 11/04/2018

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2081/2018

RESOL-2018-2081-APN-ENACOM#MM - FECHA 23/3/2018 ACTA 32

EXPCNC 11345/2006

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la empresa DA.VI.TEL. S.A. 
(C.U.I.T. N° 30- 70939137-9) en el Registro de Servicios TIC- Servicio Valor Agregado-Acceso a Internet. 2 .- El 
presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de 
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uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este ENACOM. 3 .- Notifíquese al interesado. 4 
.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 11/04/2018 N° 23414/18 v. 11/04/2018

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2082/2018

RESOL-2018-2082-APN-ENACOM#MM - FECHA 23/3/2018 ACTA 32

EXPCOMFER 2467.00.0/2006

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Adjudicar a la firma LA SORPRESA 
S.R.L. (C.U.I.T. Nº 30-71126836-3), conformada por la señora Ana María LLAMBI (D.N.I. N° 6.045.388 - C.U.I.T. 
Nº 27-06045388-3) y por el señor Facundo SOLER VALLS (D.N.I. N° 18.185.275 - C.U.I.T. Nº 20-18185275-6), una 
licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación 
de frecuencia que operará en el canal 236, frecuencia 95.1 MHz., categoría F, señal distintiva LRH940, para la 
localidad de ELDORADO, provincia de MISIONES. 2.- La licencia otorgada abarcará un período de QUINCE (15) 
años contados a partir de fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo 
vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria. 3 .- Otorgar un plazo de CIENTO VEINTE (120) 
días corridos contados a partir de la publicación de la presente, para que el licenciatario envíe la documentación 
técnica exigida. 4.- El monto de la garantía de cumplimiento de contrato asciende a la suma de PESOS SEIS MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y TRES ($ 6.533), debiendo el depósito constituirse en alguna de las modalidades, dentro 
de los TREINTA (30) días corridos de publicada la presente. 5 .- Establecer que dentro de los TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO (365) días corridos de publicada la presente, la estación deberá estar instalada acorde con 
el proyecto aprobado e iniciar sus emisiones regulares, previa habilitación conferida por este organismo. 6 .- 
La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC, con relación a la 
altura de la estructura soporte de antenas a instalar y el cumplimiento de las normas correspondientes emanadas 
de dicho organismo. El alcance de la licencia adjudicada por la presente, se limita a los parámetros técnicos 
asignados, no comprendiendo obras de infraestructura civil, fiscalización del espacio del aéreo ni otros ajenos 
a la competencia del ENACOM. 7 .- La adjudicataria deberá cumplir con el pago del gravamen correspondiente 
al servicio adjudicado, desde la fecha de su presentación al Régimen de Normalización, dentro de los CIENTO 
VEINTE (120) días de otorgada la licencia, de así corresponder. 8 .- Notifíquese, comuníquese, publíquese. Firmado: 
Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 11/04/2018 N° 23287/18 v. 11/04/2018

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2095/2018

RESOL-2018-2095-APN-ENACOM#MM - FECHA 23/3/2018 - ACTA 32

EXPCOMFER 2458.00.0/2006

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Adjudicar a la firma LA SORPRESA 
S.R.L., (C.U.I.T. Nº 30-71126836-3), conformada por la señora Ana María LLAMBI (D.N.I. N° 6.045.388 - C.U.I.T. 
Nº 27-06045388-3) y por el señor Facundo SOLER VALLS (D.N.I. N° 18.185.275 - C.U.I.T. Nº 20-18185275-6), una 
licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación 
de frecuencia que operará en el canal 221, frecuencia 92.1 MHz., categoría E, señal distintiva LRR751 para la 
localidad de PASO DE LOS LIBRES, provincia de CORRIENTES. 2.- La licencia otorgada abarcará un período 
de QUINCE (15) años contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones 
regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria. 3.- Otorgar un plazo de CIENTO 
VEINTE (120) días corridos contados a partir de la publicación de la presente, para que el licenciatario envíe la 
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documentación técnica exigida. 4.- El monto de la garantía de cumplimiento de contrato, asciende a la suma de 
PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO ($ 9.868), debiendo el depósito constituirse dentro de los 
TREINTA (30) días corridos de publicada la presente. 5.- Establecer que dentro de los TRESCIENTOS SESENTA 
Y CINCO (365) días corridos de publicada la presente, la estación deberá estar instalada acorde con el proyecto 
aprobado e iniciar sus emisiones regulares, previa habilitación conferida por este organismo. 6.- La licenciataria 
asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC, con relación a la altura de la estructura 
soporte de antenas a instalar y el cumplimiento de las norma correspondientes emanadas de dicho organismo. El 
alcance de la licencia adjudicada por la presente, se limita a los parámetros técnicos asignados, no comprendiendo 
obras de infraestructura civil, fiscalización del espacio del aéreo ni otros ajenos a la competencia del ENACOM. 7.- 
La adjudicataria deberá cumplir con el pago del gravamen correspondiente al servicio adjudicado, desde la fecha 
de su presentación al Régimen de Normalización, dentro de los CIENTO VEINTE (120) días de otorgada la licencia, 
de así corresponder. 8.- Notifíquese, comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 11/04/2018 N° 23303/18 v. 11/04/2018

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2214/2018

RESOL-2018-2214-APN-ENACOM#MM - Fecha 26/02/2018 - ACTA 32

EXPCNC 12231/2012

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES RESUELVE: 1.- Inscribir a la empresa 
PRODUCENTRO S. A. (C.U.I.T. N° 30-66756974-1), en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado 
- Acceso a Internet. 2.- El presente Registro, no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL de garantizar la 
disponibilidad del uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, y/o de recursos de numeración, y/o señalización 
para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de estos recursos, tramitarse de 
conformidad con los términos y condiciones contemplados en la normativa aplicable. 3.- Notifíquese al interesado. 
4.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución se puede obtener en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Cristian Damian Bissio, Analista, Área Despacho, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 11/04/2018 N° 23369/18 v. 11/04/2018

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2222/2018

RESOL-2018-2222-APN-ENACOM#MM Fecha 26/02/2018 ACTA 32

EXPCOMFER 2755.00.0/2006

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES RESUELVE: 1.- Adjudicar a la señora María 
Alejandra MONSERRAT, (D.N.I. N°  14.081.750 – C.U.I.T. N°  27-14081750-9), una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia que operará 
en el canal 273, frecuencia 102.5 MHz., categoría E, señal distintiva LRN770, para la localidad de CORRAL DE 
BUSTOS, provincia de CÓRDOBA. 2.- La licencia otorgada abarcará un período de QUINCE (15) años contados 
a partir de fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, podrá ser prorrogada 
a solicitud de la licenciataria. 3.- Otorgar un plazo de CIENTO VEINTE (120) días corridos contados a partir de la 
publicación de la presente, para que el licenciatario envíe la documentación técnica exigida en el Título V del Pliego 
de Bases y Condiciones Generales y Particulares que como Anexo III integra la Resolución SG Nº 672/06. 4.- El 
monto de la garantía de cumplimiento de contrato, asciende a la suma de de PESOS CUATRO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA ($ 4.950). 5.- Establecer que dentro de los TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos de 
publicada la presente, la estación deberá estar instalada acorde con el proyecto aprobado e iniciar sus emisiones 
regulares, previa habilitación conferida por este organismo. 6.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de 
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realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. El alcance de la licencia adjudicada por la presente, se limita a los 
parámetros técnicos asignados, no comprendiendo obras de infraestructura civil, fiscalización del espacio del 
aéreo ni otros ajenos a la competencia del ENACOM. 7.- La adjudicataria deberá cumplir con el pago del gravamen 
correspondiente al servicio adjudicado, desde la fecha de su presentación al Régimen de Normalización, dentro 
de los CIENTO VEINTE (120) días de otorgada la licencia. 8.- Notifíquese al interesado, comuníquese, publíquese. 
Firmado: Miguel Ángel De Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución se puede obtener en la página web de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Cristian Damian Bissio, Analista, Área Despacho, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 11/04/2018 N° 23357/18 v. 11/04/2018

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2523/2018

RESOL-2018-2523-APN-ENACOM#MM – Fecha 04/04/2018 –

EX-2017-23549524-APN-SDYME#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la firma BEREXPRESS 
SOCIEDAD DE RESPONDABILIDAD LIMITADA (C.U.I.T. 30-71545079-4) en el SUBREGISTRO DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS DE MENSAJERÍA con el número CIENTO VEINTE (120), toda vez que ha dado cumplimiento a los 
requisitos establecidos en el Decreto N° 1.187/93 y sus modificatorios. 2.- Registrar que la firma BEREXPRESS S.R.L. 
ha declarado la oferta del servicio de MENSAJERÍA URBANA con cobertura geográfica en CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES y provincia de BUENOS AIRES, en ambos casos en forma parcial con medios propios. 3.- 
Establecer que el vencimiento del plazo previsto por el artículo 2º de la Resolución C.N.C.T. Nº 7/96 para que la 
firma BEREXPRESS S.R.L., acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos para el mantenimiento de 
su inscripción operará el 31 de enero de 2019. 4.- Notifíquese a la firma BEREXPRESS S.R.L. 5.- Comuníquese, 
publíquese. Firmado: Miguel Ángel de Godoy, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 11/04/2018 N° 23297/18 v. 11/04/2018
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Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4226

Procedimiento. Ley N° 27.260. Libro II “Rég. de Sinceramiento Fiscal”. Título I “Sist. voluntario 
y excepcional de declaración de tenencia de moneda nac., extranjera y demás bienes en el país 

y en el exterior”. Bienes sujetos a registración. C.I.E.

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2018

VISTO el Título I del Libro II de la Ley N° 27.260 y el objetivo de esta Administración Federal de facilitar a los 
responsables el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y

CONSIDERANDO:

Que algunos organismos deben incorporar obligatoriamente en sus registros la Clave Única de Identificación 
Tributaria (CUIT), el Código Único de Identificación Laboral (CUIL) o la Clave de Identificación (CDI) de todos los 
otorgantes, constituyentes, transmitentes, adquirentes, beneficiarios o titulares de los actos, bienes o derechos 
que se presenten para su inscripción registral.

Que a los fines de contemplar la situación de determinados sujetos que no poseen clave de identificación 
tributaria en el país, procede implementar el otorgamiento de una clave de identificación especial, a través de un 
procedimiento sistémico ágil y simplificado, al solo efecto de posibilitar la inscripción de los bienes declarados 
conforme a lo previsto en el Título I del Libro II de la Ley N° 27.260, en los registros de la propiedad respectivos.

Que tal procedimiento será aplicable respecto de los bienes situados en el país declarados de acuerdo con lo 
dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 38 y en el Artículo 39 de la Ley N° 27.260 y por los entes colectivos a que 
se refiere el tercer párrafo del Artículo 10 de la Resolución General N° 3.919, sus modificatorias y complementarias.

Que por otra parte, corresponde diferenciar la clave de identificación solicitada por los escribanos públicos que 
intervengan en la formalización de las escrituras públicas y demás actos de contenido patrimonial - respecto de 
los bienes declarados según lo establecido en el Título I del Libro II de la Ley 27.260- a efectos de evitar que sea 
utilizada para la identificación de los responsables para cumplir con sus respectivas obligaciones impositivas y/o 
previsionales.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales 
de Asuntos Jurídicos, de Recaudación, de Fiscalización, de Sistemas y Telecomunicaciones, de Servicios al 
Contribuyente y Técnico Legal Impositiva y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Las personas humanas residentes en el exterior (1.1.) y las personas jurídicas, agrupaciones no 
societarias y/o cualquier otro ente colectivo del país (1.2.) o del exterior (1.3.), que sean otorgantes, constituyentes, 
transmitentes o titulares de los actos, bienes o derechos sobre bienes sujetos a registración situados en el país, 
cuando no posean clave de identificación asignada por este Organismo y con relación a los bienes que han 
sido declarados conforme a lo previsto en el Título I del Libro II de la Ley N° 27.260, podrán solicitar la “Clave de 
Identificación Especial” a través de los escribanos públicos que intervengan en la formalización de las escrituras 
públicas y demás actos de contenido patrimonial, mediante el procedimiento que se establece en la presente.

ARTÍCULO 2°.- El escribano público al solo efecto de tramitar la “Clave de Identificación Especial” actuará en 
carácter de representante del sujeto de que se trate, mediante la figura de “Administrador de Relaciones Apoderado” 
en los términos de la Resolución General N° 3.713 y sus modificaciones. A tal fin, deberá poseer Clave Única 
de Identificación Tributaria (CUIT) con estado administrativo activo sin limitaciones -según Resolución General 
N° 3.832 y su modificación- y contar con Clave Fiscal con Nivel de Seguridad 3 como mínimo.

ARTÍCULO 3°.- La solicitud de la “Clave de Identificación Especial” y la presentación de la documentación 
respaldatoria (3.1.), mediante archivos digitales en formato “pdf”, se efectuará a través del servicio con Clave 
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Fiscal denominado “Clave de Identificación Especial”, opción “Escribanos” disponible en el sitio “web” de esta 
Administración Federal (http://www.afip.gob.ar).

ARTÍCULO 4°.- Dentro de los CINCO (5) días hábiles administrativos desde su solicitud, esta Administración Federal 
generará la “Clave de Identificación Especial” con acceso restringido a determinados servicios informáticos y 
asignará automáticamente el servicio Domicilio Fiscal Electrónico con los alcances previstos en la Resolución 
General N° 2.109, sus modificatorias y complementaria.

La clave asignada se comunicará en el servicio mencionado en el Artículo 3° y se notificará en el Domicilio Fiscal 
Electrónico.

ARTÍCULO 5°.- Los escribanos públicos serán responsables de:

a) Que la información (datos y documentación en formato digital) transmitida para la obtención de la “Clave de 
Identificación Especial” se corresponda con la documentación respaldatoria.

b) Proceder al resguardo y conservación de la documentación de respaldo por un plazo de DIEZ (10) años. 

Esta Administración Federal podrá verificar la información aportada, inhabilitando la “Clave de Identificación 
Especial” otorgada, en caso de corresponder.

ARTÍCULO 6°.- La “Clave de Identificación Especial” otorgada no será utilizable a los efectos de la identificación de 
los responsables para el cumplimiento de las obligaciones impositivas y/o previsionales, debiendo solicitar a dicho 
fin la respectiva Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT), conforme a las disposiciones vigentes.

Asimismo y teniendo en cuenta que las sociedades constituidas en el extranjero se encuentran habilitadas, de 
acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 118 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, texto ordenado en 1984 
y sus modificaciones, para ejercer en forma habitual los actos comprendidos en su objeto social, deberán de 
corresponder, dar cumplimiento a lo estipulado en el Anexo A, Libro III, Título III de la Resolución General N° 7/2015 
de la Inspección General de Justicia (IGJ) y sus modificaciones.

ARTÍCULO 7°.- Una vez terminada la actuación del escribano en la formalización de las escrituras públicas y 
demás actos de contenido patrimonial -respecto de los bienes declarados conforme a lo previsto en el Título I del 
Libro II de la Ley 27.260-, el escribano procederá a dar el cese de su carácter de “Administrador de Relaciones 
Apoderado”, el cual implicará la baja automática de los servicios habilitados, sin necesidad de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el Artículo 13, manteniendo la responsabilidad establecida en el Artículo 5°, ambos de la Resolución 
General N° 3.713 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 8°.- Incorpórase como punto 8. en el inciso f) del Artículo 8° de la Resolución General N° 3.713 y sus 
modificaciones, el siguiente:

“8. Persona humana residente en el exterior, persona jurídica, agrupación no societaria y/o cualquier otro ente 
colectivo del país o del exterior, a los fines de la tramitación de la “Clave de Identificación Especial”, en los términos 
de la Resolución General N° 4226”.

ARTÍCULO 9°.- Modifícase la Resolución General N° 3.986 - E, en la forma que se indica a continuación:

1. Sustitúyese el primer párrafo del Artículo 2°, por el siguiente:

“ARTÍCULO 2°. La solicitud de la Clave de Inversores del Exterior (CIE) y la presentación de la documentación 
respaldatoria (2.1.) se efectuará a través del servicio “Clave de Identificación Especial”, opción “Solicitud de Clave 
de Inversores del Exterior - CIE”, disponible en el sitio “web” de esta Administración Federal (http://www.afip.
gob.ar), para lo cual el usuario designado (persona humana) por los representantes mencionados en el Artículo 
1° deberá contar con Clave Fiscal con Nivel de Seguridad 3 como mínimo, obtenida conforme al procedimiento 
dispuesto por la Resolución General N° 3.713 y sus modificaciones.”.

ARTÍCULO 10.- Apruébase el Anexo (IF-2018-00045524-AFIP-DVCOTA#SDGCTI) que forma parte de esta 
resolución general.

ARTÍCULO 11.- Las disposiciones de la presente entraran en vigencia el décimo día hábil administrativo siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Leandro 
German Cuccioli.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 23609/18 v. 11/04/2018
#F5504879F#
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Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE COMERCIO

Y

SECRETARÍA DE INDUSTRIA
Resolución Conjunta 15/2018

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2018

VISTO el Expediente Nº S01:0429268/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que la firma MOLINO CHACABUCO S.A, C.U.I.T. N° 30-53404071-3, ha solicitado los beneficios establecidos en 
el Régimen de Importación de Bienes Integrantes de “Grandes Proyectos de Inversión” conforme a la Resolución 
Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA modificada por las Resoluciones Nros. 1.089 
de fecha 28 de diciembre de 2000, 8 de fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
216 de fecha 2 de mayo de 2003 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN y 424 de fecha 31 de agosto de 2016 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que la mencionada normativa, así como su reglamentaria la Resolución N° 204 de fecha 5 de mayo de 2000 de la 
ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, y sus modificatorias, 
establecen los requisitos que debe cumplir la peticionante para acceder a los beneficios del Régimen.

Que los bienes a importar forman parte de un proyecto destinado a la instalación de DOS (2) líneas nuevas, 
completas y autónomas para el envasado de bolsas y paquetes de alimento para mascotas, conforme al Artículo 
2° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que los bienes mencionados en el artículo 1° de la presente resolución, serán instalados en el predio declarado 
por la empresa en las actuaciones indicadas en el Visto.

Que la empresa obtuvo el Certificado de Trámite Nº 308 emitido con fecha 15 de diciembre de 2016 a fin de poder 
realizar las operaciones de importación al amparo del citado Régimen.

Que la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL – FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA, ha intervenido desde el 
punto de vista técnico en el análisis del proyecto opinando que el mismo responde a lo previsto en la legislación 
vigente.

Que conforme al Artículo 16 de la Resolución N° 204 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA, 
la Dirección Nacional de Industria de la ex SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
Y SERVICIOS, y la ex Dirección Nacional de Facilitación del Comercio Exterior de la ex SUBSECRETARÍA DE 
COMERCIO EXTERIOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO, ambas del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, han 
analizado el proyecto de manera conjunta, emitiendo un Dictamen del cual surge, que las líneas a importar encuadran 
dentro de los objetivos fijados por la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA modificada por 
las Resoluciones Nros. 1.089/00, 8/01 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 216/03 del ex MINISTERIO DE 
LA PRODUCCIÓN y 424/16 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, determinando procedente la solicitud de la firma 
MOLINO CHACABUCO SOCIEDAD ANÓNIMA conforme a las disposiciones del Régimen referido.

Que la firma MOLINO CHACABUCO S.A. declara bajo juramento que no está ingresando al país bienes o 
componentes de bienes comprendidos dentro del marco de la Ley Nº  24.051 de Residuos Peligrosos y sus 
modificaciones y de la Ley Nº 24.040 de Compuestos Químicos.

Que conforme al Artículo 5° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, la empresa deberá 
adquirir bienes de uso nuevos de origen local por un monto igual o superior al VEINTE POR CIENTO (20%) del 
valor total de aquellos bienes nuevos importados al amparo del presente Régimen. Tal obligación deberá cumplirse 
desde la presentación de la solicitud del beneficio ante la Autoridad de Aplicación y hasta el plazo máximo de DOS 
(2) años posteriores a la fecha de emisión del Certificado de Trámite Nº308/16.

Que de acuerdo al Artículo 14 de la resolución citada en el considerando precedente y los Artículos 19 y 19 bis de 
la Resolución N° 204 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA, el proyecto aprobado deberá 
ser objeto de una auditoría a realizarse una vez que hayan expirado todos los plazos previstos para el cumplimiento 
de los compromisos adoptados por la empresa beneficiaria derivados del mencionado Régimen.

#I5504039I#
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente resolución se dicta conforme a lo previsto por el Decreto Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y 
sus modificaciones y el Artículo 8º de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO
Y

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Considérase sujeta a lo establecido por la Resolución Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA modificada por las Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de diciembre de 2000, 8 
de fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 216 de fecha 2 de mayo de 2003 del ex 
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN y 424 de fecha 31 de agosto de 2016 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, la 
importación de bienes integrantes del proyecto presentado por la firma MOLINO CHACABUCO S.A., CUIT N° 30-
53404071-3, destinado a la instalación de DOS (2) líneas nuevas, completas y autónomas para el envasado de 
bolsas y paquetes de alimento para mascotas, cuya descripción de bienes se detallan a continuación:

Nº DE 
ORDEN

SUBPARTIDA 
ARMONIZADA DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA CANTIDAD 

(unidades)

1 8422.30

Combinación de máquinas destinada al llenado de bolsas, compuesta por: balanza para 
descargar pesos determinados; alimentador vibratorio con estructura metálica de soporte; 
máquina de llenar bolsas provista de manipulador - abridor de bolsas, mesa posicionadora, 

robot manipulador y tablero de control y mando; bomba de vacío; aparato posicionador 
de bolsas en sentido horizontal; máquina de cierre y sellado térmico de bolsas; aparato 

detector de metales con brazo expulsor incorporado; dispositivo de aplanado de bolsas; 
balanza de pesada continua sobre transportador; y transportador de rodillos motorizados

UNA (1)

2 8428.90 Transportador de rodillos libres DOS (2)
3 8428.90 Transportador-posicionador de cartones sobre paletas, por medio del empleo de ventosas UNA (1)
4 8428.39 Transportadores de acción continua, de rodillos motores NUEVE (9)
5 8428.90 Mesa de rodillos motorizados para giro a 90° CINCO (5)

6 8428.90

Combinación de máquinas destinada al paletizado de bolsas, conformada por: 
transportadores de rodillos motorizados, robot provisto de pinza autodimensionante, 

barreras metálicas de seguridad provistas de sensores de intrusión y tablero de control y 
distribución de energía eléctrica

DOS (2)

7 8422.40 Máquina de envolver con película de plástico, mercadería en paletas, con brazo giratorio, 
mesa de rodillos, posicionador de lámina superior de plástico y dispositivo de corte UNA (1)

8 8423.20 Balanza de pesada continua sobre transportador UNA (1)
9 8428.39 Transportador de acción continua, de cadena UNA (1)

10 8422.30
Máquina automática de confeccionar, llenar y cerrar bolsas, a partir de un tubo plástico, 
equipada con balanza de cabezal múltiple, alimentador vibratorio y tablero de control y 

mando
UNA (1)

11 7308.90 Cercas de acero de protección perimetral con sensores de intrusión UNA (1)

12 8543.70 Aparato eléctrico para detección de metales, mediante la aplicación de un campo 
magnético UNA (1)

13 8537.10 Tablero de control, mando y distribución de energía eléctrica, para una tensión inferior a 
1.000 V, con controlador lógico programable incorporado TRES (3)

14 8428.33 Transportador de acción continua, de banda UNA (1)
15 8428.90 Plataforma elevadora de accionamiento neumático UNA (1)

16 8422.30 Máquina de etiquetar bolsas sobre paletas envueltas con película de plástico, con 
dispositivo de impresión incorporado UNA (1)

17 8428.90 Manipulador – alimentador de paletas de madera UNA (1)

ARTÍCULO 2º- El monto de los bienes sujetos al beneficio de la presente resolución es de un valor FCA DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES NUEVE MIL QUINIENTOS (U$S 9.500), FOB DÓLARES ESTADOUNIDENSES UN MILLÓN 
SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE (U$S  1.636.359), CIP EUROS 
DIECINUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 29/100 (€ 19.544,29) Y FOB EUROS TRESCIENTOS 
OCHENTA MIL OCHENTA Y CINCO (€ 380.085) (sin repuestos).

ARTÍCULO 3º.- En virtud de lo estipulado en el Artículo 12 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA se otorga el plazo de UN (1) año a partir de la fecha de la emisión de la presente resolución para la 
importación de los bienes detallados en el primer artículo de la misma.
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ARTÍCULO 4º.- El incumplimiento por parte de la peticionante de los objetivos establecidos en el proyecto de 
inversión antes mencionado y/o de las obligaciones establecidas en el Régimen y/o de los límites para importación 
de repuestos estipulados en el Artículo 10 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA dará 
lugar a la aplicación de los Artículos 15 y/o 15 bis de la citada resolución. La sanción dispuesta por el Artículo 15 bis 
de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA será aplicable también en el caso de comprobarse 
que la peticionante hubiere incurrido en el incumplimiento previsto en el Artículo 6º de la mencionada resolución.

ARTÍCULO 5º.- La SECRETARÍA DE COMERCIO y la SECRETARÍA DE INDUSTRIA ambas del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN informarán, en los términos de los Artículos 18 y 19 de la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, a los efectos de que proceda a liberar 
las garantías oportunamente constituidas. Para ello, deberá verificarse el cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones a cargo de la interesada, una vez realizados los informes de auditoría en los términos del Artículos 14 
de la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y los Artículos 19 y 19 bis de la Resolución N° 204 
de fecha 5 de mayo de 2000 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 6º.- A través de la Dirección de Exportaciones dependiente de la Dirección Nacional de Facilitación del 
Comercio de la SECRETARÍA DE COMERCIO, notifíquese a la firma MOLINO CHACABUCO SOCIEDAD ANÓNIMA 
de la presente resolución.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Miguel Braun. — Martín Alfredo Etchegoyen.

e. 11/04/2018 N° 23096/18 v. 11/04/2018
#F5504039F#
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Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

PRODUCTOS ALIMENTICIOS
Disposición 3241/2018

Prohibición de comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 05/04/2018

VISTO el expediente N°  1-47-2110-1577-18-0 de esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se inician a raíz de que la Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria (ASSAl), 
notifica través de la “Red del Sistema de Información de Vigilancia Alimentaria, Red SIVA”, el Incidente Federal 
N° 955, que en el marco de un procedimiento de monitoreo toma muestra del producto: “Miel Pura de Abejas”, 
marca: La Abeja Viajera, contenido neto 250g, fecha de vencimiento 3/19, Prod. Apícolas: de Pablo Riva, Prod. y 
Elab.: Reconquista Santa Fe.

Que el informe de laboratorio de esa Agencia concluye que el rótulo no declara domicilio de la razón social, 
número de registro o código de identificación del establecimiento elaborador, identificación del lote ni la leyenda: 
“mantener en lugar fresco” y año de cosecha.

Que la citada agencia informa por Orden N° 06/2018 las acciones realizadas respecto de dicho producto que no 
cumple la legislación alimentaria vigente por lo que establece alerta alimentaria, su prohibición de elaboración, 
tenencia, fraccionamiento, transporte y en su caso, decomiso, desnaturalización y destino final.

Que el Departamento Vigilancia Alimentaria del INAL categoriza el retiro Clase III, a través de un comunicado del 
SIFeGA pone en conocimiento de los hechos a todas las Direcciones Bromatológicas del país y Delegaciones del 
INAL y solicita que en caso de detectar la comercialización del citado producto en sus jurisdicciones procedan de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 4.1.2 del anexo del artículo 1415 del Código Alimentario Argentino (CAA) 
concordado con los artículos 2°, 9° y 11° de la Ley 18284, informando a este Instituto acerca de lo actuado.

Que el producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley 18284, al artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 
y a los artículos 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA) por carecer de autorización de producto y de 
establecimiento, resultando ser en consecuencia ilegal.

Que por tratarse de productos que no pueden ser identificados en forma fehaciente y clara como producidos, 
elaborados y/o fraccionados en un establecimiento determinado, no podrán ser elaborados en ninguna parte del 
país, ni comercializados ni expendidos en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° 
de la Ley 18284.

Que atento a ello, el Departamento Legislación y Normatización del INAL recomienda prohibir la comercialización 
en todo el territorio nacional del referido alimento.

Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a la 
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), atento a la responsabilidad 
sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la ANMAT han tomado la 
intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y el Decreto 
N° 101 del 16 de diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del producto: “Miel Pura de Abejas”, 
marca: La Abeja Viajera, contenido neto 250g, fecha de vencimiento 3/19, Prod. Apícolas: de Pablo Riva, Prod. y 

#I5503970I#
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Elab.: Reconquista Santa Fe, como asimismo, de cualquier otro contenido neto y/o vencimiento, por las razones 
expuestas en el Considerando.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al 
INAL. Cumplido, archívese. — Carlos Alberto Chiale.

e. 11/04/2018 N° 23027/18 v. 11/04/2018

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

PRODUCTOS DOMISANITARIOS
Disposición 3242/2018

Prohibición de uso y comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 05/04/2018

VISTO el Expediente N°  1-47-1110-1572-17-4 del registro de esta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que por los actuados citados en el Visto la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud (DVS) informa 
que personal del Departamento de Uso Doméstico, dependiente de la mencionada Dirección, llevó a cabo una 
inspección de fiscalización de productos en la sede del comercio “Supermercado Alik” sita en la calle Vuelta de 
Obligado Nº 3358 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que en dicha oportunidad, mediante Orden de Inspección N°2017/3299-DVS1845, se procedió a relevar un 
producto domisanitario denominado “Agua Lavandina Flor de Liz. Este producto es una solución de Hipoclorito de 
Sodio con una concentración de cloro activo de 55 g/l a la salida de la fabrica.” Sin datos de RNE, RNPUD/TI, ni 
lote, ni vencimiento.

Que consultado al responsable del supermercado, no poseía facturas de la procedencia del producto, por lo cual 
no se pudo constatar la distribución del mismo.

Que de acuerdo con las constancias obrantes en el Departamento de Uso Doméstico, el producto no ha sido 
registrado ante esta Administración Nacional.

Que en virtud, de lo expuesto se evidencia que la comercialización de productos sin registro está en infracción 
a lo establecido en el artículo 1º de las Resoluciones ex MS y AS Nº 708/98 y 709/98, a través de las cuales se 
establece la creación de los registros de establecimientos y de productos de uso doméstico, respectivamente.

Que por lo expuesto la DVS sugiere la prohibición de uso y la comercialización en todo el territorio nacional, 
de todos los lotes del producto rotulado como: “Agua Lavandina Flor de Liz. Este producto es una solución de 
Hipoclorito de Sodio con una concentración de cloro activo de 55 g/l a la salida de la fabrica.”

Que desde el punto de vista procedimental y respecto de la medida aconsejada por el organismo actuante resulta 
competente esta Administración Nacional en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8º, inc. ñ) y el 
artículo 10, inc. q) del Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado 
la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto N° 101 de fecha 16 
de diciembre de 2015.

#F5503970F#
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese el uso y la comercialización en todo el territorio nacional, de todos los lotes del producto 
rotulado como: “Agua Lavandina Flor de Liz. Este producto es una solución de Hipoclorito de Sodio con una 
concentración de cloro activo de 55 g/l a la salida de la fábrica”, por los fundamentos expuestos en el considerando.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación, comuníquese a 
las autoridades sanitarias provinciales y a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Comuníquese 
a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y a la Dirección de Vigilancia de Productos 
para la Salud. Cumplido, archívese. — Carlos Alberto Chiale.

e. 11/04/2018 N° 23417/18 v. 11/04/2018

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

PRODUCTOS MÉDICOS
Disposición 3243/2018

Prohibición de uso, comercialización y distribución.

Ciudad de Buenos Aires, 05/04/2018

VISTO el Expediente N°  1-47-3110-8225-17-3 del registro de esta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que por los presentes actuados la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud (DVS) informa que el 
Director Técnico de la firma TECNOIMAGEN S.A., empresa importadora de productos médicos habilitada por 
esta Administración Nacional mediante Disposición Nº 6234/2015, notificó el robo de los siguientes productos:-
“Transductor lineal, marca Esaote, modelo LA523, Serie 42122”; -“Transductor convexo, marca Esaote, modelo 
CA541, Serie 8478”; -“Transductor endocavitario, marca Esaote, modelo EC1123, Serie 16405043”; -“Transductor 
cardiológico, marca Esaote, modelo PA240, Serie 9954”.

Que en tal sentido la firma TECNOIMAGEN S.A., comunica que radicó la denuncia ante las autoridades policiales 
de la Seccional Judicial de la Ciudad de Concordia, Provincia de Entre Ríos, del robo de los productos mencionado, 
cuya constancia obra a fs. 15.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud informa a fs. 25 que los productos en cuestión pertenecen 
a la Clase de Riesgo II.

Que por lo expuesto la DVS sugiere, a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios de los productos 
involucrados, toda vez que se trata de unidades extraviadas e individualizadas, prohibir el uso, la comercialización 
y la distribución en todo el territorio nacional de los siguientes productos médicos: -“Transductor lineal, marca 
Esaote, modelo LA523, Serie 42122”; -“Transductor convexo, marca Esaote, modelo CA541, Serie 8478”; 
-“Transductor endocavitario, marca Esaote, modelo EC1123, Serie 16405043”;-“Transductor cardiológico, marca 
Esaote, modelo PA240, Serie 9954”.

Que desde el punto de vista procedimental y respecto de la medida aconsejada por el organismo actuante resulta 
competente esta Administración Nacional en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8º, inc. ñ) y el 
artículo 10, inc. q) del Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado 
la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto N° 101 de fecha 16 
de diciembre de 2015.

#F5504687F#
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese el uso, comercialización y la distribución en todo el territorio nacional, de los siguientes 
productos médicos: -“Transductor lineal, marca Esaote, modelo LA523, Serie 42122”; -“Transductor convexo, 
marca Esaote, modelo CA541, Serie 8478”; -“Transductor endocavitario, marca Esaote, modelo EC1123, Serie 
16405043”;-“Transductor cardiológico, marca Esaote, modelo PA240, Serie 9954”, por los fundamentos expuestos 
en el considerando.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación, comuníquese a 
las autoridades sanitarias provinciales y a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Comuníquese 
a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y a la Dirección de Vigilancia de Productos 
para la Salud. Cumplido, archívese. — Carlos Alberto Chiale.

e. 11/04/2018 N° 23048/18 v. 11/04/2018

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

PRODUCTOS MÉDICOS
Disposición 3299/2018

Prohibición de uso, distribución y comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2018

VISTO el expediente nº 1-47-1110-96-18-6 del registro de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica, y

CONSIDERANDO:

Que por los actuados citados en el Visto, la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud (DVS) manifiesta 
que con fecha 22/11/2017, personal de esa Dirección prestó colaboración en los allanamientos librados en el marco 
de los autos caratulados: “Legajo de Prueba de Fiscalía Federal N°01 s/pedidos (FN 36859/17) NN s/Infracción a 
la ley 23.737”, de trámite por ante el Juzgado Nacional en lo Penal Económico N° 08 de CABA.

Que es así que se retiraron para posterior verificación, los siguientes elementos: Dos (2) unidades de “Hipoglós 
Cicatrizante polvo por 40 gr”; dichas unidades no cuentan con la codificación de lote y vencimiento en su envase 
secundario y solo una de ellas posee prospecto en su interior; el envase primario posee la codificación del lote 
1024 y vencimiento 09/2021.

Que la DVS indica que se inhibieron preventivamente 53 unidades del mencionado producto, correspondientes a 
la totalidad de las unidades restantes.

Que posteriormente, con fecha 19/12/2017, personal de esa Dirección se hizo presente en sede de Laboratorios 
Andrómaco SAICI, que detenta la titularidad del producto “Hipoglós Cicatrizante” a fin de verificar las unidades 
retiradas, siendo recibidos en dicha oportunidad por el Director Técnico (DT).

Que luego de una verificación visual de la unidad dubitada con respecto a las contramuestras en poder de la firma, 
el DT afirmó que se tratan de unidades originales de la firma a la que representa.

Que de todas maneras, el DT aclaró las siguientes diferencias encontradas en el envase secundario: a) No cuentan 
con la codificación de lote y vencimiento y b) No poseen los correspondientes precintos de seguridad.

Que asimismo, manifestó que todas las unidades son liberadas al mercado con su correspondiente codificación 
de lote y vencimiento tanto en el envase primario como en el secundario.

Que por otro lado, el DT añadió que al producto se le coloca actualmente un precinto de seguridad tipo “Tamper 
Evident” en el envase secundario.

Que respecto a la elaboración, acondicionamiento primario y acondicionamiento secundario del producto 
mencionado, el DT afirmó que se realiza mediante un tercerista y que luego son enviadas por éste a la distribuidora 
del laboratorio.
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Que en relación a la comercialización del producto “Hipoglós Cicatrizante” polvo por 40 gr, lote 1024 y vencimiento 
09/2021, el DT manifestó que el 18/12/2017 realizaron la primera distribución hacia un eslabón posterior, motivo por 
el cual dicho lote no podría estar en el mercado antes de esta fecha.

Que por último, la DVS señala que el producto “Hipoglós Cicatrizante polvo” se utiliza para el tratamiento de 
infecciones dermatofíticas superficiales y además, posee acción astringente.

Que por lo expuesto, y toda vez que se trata de un producto respecto del cual se desconoce el efectivo origen, 
las condiciones de conservación y de manipulación, la DVS considera que resulta peligroso para la salud de los 
pacientes a los que se administre, no pudiendo garantizarse su calidad, seguridad y eficacia.

Que atento las circunstancias detalladas, a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios del medicamento 
involucrado y toda vez que se trata de una especialidad medicinal de la cual se desconoce su efectivo origen, la 
DVS sugiere la adopción de la siguiente medida: Prohibir el uso, distribución y comercialización en todo el territorio 
Nacional el producto rotulado como: “Hipoglós Cicatrizante polvo por 40 gr sin datos de lote y vencimiento en su 
envase secundario y sin precinto de seguridad” e “Hipoglós Cicatrizante polvo por 40 gr lote 1024 sin precinto de 
seguridad en su estuche secundario”.

Que desde el punto de vista procedimental, lo actuado por la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud 
se enmarca dentro de las atribuciones conferidas a la ANMAT por el artículo 10° inciso q) del Decreto Nº 1490/92.

Que respecto de la medida aconsejada, resulta competente esta Administración Nacional en virtud de las 
atribuciones conferidas por los incisos n) y ñ) del artículo 8° del Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado 
la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 101 de fecha 16 de 
diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Prohíbese el uso, distribución y comercialización en todo el territorio nacional del producto rotulado 
como “Hipoglós Cicatrizante polvo por 40 gr sin datos de lote y vencimiento en su envase secundario y sin 
precinto de seguridad” e “Hipoglós Cicatrizante polvo por 40 gr lote 1024 sin precinto de seguridad en su estuche 
secundario”, por los fundamentos expuestos en el considerando.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las demás autoridades sanitarias provinciales y a la autoridad sanitaria del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Comuníquese a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria. Cumplido, 
archívese. — Carlos Alberto Chiale.

e. 11/04/2018 N° 23061/18 v. 11/04/2018

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

PRODUCTOS MÉDICOS
Disposición 3300/2018

Prohibición de uso, distribución y comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2018

VISTO el Expediente Nº  1-47-1110-97-18-1 del Registro de esta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica, y;

CONSIDERANDO

Que por las actuaciones citadas en el VISTO la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud (DVS) emite 
su informe a fs. 1 en el que manifiesta que mediante la Orden de Inspección (OI) Nº 2017/4678-DVS-2602 (fs. 2/3) 
acudió a la sede de la firma “La Comercial Médica SA” sita en la Av. San Martín Nº 1078, Río Gallegos, Provincia 
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de Santa Cruz, de donde se retiraron dos (2) unidades rotuladas como “HILO DE LINO ‘BARBOUR’ Nº 70/10 
HEBRAS -60 CM/IMPORTACION CIENTIFICA S.R.L./BUENOS AIRES/ ENVASADO Y ESTERILIZADO POR OXIDO 
DE ETILENO POR LABORATORIO BARCAT S.A./ BUENOS AIRES”, sin observarse datos de lote ni fecha de 
vencimiento, indicando el responsable de la firma que los productos corresponden a hilos de sutura.

Que continúa informando la DVS que el inspeccionado manifestó no contar con la documentación de procedencia 
del producto, y aunque se comprometió a remitirla, no lo hizo.

Que mediante la Orden de Inspección (OI) Nº  2018/197-DVS-110 (fs. 4/7) la DVS acudió a la sede de la firma 
“Laboratorio Barcat S.A.” sita en la calle Guatemala Nº 9897, Loma Hermosa, Provincia de Buenos Aires, firma 
habilitada ante esta ANMAT como fabricante de Productos Médicos por Disposición ANMAT Nº 382/17.

Que en tal oportunidad, al exhibírsele el producto retirado de la sede de la firma “La Comercial Médica SA”, la 
directora técnica de la inspeccionada manifestó que la firma no fabrica hilos de sutura, que el packaging de la 
muestra exhibida nunca fue utilizado por la empresa, ya que la firma utiliza bolsas de polietileno (el material de la 
muestra resulta ser diferente), y agregó que el diseño y la información contenida en el rótulo del producto exhibido 
no coincide con la utilizada por la firma.

Que asimismo, al ser consultada por la relación con la firma “Importación Científica SRL”, que figura en el rótulo 
del producto en análisis, la directora técnica manifestó que no poseen vínculo societario ni comercial con dicha 
empresa.

Que la DVS hace saber que se verificó en el Registro de Productores y Productos de Tecnología Médica y se pudo 
constatar que se encuentran autorizados por esta ANMAT productos médicos con características en indicaciones 
similares correspondientes a la clase de riesgo III, adjuntándose a fs. 9 copia del certificado de autorización de un 
producto con características similares al producto bajo estudio.

Que agrega la DVS que, toda vez que se trata de un producto no autorizado por esta Administración, no se puede 
asegurar que éste cumpla con los requisitos mínimos sanitarios y con las exigencias que permiten garantizar la 
calidad, seguridad y eficacia de este tipo de productos médicos.

Que por lo expuesto, la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud, sugiere prohibir el uso, la comercialización 
y la distribución en todo el territorio nacional del producto médico rotulado como “HILO DE LINO ‘BARBOUR’ 
Nº 70/ 10 HEBRAS -60 CM/IMPORTACION CIENTIFICA S.R.L./BUENOS AIRES/ ENVASADO Y ESTERILIZADO 
POR OXIDO DE ETILENO POR LABORATORIO BARCAT S.A./ BUENOS AIRES”.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8 incisos n y ñ del Decreto Nº 1.490/92.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado 
la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1490/92 y 101 de fecha 16 de 
diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese el uso, distribución y comercialización en todo el territorio nacional del producto médico 
rotulado como “HILO DE LINO ‘BARBOUR’ Nº  70/ 10 HEBRAS -60 CM/IMPORTACION CIENTIFICA S.R.L./
BUENOS AIRES/ ENVASADO Y ESTERILIZADO POR OXIDO DE ETILENO POR LABORATORIO BARCAT S.A./ 
BUENOS AIRES”; en virtud de los argumentos expuestos en el considerando de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y a la Dirección de Vigilancia de Productos 
para la Salud. Cumplido, archívese. — Carlos Alberto Chiale.

e. 11/04/2018 N° 23025/18 v. 11/04/2018
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

PRODUCTOS MÉDICOS
Disposición 3303/2018

Prohibición de uso, distribución y comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2018

VISTO el expediente nº 1-47-1110-66-18-2 del registro de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica, y

CONSIDERANDO:

Que por los actuados citados en el Visto, la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud (DVS) manifiesta 
que mediante Orden de Inspección N° 2017/4102-DVS-2286, personal de esa Dirección se constituyó en sede de la 
empresa “IOSE” propiedad de Romina Eliana Garompolo, con domicilio en la calle Libertad N° 217, de la localidad 
de Santiago del Estero, provincia homónima.

Que en tal oportunidad, se retiró en carácter de muestra el siguiente producto:-Una (1) unidad rotulada como 
“Paño de Incisión Autoadhesivo/ ESTERIL/ Superficie Total 800 x 450 mm/Superficie Adhesivada 600 x 450 mm/ 
RP-Materiales Descartables para cirugía/Moreto 971 Capital Federal/ fecha NOV. 2010/ Lote Nro.: 1497”.

Que la DVS agrega que se observa sobre la bolsa transparente que contiene al producto, un rectángulo color negro 
pintado con fibra.

Que cabe aclarar que al mover la bolsa de plástico, pudieron observar justo debajo del rectángulo pintado de 
negro y sobre el paño, la siguiente leyenda: “Vto.: __MAYO 2012”.

Que asimismo, agregan que en relación a la procedencia de dicho producto, la responsable de la firma no pudo 
exhibir documentación que la acredite al momento de la inspección y se comprometió a remitirla a esa Dirección, 
lo que no ha sucedido a la fecha del informe de la DVS.

Que es así que, con fecha 15/12/2017, mediante Orden de Inspección N°  2017/4775-DVS-2652 y con fecha 
10/01/2018, mediante Orden de Inspección N° 2018/13-DVS-12 personal de la DVS se constituyó en el domicilio de 
la calle Moreto N° 971 de la Ciudad de Buenos Aires.

Que en tal oportunidad, luego de reiterados llamados al timbre, no se obtuvo respuesta.

Que por último, la DVS verificó el Registro de Productores y Productos de Tecnología Médica y pudo constatar 
que se encuentran autorizados por esta Administración productos médicos con características e indicaciones 
similares, correspondientes a la clase de riego II.

Que según lo indicado por la DVS, el producto en cuestión requiere aprobación previa de esta Administración para 
su fabricación, distribución y comercialización.

Que por lo expuesto, la DVS concluye que se trata de un producto no autorizado por esta Administración, no 
se puede asegurar que éste cumpla con los requisitos mínimos sanitarios y con las exigencias que permiten 
garantizar la calidad, seguridad y eficacia de este tipo de productos médicos, y asimismo se ha intentado ocultar 
que el producto se encuentra vencido.

Que en consecuencia, la DVS sugiere la adopción de las siguiente medida: Prohibir el uso, la comercialización y 
la distribución en todo el territorio nacional, hasta tanto se encuentre inscripto en el Registro de Productores y 
Productos de Tecnología Médica de esta Administración, el producto médico rotulado como: “Paño de Incisión 
Autoadhesivo/ ESTERIL/ Superficie Total 800 x 450 mm/Superficie Adhesivada 600 x 450 mm/ RP-Materiales 
Descartables para cirugía/Moreto 971 Capital Federal”.

Que desde el punto de vista procedimental, lo actuado por la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud 
se enmarca dentro de las atribuciones conferidas a la ANMAT por el artículo 10° inciso q) del Decreto Nº 1490/92.

Que respecto de la medida aconsejada, resulta competente esta Administración Nacional en virtud de las 
atribuciones conferidas por los incisos n) y ñ) del artículo 8° del Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado 
la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 101 de fecha 16 de 
diciembre de 2015.
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Prohíbese el uso, distribución y comercialización en todo el territorio nacional del producto médico 
rotulado como “Paño de Incisión Autoadhesivo/ ESTERIL/ Superficie Total 800 x 450 mm/Superficie Adhesivada 
600 x 450 mm/ RP-Materiales Descartables para cirugía/Moreto 971 Capital Federal”, por los fundamentos 
expuestos en el considerando.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las demás autoridades sanitarias provinciales y a la autoridad sanitaria del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Comuníquese a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria. Cumplido, 
archívese. — Carlos Alberto Chiale.

e. 11/04/2018 N° 23409/18 v. 11/04/2018

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

PRODUCTOS MÉDICOS
Disposición 3304/2018

Prohibición de uso, distribución y comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2018

VISTO el expediente nº 1-47-1110-170-18-0 del registro de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica, y

CONSIDERANDO:

Que por los actuados citados en el Visto, la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud (DVS) manifiesta que 
mediante Orden de Inspección N° 2017/4811-DVS-2681, personal de esa Dirección se constituyó en el domicilio de 
la calle Av. Sáenz N° 1071 PB. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sede del establecimiento “Farmacia Sáenz”, en 
el marco de una inspección de rutina.

Que en tal oportunidad, se retiraron del establecimiento en carácter de muestra para posterior verificación los 
siguientes productos: “Moringa, Moringa Oleífera, El árbol de la vida, frasco gotero. Diabetes, Anemia, Artritis, 
Nervios, Insomnio, Piel Seca, Mala Memoria, Circulación, Sanguínea, Hipertensión, Agotamiento, Mala Nutrición. 
Elabora y distribuido por Laboratorios Vida Nueva Para Productos Kallawaya M.r., Asociación S. de Los Milagros 
S.M.P. Andahuallas- Perú”; “Sangre de Grado, La Gota Milagrosa, producido y envasado por Valiosa Naturaleza. 
Cura muchas enfermedades como hemorragias internas, asma, bronquitis, anemia, riñones, úlcera, diarreas, 
disentería, amígdalas, cortes, heridas externas, descensos, también previene el cáncer. RUC: 23875412378. Sin 
datos del país de origen”; “Harina de Coca Instantáneo 90 gr. Analgésico, Energizante, Antirreumático, Peruvian 
Shamanic. Distribuido por L.i.p & Hnos. SA. Origen Perú”;“Vita Noni, Morinda Citrifolia, Milagro de la naturaleza, 
aumenta y refuerza el sistema inmunológico del organismo. Envasado y distribuido por Vida Natura. Sin datos del 
país de origen.

Que en relación a la documentación de procedencia de los productos mencionados ut-supra, la inspeccionada no 
pudo acreditarla durante la inspección.

Que cabe aclarar que mediante NOTA N° 126 de fecha 09/01/2018, la firma remitió un comprobante de Rapi-Pago 
generado por mercado libre, correspondiente a la suma de $279,00 en concepto de la compra “Noni Caps-oferta-
suplemento Alimentario- Vto2019”.

Que atento a ello, personal de la DVS solicitó mediante NOTA N°  26-0118 de fecha 11/01/2018, información 
relacionada al domicilio de entrega del producto en cuestión y copia del correo electrónico de confirmación de la 
compra que contenga los datos del vendedor.

Que a este respecto, la firma no remitió los datos solicitados, ni documentación que avale la procedencia del resto 
de los productos involucrados.

Que por otra parte, la Dirección de Gestión de Información Técnica informó que no constan registros de 
habilitación de las firmas “Laboratorios Vida Nueva Para Productos Kallawaya M.r., Asociación S. de Los Milagros 
S.M.P. Andahuallas”, “Valiosa Naturaleza”, “Vida Natura” , “Peruvian Shamanic” y “L.i.p & Hnos. SA” ante esta 
Administración Nacional, ni los productos cuentan con registro de inscripción como especialidades medicinales.
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Que por lo expuesto la DVS informa que se desconoce el legitimo origen y las condiciones de elaboración de los 
productos en cuestión, por lo que no puede asegurarse su calidad, seguridad y eficacia, y por lo tanto resultan 
peligrosos para la salud de los potenciales pacientes que desconociendo esta situación podrían considerar que se 
trata de medicamentos seguros.

Que atento las circunstancias detalladas, a fin de proteger a eventuales adquirientes y usuarios de los productos 
involucrados y toda vez que se trata de medicamentos sin autorización en la República Argentina, la DVS sugiere la 
adopción de la siguiente medida: Prohibir el uso, la distribución y la comercialización en todo el territorio nacional 
de todos los lotes y presentaciones de los productos rotulados como: 1.-“Moringa, Moringa Oleífera, El árbol de la 
vida”. Diabetes, Anemia, Artritis, Nervios, Insomnio, Piel Seca, Mala Memoria, Circulación, Sanguínea, Hipertensión, 
Agotamiento, Mala Nutrición. Elabora y distribuido por Laboratorios Vida Nueva Para Productos Kallawaya M.r., 
Asociación S. de Los Milagros S.M.P. Andahuallas- Perú.; 2.- “Sangre de Grado, La Gota Milagrosa, producido 
y envasado por Valiosa Naturaleza. Cura muchas enfermedades como hemorragias internas, asma, bronquitis, 
anemia, riñones, úlcera, diarreas, disentería, amígnalas, cortes, heridas externas, descensos, también previene 
el cáncer”; 3.- “Harina de Coca Instantáneo 90 gr. Analgésico, Energizante, Antirreumatico, Peruvian Shamanic. 
Distribuido por L.i.p & Hnos. Origen Perú” y 4.-“Vita Noni, Morinda Citrifolia, Milagro de la naturaleza, aumenta y 
refuerza el sistema inmunológico del organismo. Envasado y distribuido por Vida Natura.

Que desde el punto de vista procedimental, lo actuado por la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud 
se enmarca dentro de las atribuciones conferidas a la ANMAT por el artículo 10° inciso q) del Decreto Nº 1490/92.

Que respecto de la medida aconsejada, resulta competente esta Administración Nacional en virtud de las 
atribuciones conferidas por los incisos n) y ñ) del artículo 8° del Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado 
la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 101 de fecha 16 de 
diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Prohíbese el uso, distribución y comercialización en todo el territorio nacional de los productos 
rotulados como: 1.-“Moringa, Moringa Oleífera, El árbol de la vida”. Diabetes, Anemia, Artritis, Nervios, Insomnio, 
Piel Seca, Mala Memoria, Circulación, Sanguínea, Hipertensión, Agotamiento, Mala Nutrición. Elabora y distribuido 
por Laboratorios Vida Nueva Para Productos Kallawaya M.r., Asociación S. de Los Milagros S.M.P. Andahuallas- 
Perú.; 2.- “Sangre de Grado, La Gota Milagrosa, producido y envasado por Valiosa Naturaleza. Cura muchas 
enfermedades como hemorragias internas, asma, bronquitis, anemia, riñones, úlcera, diarreas, disentería, 
amígnalas, cortes, heridas externas, descensos, también previene el cáncer”; 3.- “Harina de Coca Instantáneo 90 
gr. Analgésico, Energizante, Antirreumatico, Peruvian Shamanic. Distribuido por L.i.p & Hnos. Origen Perú” y 4.-
“Vita Noni, Morinda Citrifolia, Milagro de la naturaleza, aumenta y refuerza el sistema inmunológico del organismo. 
Envasado y distribuido por Vida Natura, por los fundamentos expuestos en el considerando de la presente 
disposición.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a la Dirección Nacional de Registro, Fiscalización y Sanidad de Fronteras del Ministerio de Salud de la Nación, 
a las demás autoridades sanitarias provinciales y a la autoridad sanitaria del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Comuníquese a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria. Cumplido, 
archívese. — Carlos Alberto Chiale.

e. 11/04/2018 N° 23413/18 v. 11/04/2018
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1338/2018

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2018

VISTO el Expediente EX-2018-09204756-APN-DGA#DNM del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVENDA, la Ley Nº 25.871 y sus modificatorias, el Decreto Nº 616 del 3 de mayo de 2010, sus normas 
reglamentarias y concordantes, las Disposiciones DNM N° 1170 del 29 de junio 2010, N° 1171 del 29 de junio de 
2010, Nº 1595 del 13 de agosto de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que en el periodo comprendido entre los días 26 y 29 abril de 2018 se realizará la 38va edición del evento RALLY 
ARGENTINA, que será la quinta de un total de TRECE (13) fechas que conforman el CAMPEONATO DEL MUNDO 
DE RALLY FIA 2018 (WRC), con un recorrido que tendrá lugar en el Territorio Nacional Argentino.

Que existe un manifiesto interés de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES en facilitar la organización de 
este evento en nuestro país conforme a la normativa vigente, por lo cual se ha acordado otorgar a los organizadores 
todas las facilidades posibles para que se lleve a cabo con éxito la competencia.

Que por lo expresado anteriormente, resulta indispensable establecer una subcategoría de ingreso diferenciada 
con el fin de agilizar los procesos migratorios en los puntos de control y en concordancia con la normativa vigente 
referida a la permanencia de ciudadanos en el Territorio Nacional.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 105 y 107 de la Ley 
Nº 25.871, sus modificatorias y del Decreto Reglamentario Nº 616 del 3 de mayo de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase el ingreso, a tenor de lo normado por el artículo 24 inciso h) de la Ley Nº 25.871 y del 
Decreto 616 del 3 de mayo de 2010, a aquellos extranjeros nativos de países que no requieran visa para ingresar 
como turistas al Territorio Nacional, y que pretendan ingresar al mismo con el fin de participar en la 38va edición 
del evento RALLY ARGENTINA, entre los días 26 y 29 abril de 2018, que reviste carácter de CAMPEONATO DEL 
MUNDO DE RALLY FIA 2018 (WRC).

ARTÍCULO 2º.- A los extranjeros comprendidos en el artículo anterior se les concederá un plazo de permanencia 
autorizada de UN (1) mes, a contar desde el ingreso, debiendo previamente la autoridad de control migratorio, 
verificar que el extranjero se encuentre incluido en el listado enviado con antelación por la requirente, el cual se 
encontrará debidamente cargado en el sistema informático de esta Dirección Nacional.

ARTÍCULO 3º.- Los extranjeros que por su nacionalidad requieran visa para ingresar como turistas al Territorio 
Nacional deberán tramitar la mencionada visa conforme a lo normado por el artículo 24 inciso h) de la Ley Nº 25.871, 
en la representación consular argentina correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Exceptúese a los extranjeros alcanzados por el artículo 1º de la presente medida, de lo normado 
en la Disposición DNM Nº 1595 del 13 de agosto de 2010.

ARTÍCULO 5°.- Dispóngase que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES conserva la facultad de rechazar a 
toda persona que no cumpla con los recaudos establecidos en la normativa argentina.

ARTÍCULO 6º.- Por la DIRECCIÓN OPERATIVA LEGAL de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA 
comuníquese a la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS CONSULARES del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO.

ARTÍCULO 7º.- Por la DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO instrúyase al personal que cumple 
funciones de control migratorio en todos los pasos fronterizos.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivese. 
— Horacio José García.

e. 11/04/2018 N° 23035/18 v. 11/04/2018
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 92/2018

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2018

VISTO el Expediente N°  EX-2018-04532797-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, las Leyes Nros. 25.164, 26.363 y 27.431, los Decretos Nros. 1787 del 5 de noviembre de 2008, 
2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 8 del 4 de enero de 2016, 1165 del 11 de 
noviembre de 2016 y 851 del 23 de octubre de 2017, 93 del 30 de enero de 2018 y la Decisión Administrativa Nº 224 
del 5 de abril de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.431 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2018.

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8 del 4 de enero de 2016 
se la incorporó a la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787 del 5 de noviembre de 2008, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Decisión Administrativa Nº 224 del 5 de abril de 2017, se designó transitoriamente a la Doctora Daniela 
Fernanda ORTIZ (DNI Nº 27.222.447) en el cargo de DIRECTORA DE ASUNTOS LEGALES Y JURIDICOS (Nivel B, 
Grado 0, Función Ejecutiva III del SINEP).

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIOAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de 
servicio.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1165 del 11 de noviembre de 2016 se facultó a las autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por 
el Presidente de la Nación o Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de la designación aludida 
en la presente medida.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 851 del 23 de octubre de 2017 se modificó el artículo 2º del Decreto 1165/16 
estableciendo que en ningún caso la prórroga de la designación que se instrumente en ejercicio de la facultad 
otorgada por el artículo primero de la presente medida podrá exceder el 31 de octubre de 2018.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS a corroborado que la Dra. Daniela Fernanda Ortiz se encuentra 
desempeñando el cargo referido desde la fecha consignada en su designación, y que no se encuentra comprendida 
en la limitación establecida por el artículo 1º del Decreto Nº 93 del 30 de enero de 2018.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2018 para solventar la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado intervención, en virtud de cargo cuya prorroga 
se propicia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1º del Decreto 1165 del 11 
de noviembre de 2016 y el artículo 1º del Decreto 851 del 23 de octubre de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTUVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase a partir del día 29 de diciembre de 2017, con carácter transitorio, y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días, la designación transitoria dispuesta a la Doctora Daniela Fernanda ORTIZ (DNI 
27.222.447) en el cargo de DIRECTORA DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva 
III del SINEP) de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado actuante en el ámbito 
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del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de acuerdo a la delegación autorizada por el Decreto N° 1165/2016 y en los 
mismos términos de la Decisión Administrativa Nº 224 del 5 de abril de 2017.

La mencionada designación se dispone con carácter de excepción a los requisitos mínimos establecidos en el 
artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº  2098 de fecha de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
autorizándose el pago de la Función Ejecutiva Nivel III del citado convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1º deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN dentro de los cinco (5) días de dictada la 
presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 1º del Decreto Nº 1165/2016.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Carlos Alberto Perez.

e. 11/04/2018 N° 23411/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES
Disposición 32/2018

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-04218131-APN-DDYME#MEM, la Ley N° 26.422 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2009, la Resolución Conjunta N° 4 de fecha 29 de diciembre de 2017 del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Conjunta N° 4 de fecha 29 de diciembre de 2017 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, se aprobó un procedimiento especial destinado a obtener la declaración 
de “Proyecto Crítico” y la aplicación del beneficio previsto en el artículo 34 de la Ley N° 26.422 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2009 – incorporado como artículo 106 de la Ley N° 11.672 
Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014)–, aplicable para los casos y con el alcance que se disponen 
en el Anexo (IF-2017-34066846-APNSSER#MEM), que forma parte integrante de la citada resolución.

Que el procedimiento previsto tiene un alcance limitado exclusivamente al otorgamiento del beneficio previsto en 
el artículo 34 de la mencionada Ley N° 26.422, a favor de los sujetos alcanzados por lo dispuesto en el artículo 1° 
del citado anexo que lo soliciten, para la importación de aerogeneradores de potencia superior a SETECIENTOS 
KILOVATIOS (700 kW) incluidos en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M) 
8502.31.00, por la potencia total y por las cantidades que para cada proyecto se consignan en los respectivos 
Certificados de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías Renovables, otorgados de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8° del Anexo I del Decreto N° 531 de fecha 30 de marzo de 2016.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3° del Anexo de la citada Resolución Conjunta N° 4/2017, las 
mercaderías a importar con el beneficio referido deberán destinarse únicamente a los proyectos mencionados en 
el artículo 1° del mismo anexo, considerándose parte constitutiva imprescindible de ellos.

Que la firma GENNEIA VIENTOS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (GENNEIA VIENTOS DEL SUR S.A) (CUIT N° 30-
71528922-5) solicitó la calificación como “Proyecto Crítico”, en los términos de la mencionada Resolución Conjunta 
N° 4/2017, del proyecto PARQUE EÓLICO CHUBUT NORTE, NIPRO N° R10EOL08, del que es titular, por el cual se 
le otorgó el Certificado de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías Renovables, mediante la Disposición 
Nº 5 de fecha 12 de enero de 2017 de esta Subsecretaría.

Que mediante el Informe Técnico N°  IF-2018-08265837-APN-DNER#MEM, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ENERGÍAS RENOVABLES de esta Subsecretaría evaluó la solicitud realizada y concluyó que corresponde calificar 
como “Proyecto Crítico” al proyecto analizado y otorgar el beneficio previsto en el artículo 34 de la citada Ley 
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N° 26.422, con el alcance definido en la mencionada resolución conjunta, debido a que cumple con todos los 
requisitos establecidos al efecto.

Que en consecuencia, corresponde disponer la calificación del proyecto PARQUE EÓLICO CHUBUT NORTE 
como “Proyecto Crítico” y otorgar el beneficio establecido en el párrafo precedente, para la importación de 
aerogeneradores de potencia superior a SETECIENTOS KILOVATIOS (700 kW) incluidos en la posición arancelaria 
de la N.C.M. 8502.31.00, por la potencia total y por la cantidad que para dicho proyecto se consignan en el 
respectivo Certificado de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías Renovables.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la citada resolución conjunta, el beneficio que se 
otorga por el presente acto será aplicable siempre que la importación de los equipos se perfeccione antes del 31 
de diciembre de 2019.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° del Anexo de la citada 
Resolución Conjunta N° 4/2017.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ENERGÍAS RENOVABLES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Califícase como “Proyecto Crítico”, en los términos de la Resolución Conjunta N°  4 de fecha 
29 de diciembre de 2017 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA y su 
Anexo (IF-2017-34066846-APN-SSER#MEM), al proyecto de inversión PARQUE EÓLICO CHUBUT NORTE, NIPRO 
N° R10EOL08, del beneficiario GENNEIA VIENTOS DEL SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (GENNEIA VIENTOS DEL SUR 
S.A.) (CUIT N° 30-71528922-5).

ARTÍCULO 2°.- Otórgase el beneficio previsto en el artículo 34 de la Ley N° 26.422 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2009 a la firma GENNEIA VIENTOS DEL SUR S.A. para la importación de 
aerogeneradores de potencia superior a SETECIENTOS KILOVATIOS (700 kW) incluidos en la posición arancelaria 
de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8502.31.00, por la potencia total y por las cantidades que se 
consignan en el Certificado de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías Renovables otorgado por la 
Disposición Nº 5 de fecha 12 de enero de 2017 de esta Subsecretaría o la que en el futuro la reemplace.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que el beneficio otorgado por el artículo anterior será aplicable siempre que la 
importación de los equipos alcanzados se perfeccione antes del 31 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a GENNEIA VIENTOS DEL SUR S.A., al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Sebastián Alejandro Kind.

e. 11/04/2018 N° 23225/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES
Disposición 33/2018

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-04217522-APN-DDYME#MEM, la Ley N° 26.422 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2009, la Resolución Conjunta N° 4 de fecha 29 de diciembre de 2017 del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Conjunta N° 4 de fecha 29 de diciembre de 2017 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, se aprobó un procedimiento especial destinado a obtener la declaración 
de “Proyecto Crítico” y la aplicación del beneficio previsto en el artículo 34 de la Ley N° 26.422 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2009 – incorporado como artículo 106 de la Ley N° 11.672 
Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014)–, aplicable para los casos y con el alcance que se disponen 
en el Anexo (IF-2017-34066846-APNSSER#MEM), que forma parte integrante de la citada resolución.
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Que el procedimiento previsto tiene un alcance limitado exclusivamente al otorgamiento del beneficio previsto en 
el artículo 34 de la mencionada Ley N° 26.422, a favor de los sujetos alcanzados por lo dispuesto en el artículo 1° 
del citado anexo que lo soliciten, para la importación de aerogeneradores de potencia superior a SETECIENTOS 
KILOVATIOS (700 kW) incluidos en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M) 
8502.31.00, por la potencia total y por las cantidades que para cada proyecto se consignan en los respectivos 
Certificados de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías Renovables, otorgados de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8° del Anexo I del Decreto N° 531 de fecha 30 de marzo de 2016.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3° del Anexo de la citada Resolución Conjunta N° 4/2017, las 
mercaderías a importar con el beneficio referido deberán destinarse únicamente a los proyectos mencionados en 
el artículo 1° del mismo anexo, considerándose parte constitutiva imprescindible de ellos.

Que la firma GENNEIA VIENTOS DEL SUDOESTE SOCIEDAD ANÓNIMA (GENNEIA VIENTOS DEL SUDOESTE 
S.A) (CUIT N° 30-71528920-9) solicitó la calificación como “Proyecto Crítico”, en los términos de la mencionada 
Resolución Conjunta N°  4/2017, del proyecto PARQUE EÓLICO POMONA I, NIPRO N°  R15EOL09, del que es 
titular, por el cual se le otorgó el Certificado de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías Renovables, 
mediante la Disposición Nº 46 de fecha 13 de julio de 2017 de esta Subsecretaría.

Que mediante el Informe Técnico N° IF-2018-0979974-APN-DNER#MEM, la DIRECCIÓN NACIONAL DE ENERGÍAS 
RENOVABLES de esta Subsecretaría evaluó la solicitud realizada y concluyó que corresponde calificar como 
“Proyecto Crítico” al proyecto analizado y otorgar el beneficio previsto en el artículo 34 de la citada Ley N° 26.422, 
con el alcance definido en la mencionada resolución conjunta, debido a que cumple con todos los requisitos 
establecidos al efecto.

Que en consecuencia, corresponde disponer la calificación del proyecto PARQUE EÓLICO POMONA I 
como “Proyecto Crítico” y otorgar el beneficio establecido en el párrafo precedente, para la importación de 
aerogeneradores de potencia superior a SETECIENTOS KILOVATIOS (700 kW) incluidos en la posición arancelaria 
de la N.C.M. 8502.31.00, por la potencia total y por la cantidad que para dicho proyecto se consignen en el 
respectivo Certificado de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías Renovables.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la citada resolución conjunta, el beneficio que se 
otorga por el presente acto será aplicable siempre que la importación de los equipos se perfeccione antes del 31 
de diciembre de 2019.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° del Anexo de la citada 
Resolución Conjunta N° 4/2017.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ENERGÍAS RENOVABLES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Califícase como “Proyecto Crítico”, en los términos de la Resolución Conjunta N° 4 de fecha 29 de 
diciembre de 2017 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA y su Anexo (IF-
2017-34066846-APN-SSER#MEM), al proyecto de inversión PARQUE EÓLICO POMONA I, NIPRO N° R15EOL09, 
del beneficiario GENNEIA VIENTOS DEL SUDOESTE SOCIEDAD ANÓNIMA (GENNEIA VIENTOS DEL SUDOESTE 
S.A.) (CUIT N° 30-71528920-9).

ARTÍCULO 2°.- Otórgase el beneficio previsto en el artículo 34 de la Ley N° 26.422 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2009 a la firma GENNEIA VIENTOS DEL SUDOESTE S.A. para la 
importación de aerogeneradores de potencia superior a SETECIENTOS KILOVATIOS (700 kW) incluidos en la 
posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8502.31.00, por la potencia total y 
por las cantidades que se consignen en el Certificado de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías 
Renovables otorgado por la Disposición Nº 46 de fecha 13 de julio de 2017 de esta Subsecretaría o la que en el 
futuro la reemplace.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que el beneficio otorgado por el artículo anterior será aplicable siempre que la 
importación de los equipos alcanzados se perfeccione antes del 31 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a GENNEIA VIENTOS DEL SUDOESTE S.A., al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Sebastián Alejandro Kind.

e. 11/04/2018 N° 23224/18 v. 11/04/2018
#F5504494F#
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES
Disposición 34/2018

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-04432624-APN-DDYME#MEM, la Ley N° 26.422 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2009, la Resolución Conjunta N° 4 de fecha 29 de diciembre de 2017 del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Conjunta N° 4 de fecha 29 de diciembre de 2017 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, se aprobó un procedimiento especial destinado a obtener la declaración 
de “Proyecto Crítico” y la aplicación del beneficio previsto en el artículo 34 de la Ley N° 26.422 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2009 – incorporado como artículo 106 de la Ley N° 11.672 
Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014)–, aplicable para los casos y con el alcance que se disponen 
en el Anexo (IF-2017-34066846-APNSSER#MEM), que forma parte integrante de la citada resolución.

Que el procedimiento previsto tiene un alcance limitado exclusivamente al otorgamiento del beneficio previsto en 
el artículo 34 de la mencionada Ley N° 26.422, a favor de los sujetos alcanzados por lo dispuesto en el artículo 1° 
del citado anexo que lo soliciten, para la importación de aerogeneradores de potencia superior a SETECIENTOS 
KILOVATIOS (700 kW) incluidos en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M) 
8502.31.00, por la potencia total y por las cantidades que para cada proyecto se consignan en los respectivos 
Certificados de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías Renovables, otorgados de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8° del Anexo I del Decreto N° 531 de fecha 30 de marzo de 2016.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3° del Anexo de la citada Resolución Conjunta N° 4/2017, las 
mercaderías a importar con el beneficio referido deberán destinarse únicamente a los proyectos mencionados en 
el artículo 1° del mismo anexo, considerándose parte constitutiva imprescindible de ellos.

Que la firma PARQUES EÓLICOS MIRAMAR SOCIEDAD ANÓNIMA (PARQUES EÓLICOS MIRAMAR S.A.) (CUIT 
N° 30-71519709-6) solicitó la calificación como “Proyecto Crítico”, en los términos de la mencionada Resolución 
Conjunta N° 4/2017, del proyecto PARQUE EÓLICO MIRAMAR, NIPRO N° R15EOL29, del que es titular, por el 
cual se le otorgó el Certificado de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías Renovables, mediante la 
Disposición Nº 8 de fecha 27 de enero de 2018 de esta Subsecretaría.

Que mediante el Informe Técnico N°  IF-2018-08474257-APN-DNER#MEM, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ENERGÍAS RENOVABLES de esta Subsecretaría evaluó la solicitud realizada y concluyó que corresponde calificar 
como “Proyecto Crítico” al proyecto analizado y otorgar el beneficio previsto en el artículo 34 de la citada Ley 
N° 26.422, con el alcance definido en la mencionada resolución conjunta, debido a que cumple con todos los 
requisitos establecidos al efecto.

Que en consecuencia, corresponde disponer la calificación del proyecto PARQUE EÓLICO MIRAMAR 
como “Proyecto Crítico” y otorgar el beneficio establecido en el párrafo precedente, para la importación de 
aerogeneradores de potencia superior a SETECIENTOS KILOVATIOS (700 kW) incluidos en la posición arancelaria 
de la N.C.M. 8502.31.00, por la potencia total y por la cantidad que para dicho proyecto se consignan en el 
respectivo Certificado de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías Renovables.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la citada resolución conjunta, el beneficio que se 
otorga por el presente acto será aplicable siempre que la importación de los equipos se perfeccione antes del 31 
de diciembre de 2019.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° del Anexo de la citada 
Resolución Conjunta N° 4/2017.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ENERGÍAS RENOVABLES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Califícase como “Proyecto Crítico”, en los términos de la Resolución Conjunta N° 4 de fecha 29 de 
diciembre de 2017 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA y su Anexo (IF-
2017-34066846-APN-SSER#MEM), al proyecto de inversión PARQUE EÓLICO MIRAMAR, NIPRO N° R15EOL29, 
del beneficiario PARQUES EÓLICOS MIRAMAR SOCIEDAD ANÓNIMA (PARQUES EÓLICOS MIRAMAR S.A.) 
(CUIT N° 30-71519709-6).
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ARTÍCULO 2°.- Otórgase el beneficio previsto en el artículo 34 de la Ley N° 26.422 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2009 a la firma PARQUES EÓLICOS MIRAMAR S.A. para la importación de 
aerogeneradores de potencia superior a SETECIENTOS KILOVATIOS (700 kW) incluidos en la posición arancelaria 
de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8502.31.00, por la potencia total y por las cantidades que se 
consignen en el Certificado de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías Renovables otorgado por la 
Disposición Nº 8 de fecha 27 de enero de 2018 de esta Subsecretaría o la que en el futuro la reemplace.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que el beneficio otorgado por el artículo anterior será aplicable siempre que la 
importación de los equipos alcanzados se perfeccione antes del 31 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a PARQUES EÓLICOS MIRAMAR S.A., al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Sebastián Alejandro Kind.

e. 11/04/2018 N° 23218/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES
Disposición 35/2018

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2018

VISTO el Expediente N° EX-2018-02172186-APN-DDYME#MEM, la Ley N° 26.422 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2009, la Resolución Conjunta N° 4-E de fecha 29 de diciembre de 2017 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Conjunta N° 4-E de fecha 29 de diciembre de 2017 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, se aprobó un procedimiento especial destinado a obtener la declaración 
de “Proyecto Crítico” y la aplicación del beneficio previsto en el artículo 34 de la Ley N° 26.422 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2009 – incorporado como artículo 106 de la Ley N° 11.672 
Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014)–, aplicable para los casos y con el alcance que se disponen 
en el Anexo (IF-2017-34066846-APNSSER#MEM), que forma parte integrante de la citada resolución.

Que el procedimiento previsto tiene un alcance limitado exclusivamente al otorgamiento del beneficio previsto en 
el artículo 34 de la mencionada Ley N° 26.422, a favor de los sujetos alcanzados por lo dispuesto en el artículo 1° 
del citado anexo que lo soliciten, para la importación de aerogeneradores de potencia superior a SETECIENTOS 
KILOVATIOS (700 kW) incluidos en la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M) 
8502.31.00, por la potencia total y por las cantidades que para cada proyecto se consignan en los respectivos 
Certificados de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías Renovables, otorgados de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8° del Anexo I del Decreto N° 531 de fecha 30 de marzo de 2016.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3° del Anexo de la citada Resolución Conjunta N° 4/2017, las 
mercaderías a importar con el beneficio referido deberán destinarse únicamente a los proyectos mencionados en 
el artículo 1° del mismo anexo, considerándose parte constitutiva imprescindible de ellos.

Que la firma VIENTOS LOS HERCULES SOCIEDAD ANÓNIMA (VIENTOS LOS HERCULES S.A.) (CUIT N°  30-
71525596-7) solicitó la calificación como “Proyecto Crítico”, en los términos de la mencionada Resolución Conjunta 
N° 4/2017, del proyecto PARQUE EÓLICO VIENTOS LOS HERCULES, NIPRO N° R10EOL05, del que es titular, por 
el cual se le otorgó el Certificado de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías Renovables, mediante la 
Disposición Nº 22 de fecha 23 de enero de 2017 de esta Subsecretaría.

Que mediante el Informe Técnico N°  IF-2018-07205642-APN-DNER#MEM, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ENERGÍAS RENOVABLES de esta Subsecretaría evaluó la solicitud realizada y concluyó que corresponde calificar 
como “Proyecto Crítico” al proyecto analizado y otorgar el beneficio previsto en el artículo 34 de la citada Ley 
N° 26.422, con el alcance definido en la mencionada resolución conjunta, debido a que cumple con todos los 
requisitos establecidos al efecto.

Que en consecuencia, corresponde disponer la calificación del proyecto PARQUE EÓLICO VIENTOS LOS 
HERCULES como “Proyecto Crítico” y otorgar el beneficio establecido en el párrafo precedente, para la 
importación de aerogeneradores de potencia superior a SETECIENTOS KILOVATIOS (700 kW) incluidos en la 
posición arancelaria de la N.C.M. 8502.31.00, por la potencia total y por la cantidad que para dicho proyecto se 
consignan en el respectivo Certificado de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías Renovables.
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Que de conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la citada resolución conjunta, el beneficio que se 
otorga por el presente acto será aplicable siempre que la importación de los equipos se perfeccione antes del 31 
de diciembre de 2019.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° del Anexo de la citada 
Resolución Conjunta N° 4/2017.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ENERGÍAS RENOVABLES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Califícase como “Proyecto Crítico”, en los términos de la Resolución Conjunta N° 4 de fecha 29 de 
diciembre de 2017 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA y su Anexo (IF-
2017-34066846-APN-SSER#MEM), al proyecto de inversión PARQUE EÓLICO VIENTOS LOS HERCULES, NIPRO 
N° R10EOL05, del beneficiario VIENTOS LOS HERCULES SOCIEDAD ANÓNIMA (VIENTOS LOS HERCULES S.A.) 
(CUIT N° 30-71525596-7).

ARTÍCULO 2°.- Otórgase el beneficio previsto en el artículo 34 de la Ley N° 26.422 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2009 a la firma VIENTOS LOS HERCULES S.A. para la importación de 
aerogeneradores de potencia superior a SETECIENTOS KILOVATIOS (700 kW) incluidos en la posición arancelaria 
de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 8502.31.00, por la potencia total y por las cantidades que se 
consignan en el Certificado de Inclusión en el Régimen de Fomento de las Energías Renovables otorgado por la 
Disposición Nº 22 de fecha 23 de enero de 2017 de esta Subsecretaría o la que en el futuro la reemplace.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que el beneficio otorgado por el artículo anterior será aplicable siempre que la 
importación de los equipos alcanzados se perfeccione antes del 31 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a VIENTOS LOS HERCULES S.A, al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Sebastián Alejandro Kind.

e. 11/04/2018 N° 23217/18 v. 11/04/2018
#F5504487F#
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Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIRECCIÓN REGIONAL ADUANERA CÓRDOBA

DIVISIÓN ADUANA DE CÓRDOBA
SECCIÓN SUMARIOS

CÓRDOBA, 27 MAR 2018

En los sumarios Contenciosos de referencia, que se tramitan por ante esta Aduana de Córdoba el Administrador 
de la División Aduana de Córdoba ha dispuesto notificar la Resolución Definitiva por la presunta comisión de 
la infracción prevista en los Artículos 986/987 del Código Aduanero, en los cuales se intima a la persona que 
seguidamente se enumera para que en el plazo de quince (15) días notificada la presente proceda a hacer efectiva 
la multa mínima de corresponder.

Fdo. Ing. Fernández Jorge - Administrador División Aduana de Córdoba.

SUMARIO INTERESADO DNI/CUIT/PAS. INF. ART. MULTA $ TRIBUTOS u$s RES. FALLO 
SC17-39-2016/3 AGULLES MYRIAM KARINA 31.208.055 986/987 7.575,70 ***** 768/17
SC17-38-2016/5 MARTINEZ ALBERTO MAURO DNI 31.627.595 986/987 13.741,97 ***** 767/17
SC17-82-2016/8 IBARRA ALFREDO ANGEL DNI 16.084.127 986/987 9.837,93 ******* 785/17
SC17-79-2016/6 RECABAREN MARTA OFELIA DNI 10.905.981 986/987 5.547,13 ****** 1252/16
SC17-74-2016/5 EFER ZARATE RAFAEL DNI 94.564.750 986/987 27.515,18 ****** 786/17
SC17-72-2016/K OJEDA ALEJANDRO DNI 20.568.934 986/987 9.939,03 ****** 032/17

Daniel Castro Zallocco, Jefe (I) Sección Sumarios, Div. Aduana Córdoba.

e. 11/04/2018 N° 23205/18 v. 11/04/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE BARRANQUERAS
La Aduana de Barranqueras, conforme lo instruye la Ley 25.603, comunica a quienes acrediten algún derecho 
sobre las mercaderías involucradas en las actuaciones que a continuación se detallan que, de no mediar 
objeción legal dentro del plazo de 30 días corridos a partir de la publicación de la presente, se procederá 
en forma inmediata a incluir las mercaderías en la lista de próxima subasta (Art 439 C.A.) y/o se pondrán 
a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación conformes las previsiones de la Ley 
Nº 25.603. Cabe aclarar que con las mercaderías a las que no se puede dar el tratamiento previsto en las 
reglamentaciones antes descriptas, se procederá conforme lo establecido en el Art. 448 del C.A.; a dicho 
efectos, los interesados deberán presentarse ante la Sección Sumarios de esta Aduana (sito en calle Tte. Piris 
y Gdor. Goitia de la Localidad de Barranqueras - Chaco). - FDO.: SR. MANSUR SERGIO E. – ADMINISTRADOR 
DE LA ADUANA DE BARRANQUERAS.-

SIGEA N°  DN10-Nº  INTERESADO DNI N° DESCRIPCION DE LA MERCADERIA
17774-384-2017 387-2017/6 GUIA Nº 0001-00000461 DESCONOCIDO ROPA INTERIOR
12246-342-2017 438-2017/1 GUIA Nº B-6385-00010228 DESCONOCIDO CALEFACTORES, ETC.
17773-52-2017/1 463-2017/5 GUIA Nº 058618/19 DESCONOCIDO BOMBACHAS P/ DAMAS
17773-78-2017 526-2017/5 GUIA Nº 07293B00012584 DESCONOCIDO FIDEOS, YERBAS, CIGARRILLOS, ETC
17774-74-2017 85-2017/1 N/N DESCONOCIDO OJOTAS, ZAPATILLAS, ETC.
17774-89-2017 100-2017/8 GUIA Nº R-009-32902 DESCONOCIDO CAMARA DIGITAL

17774-175-2016/5 289-2016/6 GUIA Nº FD/B00024614 DESCONOCIDO SILBATOS, JUGUETES VARIOS, ETC.
17774-382-2017 385-2017/K GUIA Nº 07293B00012583 DESCONOCIDO ZAPATILLAS, ETC.

12246-415-2017/4 471-2017/7 GUIA Nº 1808200000004566826 DESCONOCIDO PRODUCTO P/ CABELLO
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SIGEA N°  DN10-Nº  INTERESADO DNI N° DESCRIPCION DE LA MERCADERIA
12246-415-2017/2 469-2017/K GUIA Nº 1808200000004566799 DESCONOCIDO BALANZAS, COCINAS.
12246-415-2017/5 472-2017/5 GUIA Nº 1808200000004566809 DESCONOCIDO FRASCOS CON PASTILLAS
12246-276-2017 531-2017/2 GUIA Nº 7293-B-00014290 DESCONOCIDO CIGARRILLOS

BARRANQUERAS, 10 DE ABRIL DE 2018

Sergio E. Mansur, Administrador (I), AFIP - DGA, Barranqueras.

e. 11/04/2018 N° 23325/18 v. 11/04/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS
CÓDIGO ADUANERO LEY 22.415 -ARTÍCULO 1013 INC. h)

POSADAS, 20 de marzo de 2018

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) deberán constituir 
domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 1.005 
del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona deberán 
observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto mínimo 
de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor del Estado 
para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se registrará el 
antecedente.

Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción 
al art. 977, a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo deposito en autos del monto de la multa minima 
pretendida, procedan a solicitar una destinación aduanera de la mercadería. Caso contrario esta instancia lo 
pondra a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 
7º de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción a los arts. 985, 986, 987,947 de no 
obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, 
poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación.

Firmado: Ing. FERNANDO GARNERO, Administrador (I) de la Aduana de Posadas.

SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INFRACCION
26-2018/3 TEIXEIRA DE SOUZA ORLANDO D.N.I. 23.286.347 16.843,93 985
64-2018/K RAMIREZ PABLO NICOLAS D.N.I. 39.369.539 71.854,51 986
70-2018/5 PAREDES MARIANA D.N.I. 39.043.870 15.489 977
74-2018/8 PAREDES MARIANA D.N.I. 39.043.870 24.580,2 977
75-2018/6 BROG CECILIA ESTELA D.N.I. 22.152.644 15.232,8 977
79-2018/9 SILVEIRA CLAUDIO ANDRES D.N.I. 30.903.954 11.240 977
82-2018/K MARTINEZ VALIENTE MARIA D.N.I. 95.444.868 13.990 977

109-2018/K ARZAMENDIA HORACIO GABRIEL D.N.I. 34.002.708 2.760 977
131-2018/3 LEULAN RAMONA BERNARDINA D.N.I. 94.087.170 3.373,76 977
132-2018/1 MARTINEZ DE GONZALEZ MIRTA C.I.P. 3.693.571 12.249,6 977
485-2017/9 GALIANO SEBASTIAN D.N.I. 31.242.024 60.638,89 986
596-2017/9 RIVERO ESTEBAN ANDRES D.N.I. 31.574.148 24.533,6 977
599-2017/3 AMERICATRADE S.R.L. CUIT 30-70867366-4 92.574,1 986-987
631-2017/1 JARA ADRIAN ENRIQUE D.N.I. 26.592.263 49.665,21 977
638-2017/9 MANEIRO ENRIQUE ALBERTO D.N.I. 24.084.014 18.325,76 986-987
643-2017/6 GARAY BENITEZ BRIGIDO C.I.P. 5.850.588 20.250 977 INC 2
646-2017/0 ROLON LORENZA BEATRIZ D.N.I. 24.465.308 99.739,5 977
648-2017/7 PONCE FRANCISCO L.E. 8.638.488 57.933 977
649-2017/5 LEIVA BRITOS SILVIO RAMON C.I.P. 1.216.648 10.557,86 977
649-2017/5 LEIVA ALBA MARIA D.N.I. 38.638.517 10.557,86 977
659-2017/9 AQUINO ANTONIO D.N.I. 36.474.117 20.331,42 986
676-2017/5 SABATE MARIANO RUBEN D.N.I. 30.654.547 168.127,89 986-987
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SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INFRACCION
677-2017/9 MOREL NANCY MABEL D.N.I. 25.303.943 44.232,35 986
678-2017/7 RIVIRIEGO MARIA CRISTINA L.C. 6.716.039 36.481,25 987
679-2017/5 AQUINO ANTONIO D.N.I. 36.474.117 19.916,78 986
682-2017/0 DUARTE ALBERTO MAGNO D.N.I. 26.175.125 105.110,55 987
684-2017/7 VENIALGO ZULMA MABEL D.N.I. 23.743.454 43.374,02 986-987
685-2017/5 VAZQUEZ VANINA SOLEDAD D.N.I. 29.554.520 151.741,37 986
704-2017/K FERNANDEZ HECTOR ACOSTA D.N.I. 16.357.712 23.416,94 986-987
713-2017/K DA ROZA ELIAS DANIEL D.N.I. 39.227.736 68.099,81 986
719-2017/9 MEDINA NICASIO ARSENIO L.E. 7.834.814 25.494,17 986-987
721-2017/1 MEDINA NICASIO ARSENIO L.E. 7.834.814 60.754 985-986-987
728-2017/9 SEIPKE MARCELO ALEXANDRE D.N.I. 27.366.514 42.753,69 986
730-2017/1 TONELLO SILVIA BEATRIZ D.N.I. 11.779.574 32.220,31 986-987
731-2017/K ACUÑA RAMON IGNACIO D.N.I. 40.335.882 9.861,01 986-987
732-2017/8 TORRES NESTOR FABIAN D.N.I. 17.079.475 21.015,87 986-987
741-2017/8 FRANCO EMANUEL CHRISTIAN D.N.I. 34.718.716 108.624,18 977
748-2017/5 BRITEZ MARTA ELIZABETH D.N.I. 32.603.010 24.536,46 986-987
754-2017/0 MARQUEZ MARIO D.N.I. 29.167.128 15.576,75 977
750-2017/8 CAPPELLETTI GUILLERMO D.N.I. 28.419.711 84.591,9 987
755-2017/9 MORINIGO RODRIGUEZ GUSTAVO D.N.I. 26.050.967 121.602,13 987
770-2017/4 SOUZA GARAY DUILIO D.N.I. 29.987.817 56.356,88 987
771-2017/2 BARRIOS GLADYS EMILCE D.N.I. 20.266.837 37.424,2 987
776-2017/9 BOGADO WALTER ALFREDO D,N,I, 17.197.750 21.061,27 986-987
785-2017/9 BARRIOS JOSE LUIS D.N.I. 20.814.880 34.524,45 987
787-2017/5 ISSLER RICHARD HORACIO D.N.I. 24.572.725 58.855,01 987
798-2017/1 BRONG CECILIA ESTELA D.N.I. 22.152.644 129.616,88 986-987
811-2017/1 DUARTE BRITEZ BLANCA D.N.I. 93.963.243 165.493,43 986
815-2017/4 HIDALGO CESPEDES PAOLA D.N.I. 94.601.918 15.572,11 987
817-2017/0 RODRIGUEZ OFELIA DEL CARMEN D.N.I. 28.107.525 63.361,01 987
826-2017/0 DIAZ SANTIAGO ESTEBAN D.N.I. 36.783.077 40.129 977
841-2017/6 CUBILLA ANIBAL REINALDO D.N.I. 36.409.761 8.032,5 977
847-2017/5 WELTER VICTOR FERNANDO D.N.I. 24.509.367 68.815,86 987
849-2017/7 TRIPALDI GERARDO NICOLAS D.N.I. 29.245.878 81.717,82 986
853-2017/0 PEREIRA ROSA ADRIANA D.N.I. 27.633.071 52.530 977
856-2017/5 CENTURION RAMON ALFREDO D.N.I. 24.601.670 46.097,82 986
859-2017/5 WASSER KOLAVUK MATIAS D.N.I. 30.791.812 101.268,48 987
872-2017/9 GAUNAFRANCISCO DE ASIS D.N.I. 23.088.298 45.721,9 977
874-2017/5 ARIYU CABRERA FABIO D.N.I. 94.467.948 31.920 977
876-2017/7 MENDOZA ALEXIS FEDERICO D.N.I. 34.346.063 63.337,86 977
921-2017/8 AMADO MARTIN RUBEN D.N.I. 33.017.977 157.485,94 947
923-2017/4 LEGUIZAMON JIMENA MAGALI D.N.I. 34.178.442 169.517,38 947
926-2017/9 FERREIRA ALBERTO DARIO D.N.I. 30.793.765 4.221,27 977
933-2017/2 GUERI JUAN OSCAR D.N.I. 10.844.591 6.603,07 987
934-2017/0 MELLO WOITSCHACH JUAN D.N.I. 94.351.932 19.624,73 987
938-2017/9 CONTRERA LUIS CARMELO D.N.I. 14.757.948 3.120,21 985-986
940-2017/6 SUAREZ DOS SANTOS LEANDRO D.N.I. 36.060.909 6.076,75 985
941-2017/4 SANDOVAL ELIZABETH D.N.I. 25.338.215 3.649,4 985
951-2017/2 GARCIA ALFREDO ALFREDO D.N.I. 93.055.521 5.987,52 977
952-2017/0 CARDOZO MARTIN ANDRES D.N.I. 33.735.909 9.202,91 977
975-2017/7 CANO AQUINO MARIA IGNACIA D.N.I. 94.131.942 24.897 987
976-2017/5 ESCOBAR GONZALO RAMIRO D.N.I. 29.955.517 25.186,34 987
989-2017/8 COLMAN SAMUDIO DEMETRIO D.N.I. 94.459.440 26.254,72 987
1000-17/7 GURY JOSE LUIS D.N.I. 37.809.456 24.002,41 987
1001-17/0 LOPEZ ERICA NATALIA D.N.I. 28.302.835 20.319,03 985/7
1003-17/7 OCAMPO CRISTIAN DANIEL D.N.I. 95.339.920 16.451,42 985
1004-17/5 AGUILAR MEDINA FIDELINA C.I.P. 94.026.724 18.648,64 986
1010-17/0 VILLALBA PABLO GASTON D.N.I. 34.111.180 16.379,96 985
1011-17/9 BONI NEREIS MIRIANS D.N.I. 23.993.763 933.868,67 986
1014-17/3 KRIBCHUK ACOSTA LORENA C.I.P. 4.027.308 45.690,9 977
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SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA($) INFRACCION
1019-17/4 DEL PUERTO LUIS ALBERTO D.N.I. 11.850.666 63.271,62 977
1022-17/5 VEGA MIGUEL ANGEL D.N.I. 13.875.795 25.911,03 985
1025-17/K RAMIREZ MARIA LAURA D.N.I. 23.656.635 31.059,6 977
1026-17/8 VIVEROS BOGARIN RODRIGO C.I.P. 5.329.411 44.279,27 977
1030-17/7 BRUZZONE LEONARDO ALVARO C.I.U. 17835583 30.301,91 977
1036-17/6 LEIVA ALBA MARIA D.N.I. 38.638.517 162.945 977
1056-17/1 MARECO JUAN JOSE D.N.I. 29.008.678 30.327,6 977
1071-17/8 MONTENEGRO ANGEL AGUSTIN D.N.I. 41.091.596 130.427 977
1081-17/6 BROG CECILIA ESTELA D.N.I. 22.152.644 89.946 977
1079-17/2 GOLDSCHMIDT GUIDO MAURICIO D.N.I. 34.363.428 114.311,46 986-987

210-2018/7 GIMENEZ AMARILLA NORA C.I.P. 3.734.124 9.116 977
209-2018/8 FLORENTIN ROA CRISTIAN C.I.P. 2.979.244 3.087 977
208-2018/K PAREDES GARCIA TEODORA C.I.P. 4.609.358 23.898 977
207-2018/1 MAIDANA LUCIA BEATRIZ C.I.P. 2.379.861 17.070 977
206-2018/8 ZAYAS DOMINGUEZ VICTOR C.I.P. 3.025.117 8.364,3 977
204-2018/1 NIEVES BARTOMEUS CARLOS C.I.P. 4.171.679 16.140,5 977
203-2018/3 MARECO VDA DE VAZQUEZ C.I.P. 854.996 17.140 977
202-2018/5 GARAY BENITEZ BRIGIDO C.I.P. 5.850.588 4.824 977
201-2018/7 MARTINEZ CACERES JOSE C.I.P. 3.789.653 1.536,2 977
200-2018/9 RIOS DE MALDONADO ALBINA C.I.P. 1.953.435 6.907,5 977

Fernando F. Garnero, Administrador (I), División Aduana Posadas.
e. 11/04/2018 N° 23203/18 v. 11/04/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS
EDICTO DE NOTIFICACION (ART. 1013 INC. H) CODIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio, se le notifica por este medio a los interesados de las denuncias por infraccion a 
los arts. 977/8 y 985/6/7del C.A. Ley 22.415, se dispuso el archivo de las mismas en los terminos de la Instrucción 
General 09/2017 (DGA). Asinisno se le intima para que dentro del plazo de CINCO (5) dias habiles administrativos 
de notificado de la presente, proceda a dar una destinacion permitida a las mercaderias y pago de los tributos que 
pudieran corresponder, retiren las mercaderias secuestradas, bajo apercibimiento de tenerlas por abandonada a 
favor del Fisco Nacional y procederse conforme lo preceptuado por los arts.429 y siguientes del Codigo Aduanero.

Asimismo se les notifica que se procederà en forma inmediata a darle destinaciòn Aduanera (subasta, donaciòn y/o 
destrucciòn) a las mercaderìas involucradas en los tèrminos de los arts. 429 ss., 439, 448 y concordantes del C. A., 
la Ley 25.603 y Ley 25.986. Firmado: Ing. Fernando F. GARNERO Administrador (I) Division Aduana de Posadas.-

DN46-N° IMPUTADOS DOC.IDENT.
353-k/16 CABALLERO, MARIO ORLANDO DNI-13.591.513.-
529-0/16 MORALES CABRERA, JUAN B. DNI-92.988.570.-
885-7/16 SZYNUELSKI, RAFAEL F. DNI-32.844.969.-

1329-2/16 MOLINA, ROBERTO RAMON DNI-23.420.198.-
1501-1/16 ACUÑA VEGA, ROBERTO DNI-93.076.466.-
1558-5/16 MOLINA, ANTONIO ALEJANDRO DNI-31.968.903.-
1630-6/16 TOLEDO, MARIA MAGDALENA CIPY-1.576.405.
1716-2/16 PORTILLO, EMILIO DAVID DNI-18.865.206.-
2114-K/16 RODRIGUEZ, JOSEFINA CIPY-4.050.257.-
2145-2/16 DEVALLE, SERGIO DNI-94.496.602.-
2227-6/16 ESQUIVEL, LINDOLFO DNI-34.802.739.-
2302-1/16 ZAPAJA, MARIO ALBERTO DNI-21.302.273.-
2320-1/16 MELGAREJO, MIRTA G. DNI-21.723.399.-
2327-4/16 FEDORISCHAK, GUSTAVO JAVIER DNI-28.477.193.-
2527-0/16 SILVEIRA PINTOS, IRINEO FABIAN DNI-26.947.571.-
2655-7/16 MAIDANA, MARIA DEL MILAGRO DNI-33.125.515.
2556-7/16 TYPEK, PEDRO JORGE DNI-13.632.439.-
2684-3/16 SOLIS, JORGE ALBERTO DNI-35.015.114.-

#F5504473F#

#I5504474I#
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DN46-N° IMPUTADOS DOC.IDENT.
2695-K/16 TEMINSKI, JAVIER HECTOR DNI-34.737.585.-
2772-7/16 JULIAN, FABIO ANDRES DNI-30.255.429.-
2774-3/16 OSORIO, DANIEL JUAN DNI-34.274.998.
2775-1/16 CARABAJAL, MATIAS AGUSTIN DNI-34.994.277.-
2787-1/16 JNEBEL, GUSTAVO ADOLFO DNI-10.575.079.-
2813-4/16 LEITE, DARIO ALEJANDRO DNI-34.897.047.-
2820-2/16 PAREDES DEL VALLE, EPIFANIO CIPT-1.500.191.-
2825-9/16 MARTINEZ, PEDRO HUGO CIPY-2.034.848.-
2829-1/16 DELGADO, OSVALDO FABIAN DNI-36.775.228.-
2832-2/16 YEGROS CORONEL, CARMELO FCO. DNI-94.121.255.-
2875-K/16 ZERDA, JOSE MARIA DNI-25.073.440.-
2899-4/16 SAMANIEGO ESCOBAR, FAUSTO D. CIPY-4.721.457.-
2936-3/16 PUYOL, GUSTAVO HERNAN DNI-23.881.779.-
2958-1/16 DIAZ PERDOMO, GERARDO M. CIPY-2.244.182.-
2963-3/16 OLIVEIRA GONZALEZ, ZUNILDA CIPY-3.317.097.-
3043-6/16 ORIA, RENZO JOSE DNI-34.447.833.-
3083-4/16 CUYUA, DIEGO DNI-18.033.031.-
3096-7/16 VAZQUEZ, YANINA DNI-36.062.041.-
3155-4/16 KAPELINSKI, FRANCISCO DNI-30.708.499.-
3168-7/16 RODRIGUEZ, ROBERTO DNI-11.910.580.-
3180-2/16 CARBALLO, GUILLERMO OMAR DNI-31.676.042.-
3181-6/16 YAICH, MIGUEL JESUS ROBERTO DNI-40.420.365.-
3275-9/16 SANCHEZ, SERGIO OSCAR DNI-23.731.317.-
3277-5/16 ABATTE, SERGIO OMAR DNI-26.826.964.-
3290-4/16 ESCOBAR, SILVIO SEBASTIAN DNI-35.302.594.-
3291-2/16 RAMIREZ, AGUSTIN EMANUEL DNI-39.634.706.-
3294-7/16 RIOS, LEONARDO JOSE DNI-36.094.859.-
3299-3/16 VILLALBA BERMUDEZ, EDISON DNI-94.884.386.-
3371-4/16 CACERES ORTIZ, DORALIA DNI-95.445.888.-
3379-K/16 NUÑEZ, JORGE ANTONIO DNI-12.257.253.-

SECCION SUMARIOS, ABRIL 03 DEL 2018.-

Fernando F. Garnero, Administrador (I), División Aduana Posadas.

e. 11/04/2018 N° 23204/18 v. 11/04/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE SANTO TOMÉ
EDICTO DE NOTIFICACION (ART. 1013 INC. “H” COD. ADUANERO)

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan, se les notifica por este medio que ha 
recaído Resolución Fallo en las actuaciones que se detallan, asimismo que contra las resoluciones fallo que se 
notifican se podrá interponer demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Paso de los 
Libres (Corrientes), dentro de los quince (15) días de notificada la presente, cuando el monto controvertido sea una 
suma mayor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) (art. 1024 del Código Aduanero); cuando el monto controvertido 
sea mayor a pesos veinticinco mil C/00/100 ($ 25.000) se podrá interponer en forma optativa y excluyente, dentro 
de los quince (15) días de notificada la presente, demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de Paso de los 
Libres o Recurso de Apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación (art. 1025 del Código Aduanero), de igual manera 
cuando el monto controvertido sea igual o menor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) se podrá interponer la acción 
prevista en el art. 25 inc. a) de la ley 19.549, dentro del plazo de noventa (90) días de notificada la presente.-

SC o DN84 N°
CAUSANTE

IDENTIDAD
INF.ART.C.A.

MULTA Resol./Fallo AD 
SATO N° APELLIDO Y NOMBRE LEY 22.415

377-2012/4 OSTAPOWICZ CLAUDIO FABIAN DNI 28405081 986 ----------- 374/17
421-2013/5 DENARIO S.R.L CUIT 30711720525 994 inc b) $5.000,00 476/17
422-2013/3 DENARIO S.R.L CUIT 30711720525 994 inc b) $5.000,00 480/17
425-2013/8 DENARIO S.R.L CUIT 30711720525 994 inc b) $5.000,00 481/17
426-2013/1 DENARIO S.R.L CUIT 30711720525 994 inc b) $5.000,00 472/17
434-2013/8 DENARIO S.R.L CUIT 30711720525 994 inc b) $5.000,00 483/17

#F5504474F#

#I5504462I#



 Boletín Oficial Nº 33.848 - Primera Sección 96 Miércoles 11 de abril de 2018

SC o DN84 N°
CAUSANTE

IDENTIDAD
INF.ART.C.A.

MULTA Resol./Fallo AD 
SATO N° APELLIDO Y NOMBRE LEY 22.415

439-2013/4 DENARIO S.R.L CUIT 30711720525 994 inc b) $5.000,00 475/17
440-2013/3 DENARIO S.R.L CUIT 30711720525 994 inc b) $5.000,00 482/17
71-2018/K GENESINI CARLOS ALBERTO D.N.I13558262 977 ---------- RES 008/18

SANTO TOMÉ, 03 DE ABRIL DE 2018

Juan A. Enrique, Administrador, División Aduana Santo Tomé.
e. 11/04/2018 N° 23192/18 v. 11/04/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE SANTO TOMÉ
EDICTO DE NOTIFICACION (ART. 1013 INC. “H” COD. ADUANERO)

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan, se les notifica por este medio que ha 
recaído Resolución Fallo en las actuaciones que se detallan, asimismo que contra las resoluciones fallo que se 
notifican se podrá interponer demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Paso de los 
Libres (Corrientes), dentro de los quince (15) días de notificada la presente, cuando el monto controvertido sea una 
suma mayor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) (art. 1024 del Código Aduanero); cuando el monto controvertido 
sea mayor a pesos veinticinco mil C/00/100 ($ 25.000) se podrá interponer en forma optativa y excluyente, dentro 
de los quince (15) días de notificada la presente, demanda contenciosa ante el Juzgado Federal de Paso de los 
Libres o Recurso de Apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación (art. 1025 del Código Aduanero), de igual manera 
cuando el monto controvertido sea igual o menor a pesos dos mil C/00/100 ($ 2.000) se podrá interponer la acción 
prevista en el art. 25 inc. a) de la ley 19.549, dentro del plazo de noventa (90) días de notificada la presente.-

SC o DN84 N°
CAUSANTE

IDENTIDAD
INF.ART.C.A.

MULTA Resol./Fallo AD 
SATO N° APELLIDO Y NOMBRE LEY 22.415

137-2013/8 DORSAN S.R.L CUIT 30710436076 994 inc b) $10.000,00 007/18
138-2013/1 DORSAN S.R.L CUIT 30710436076 994 inc b) $10.000,00 010/18
158-2013/8 DORSAN S.R.L CUIT 30710436076 994 inc b) $10.000,00 009/18
473-2013/8 GUILLEN JAVIER ALEJANDRO CUIT 20268839276 954 inc c) -------------- 460/17

DN-239-2017/9 ABDOU FATA SECK SERIGNE CI 121219991030 --------------- --------------- RES 003/18
DN-9-2018/2 EDLA DE LOUREIRO GARCIA CI 8028668724 977 ---------------- RES 007/18

SANTO TOMÉ, 22 DE MARZO DE 2018

Juan A. Enrique, Administrador, División Aduana Santo Tomé.
e. 11/04/2018 N° 23193/18 v. 11/04/2018

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIRECCIÓN ADUANA DE EZEIZA
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya identificación a continuación se indica, que 
podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de 
las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá 
de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do, 3ro, 4to y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven 
su derecho a disponer de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas 
presentarse en: Sección Rezagos y Secuestros (Aeropuerto Int. Ministro Pistarini-Ezeiza)

Ramiro Roibas, Director, Dirección Aduana de Ezeiza.

NOTA: El listado de mercaderías que integra este Aviso Oficial se publica en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 23300/18 v. 11/04/2018

#F5504462F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
El ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), con domicilio en la calle Perú 103 de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, informa que por Expediente CNC E Nº 1791/2001 tramita la solicitud formulada 
por la COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS DE GENERAL ACHA LIMITADA, tendiente a obtener el registro de 
servicio de radiodifusión por vínculo físico para el área de cobertura de la localidad de General Acha, provincia de 
La Pampa. En consecuencia, se otorga un plazo de TREINTA (30) días hábiles desde la publicación del presente, 
a fin de tomar vista de las actuaciones en la Sede del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y, en su caso, 
formular las observaciones que estime pertinentes (Conf. Artículo 95 de la Ley Nº 27.078).

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho, Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 11/04/2018 N° 23302/18 v. 11/04/2018

#I5504572I#

#F5504572F#



 Boletín Oficial Nº 33.848 - Primera Sección 98 Miércoles 11 de abril de 2018

Avisos Oficiales

ANTERIORES

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por Resolución Nº: 242/18 INAES, ha resuelto: RECTIFICAR la Resolución 2395/17 INAES, 
agregandose en la referencia y en el visto los numeros de expedientes 4655/07 y 9608/12 que se omitieron, 
ambos corresponden a la ASOCIACIÓN MUTUAL PARA LOS AGENTES SISTEMA NACIONAL DE PREVISION (CF 
450) con domicilio legal en la Ciudad autónoma de Buenos Aires. Contra las medidas dispuestas son oponibles 
los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) - 10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). 
RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – 
T.o. 2017, -5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la acción 
judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017 - 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo 
contemplado en el Art. 36 de la Ley Nº 20.321. Queda debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº1.759/72 T.o. Dto. 
Nº 2017).

Patricia Beatriz Caris, Responsable Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 09/04/2018 N° 22204/18 v. 11/04/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por Resoluciones Nº: 257/18, 150/18, 502/18, 113/18, 204/18, 27/18, 46/18, 29/18, 202/18, 259/18, 
24/18, 154/18, 129/18, 250/18, 203/18 y 77/18 INAES, ha resuelto RETIRAR LA AUTORIZACION PARA FUNCIONAR 
a las siguientes entidades: COOPERATIVA AGROPECUARIA LOS LAPACHOS LTDA (Mat: 22.317) con domicilio 
legal en la Provincia de Salta; COOPERATIVA AGROPECUARIA LA NUEVA DE PROVISION INDUSTRIALIZACION 
Y COMERCIALIZACION LTDA (Mat: 24.914), COOPERATIVA DE TRABAJO SAN CAYETANO LTDA (Mat: 25.314), 
COOPERATIVA DE TRABAJO AGROPECUARIO LA FRONTERITA LTDA (Mat: 23.514), todas con domicilio legal en 
la Provincia de Tucumán; COOPERATIVA DE TRABAJO DE RADIO DIFUSION FM HOMERO MANZI LTDA (Mat: 
23.729), COOPERATIVA APICOLA AGROPECUARIA GRANJERA AVICOLA Y FORESTAL SANTA ROSA DE LIMA 
LTDA (Mat: 24.612), ambas con domicilio legal en la Provincia de Santiago del Estero; COOPERATIVA DE TRABAJO 
Y CONSUMO 2 DE JULIO LTDA (Mat: 24.873) con domicilio legal en la Provincia de Neuquén; COOPERATIVA 
DE TRABAJO LOS ANTIWAIRAS LTDA (Mat: 25.465), COOPERATIVA DE TRABAJO LAS ESTRELLAS LTDA (Mat: 
25.484), COOPERATIVA DE TRABAJO 23 DE AGOSTO LTDA (Mat: 25.219), todas con domicilio legal en la Provincia 
de Jujuy; COOPERATIVA DE TRABAJO C.E.E.P.E.R. CARPINTERIA ESTIBAJES EMBARCACIONES PAPELERA 
EMBALAJES Y REXINAS DIAMANTE LTDA (Mat: 18.382), COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y VIVIENDA VICTORIA LTDA (Mat: 11.419), ambas con domicilio legal en la Provincia de Entre Ríos; COOPERATIVA 
DE TRANSPORTADORES DE GENERAL ALVARADO LTDA (Mat: 4.063), COOPERATIVA DE TRABAJO LA 
PUNTUAL LTDA (Mat: 25.363), ambas con domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires; COOPERATIVA MINERA 
DE CONSTRUCCIÓN Y AGROPECUARIA RANCHILLOS LTDA (Mat: 24.418) con domicilio legal en la Provincia de 
Catamarca; y a la COOPERATIVA DE TRABAJO SOJALIN LTDA (Mat: 25.970) con domicilio legal en la Provincia de 
Chaco. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y 
Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, -10 días-
). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, -5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, el 
recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, 15 días-), 
como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, modificada por Ley 
Nº 22.816. Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de la distancia 
desde el asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.o. Dto. Nº 2017).

Patricia Beatriz Caris, Responsable Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 09/04/2018 N° 22281/18 v. 11/04/2018
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2018-229-APN-DI#INAES, ha resuelto aplicar a la ASOCIACIÓN MUTUAL ACASA 
(MZA 320), con domicilio legal en la Provincia de Mendoza, la sanción contemplada por el art. 35 inc a) de la Ley 
20.321, consistente en una multa por valor de PESOS MIL QUINIENTOS ($ 1.500), la que deberá ser abonada 
dentro de los DIEZ (10) días de notificada. Contra las medidas dispuestas son oponibles los siguientes Recursos: 
REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 
Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, -5 días-). Además, 
procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la acción judicial pertinente (Art. 94 
Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017 - 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 36 
de la Ley Nº 20.321. Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de la 
distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Queda debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.o. Dto. 
Nº 2017).

Patricia Beatriz Caris, Responsable Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 09/04/2018 N° 22284/18 v. 11/04/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2018-227-APN-DI#INAES, ha resuelto aplicar a la ASOCIACIÓN MUTUAL 
PUERTO ROSARIO AMPURO (SF 1300), con domicilio legal en la Provincia de Santa Fe, la sanción contemplada 
por el art. 35 inc a) de la Ley 20.321, consistente en una multa por valor de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500), 
la que deberá ser abonada dentro de los DIEZ (10) días de notificada. Contra las medidas dispuestas son oponibles 
los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). 
RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – 
T.o. 2017, -5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la acción 
judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017 - 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo 
contemplado en el Art. 36 de la Ley Nº 20.321. Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde 
por derecho en razón de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Queda debidamente notificada (Art. 42, 
Dto. Nº 1.759/72 T.o. Dto. Nº 2017).

Patricia Beatriz Caris, Responsable Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 09/04/2018 N° 22286/18 v. 11/04/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2018-536-APN-DI#INAES, ha resuelto: RETIRAR LA AUTORIZACIÓN PARA 
FUNCIONAR a las siguientes entidades: INSTITUTO DE ACTIVIDADES RURALES, TAMBEROS Y AFINES 
A.M.I.A.R.T.A., MATRICULA BA 911, ASOCIACION MUTUAL ENCUENTRO DEL TUYU, MATRICULA BA 2424, 
ASOCIACION MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL SINDICATO DE CORREO, MATRICULA BA 2260, ASOCIACION 
MUTUAL INTENDENTE DON LUIS LAGOMARSINO, MATRICULA BA 2282, todas con domicilio legal la Provincia 
de Buenos Aires. Contra las medidas dispuestas son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. 
a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 
2017, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, -5 días-). Además, procederá, a opción del 
interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017 
- 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 36 de la Ley Nº 20.321. Asimismo, 
se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de la distancia desde el asiento de 
esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.o. Dto. Nº 2017).

Patricia Beatriz Caris, Responsable Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 10/04/2018 N° 22678/18 v. 12/04/2018
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 
1656, C.A.B.A. notifica que por RESFC-2018-530-APN-DI#INAES, ha resuelto: COOPERATIVA DE TRABAJO 
ENTEMA LTDA., MATRICULA 16.588; COOPERATIVA DE TRABAJO PLATENSE LTDA., MATRICULA 16592; 
COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS PARA REMISEROS GENERAL SAN MARTIN LTDA., MATRICULA 
16.641; COOPERATIVA DE TRABAJO TECNOCARE ARGENTINA LTDA., MATRICULA 16.649; COOPERATIVA 
DE TRABAJO COOPERGRAFICA LTDA., MATRICULA 16.671; COOPERATIVA ARGENTINA DE TRABAJO DE 
ELECTRICIDAD Y AFINES LTDA., MATRIUCLA 16.705; COOPERATIVA DE TRABAJO MANUEL BELGRANO LTDA., 
MATRICULA 16.713; COOPERATIVA DE TRABAJO DE SERVICIOS TURISTICOS DEL SUD LTDA., MATRICULA 
16.755; COOPERATIVA DE TRABAJO COOPER-TRAC PUERTO NUEVO LTDA, MATRICULA 16.815; COOPERATIVA 
DE TRABAJO OPUS 24 PRODUCCIONES LTDA., MATRICULA 16.823; COOPERATIVA DE TRABAJO NOR-SUR 
LTDA., MATRICULA 16.838; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO CONVIVIR LTDA., MATRICULA 
16.877; COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO 17 DE AGOSTO LTDA., MATRICULA 16.910; 
COOPERATIVA DE TRABAJO 2 DE FEBRERO LTDA., MATRICULA 16.920; COOPERATIVA DE TRABAJO INTERCOM 
INFORMATICA Y COMUNICACIONES LTDA., MATRICULA 16.922; COOPERATIVA DE TRABAJO SERVICIO DE 
ASIUSTENCIA DOMICILIARIA INTEGRAL AL ANCIANO LTDA., MATRICULA 16.936; COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASISTIR DE MEDICINA INTEGRAL LTDA., MATRICULA 16.940; COOPERATIVA DE TRABAJO “EXCELLENT” 
LTDA., MATRICULA 16.998; COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO ANTARES LTDA., MATRICULA 
16.999; COOPERATIVA DE PROISION DE SERVICIOS OPICOOP LTDA., MATRICULA 17.000, todas con domicilio 
legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: 
REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 
Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, -5 días-). Además, 
procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 
94 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 
de la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.o. 
Dto. Nº 2017). Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.o. Dto. Nº 2017).

Patricia Beatriz Caris, Responsable Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 10/04/2018 N° 22679/18 v. 12/04/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 
1656, C.A.B.A. notifica que por RESFC-2018-538-APN-DI#INAES, ha resuelto RETIRAR LA AUTORIZACION 
PARA FUNCIONAR a las siguientes entidades: COOPERATIVA DE TRABAJO BUENA ESPERANZA LIMITADA, 
MATRICULA 14.506; COOPERATIVA DE TRABAJO EL CICLON LIMITADA, MATRICULA 14.613; COOPERATIVA 
DE TRABAJO LOS TRES ARBOLITOS LIMITADA, MATRICULA 14.672; COOPERATIVA DE TRABAJO DE TIERRA 
DEL FUEGO LIMITADA, MATRICULA 14.711; todas con domicilio legal en la Provincia de Tierra del Fuego. Contra la 
medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) 
-30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 
102, Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, -5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo 
de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, 15 días-), como así también el 
Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. Asimismo, 
se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de la distancia desde el asiento de 
esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.o. Dto. Nº 2017).

Patricia Beatriz Caris, Responsable Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 10/04/2018 N° 22680/18 v. 12/04/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2018-532-APN-DI#INAES, ha resuelto RETIRAR LA AUTORIZACION PARA 
FUNCIONAR a las siguientes entidades: Cooperativa De Trabajo Y Consumo El Tropezón Limitada, Matrícula 
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15.716; Cooperativa De Provisión Transformación Comercialización Y Consumo Tabacaleros Departamento 
Bermejo Limitada, Matrícula 15.884; Cooperativa De Vivienda Crédito Y Consumo El Changuito Limitada, Matrícula 
16.288; Cooperativa De Comercialización Y Transformación Apícola Avícola Y De Vivienda Eirete Limitada, 
Matrícula 16.826; todas con domicilio legal en la provincia de Chaco. Contra la medida dispuesta son oponibles 
los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). 
RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 
– T.o. 2017, -5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o 
la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, 15 días-), como así también el Recurso Judicial 
Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. Asimismo, se amplían los 
plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. 
Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.o. Dto. Nº 2017).

Patricia Beatriz Caris, Responsable Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 10/04/2018 N° 22681/18 v. 12/04/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2018-550-APN-DI#INAES, ha resuelto RETIRAR LA AUTORIZACION PARA 
FUNCIONAR a las siguientes entidades: COOPERATIVA DE PROVISION DE SEVICIOS PARA TRANSPORTISTAS II DE 
ENERO LIMITADA, Matrícula Nº 9863; COOPERATIVA DE PROVISION PARA PROPIETARIOS DE SUPERMERCADOS 
LIMITADA (COPROSU), Matrícula Nº  9921; COOPERATIVA AGRICOLA CUENCA DEL SALADO LIMITADA, 
Matrícula Nº 9923; COOPERATIVA TRES DE OCTUBRE DE PROVISION DE SERVICIOS PARA TRANSPORTISTAS 
LIMITADA, Matrícula Nº 9938; COOPERATIVA DE FLORICULTURA Y FRUTIHORTICOLA DE SAN PEDRO LIMITADA, 
Matrícula Nº 9975; COOPERATIVA APICOLA DE ROJAS LIMITADA, Matrícula Nº 9977; COOPERATIVA FLORIDA 
DE PROVISION DE SERVICIOS PARA FLETEROS LIMITADA, Matrícula Nº 9985; COOPERATIVA DE PROVISION, 
TRANSFORMACION Y COMERCIALIZACION PARA PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION DEL 
PUERTO DE SAN FERNANDO LIMITADA, Matrícula Nº 9987, COOPERATIVA DE DE VIVIENDA Y CONSUMO EL 
OBRERO ARGENTINO LIMITADA, Matrícula Nº  9988; COOPERATIVA DE CREDITO, CONSUMO Y VIVIENDA 
COOPEVECIN LIMITADA, Matrícula Nº 9998; COOPERATIVA DE VIVIENDA Y CONSUMO PEHUAJO LIMITADA, 
Matrícula Nº  10010; COOPERATIVA DE VIVIENDA BARTOLOME MITRE LIMITADA, Matrícula Nº  10015; 
COOPERATIVA DE CONSUMO Y VIVIENDA EL OVALO OBRERO LIMITADA, Matrícula Nº 10023; COOPERATIVA 
DE CONSUMO, VIVIENDA Y CREDITO COPERSYU LIMITADA, Matrícula Nº 10048; BAIRES CAR COOPERATIVA 
DE TRABAJO LIMITADA, Matrícula Nº 10096; COOPERATIVA DE PROVISION PARA TECNICOS ELECTRONICOS 
(COPROTEL) LIMITADA, Matrícula Nº 10106, todas con domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires. Contra la 
medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) 
-30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 
102, Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, -5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo 
de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, 15 días-), como así también el 
Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. Asimismo, 
se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de la distancia desde el asiento de 
esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.o. Dto. Nº 2017).

Patricia Beatriz Caris, Responsable Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 10/04/2018 N° 22682/18 v. 12/04/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 
1656, C.A.B.A. notifica que por RESFC-2018-547-APN-DI#INAES, ha resuelto RETIRAR LA AUTORIZACION 
PARA FUNCIONAR a las siguientes entidades: COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO PENSAR 
LIMITADA, Matrícula Nº 14.738; COOPERATIVA DE VIVIENDA Y CREDITO HABITAT LIMITADA, Matrícula Nº 14.856; 
COOPERATIVA DE VIVIENDA VILLA 26 LIMTIADA, Matrícula Nº 14.930; COOPERATIVA DE TRABAJO FEDERAL 
SERVICE LIMITADA, Matrícula Nº  14.941; COOPERATIVA DE TRABAJO SAN CAYETANO LIMITADA, Matrícula 
Nº 14.942; COOPERATIVA DE TRABAJO UNION LIMITADA, Matrícula Nº 15.052; COOPERATIVA DE TRABAJO 
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ERICO LIMITADA, Matrícula Nº 15.068; COOPERATIVA DE TRABAJO VILLALONGA LIMITADA, Matrícula Nº 15.201; 
COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS EN EL AREA DE LA SALUD ZONA NORTE LIMITADA, Matrícula 
Nº 15.205; COOPERATIVA DE VIVIENDA NUEVA ESPERANZA LIMITADA, Matrícula Nº 15.263; COOPERATIVA DE 
TRABAJO MUJERES DE PRENSA LIMITADA, Matrícula Nº 15.291; COOPERATIVA EL PILAR DE VIVIENDA LIMITADA, 
Matrícula Nº 15.292; COOPERATIVA DE VIVIENDA 5 DE JULIO LIMITADA, Matrícula Nº 15.388; COOPERATIVA DE 
TRABAJO PERCOFER LIMITADA, Matrícula Nº 15.396; COOPERATIVA DE TRABAJO 5 DE MARZO LIMITADA, 
Matrícula Nº 15.398; COOPERATIVA DE TRABAJO LA TRUP LIMITADA, Matrícula Nº 15.402 y COOPERATIVA 
DE TRABAJO VULCANO LIMITADA, Matrícula Nº 15.403, todas ellas con domicilio legal en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) 
-10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 
2017, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, -5 días-). Además, procederá, a opción del 
interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 
2017, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, 
modificada por Ley Nº 22.816. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.o. Dto. Nº 2017).

Patricia Beatriz Caris, Responsable Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 10/04/2018 N° 22683/18 v. 12/04/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por Resoluciones N°  2307/17, 1533/17, 2792/17, 2781/17, 2341/17 y 2674/17 -INAES, ha 
resuelto CANCELAR LA MATRICULA a las siguientes entidades: COOPERATIVA DE TRABAJO ABIGAIL LTDA 
(Mat: 20.859), COOPERATIVA AGROPECUARIA VILLA LLANQUIN DE ARROYO LOS BERROS LTDA (Mat: 
8.236), ambas con domicilio legal en la Provincia de Rio Negro; COOPERATIVA DE TRABAJO AGROPECUARIO 
PRODUCIR LTDA (Mat: 24.387), COOPERATIVA DE TRABAJO ALDERETES LTDA (Mat: 20.277), COOPERATIVA 
DE TRABAJO LA FRONTERITA LTDA (Mat: 18.987) todas con domicilio legal en la Provincia de Tucumán; y a 
la COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS Y CONSUMO PARA TRANSPORTISTAS DE PASAJEROS Y 
CARGA TRANS-COOP LTDA (Mat: 27.072) con domicilio legal en la Provincia de San Juan. Contra la medida 
dispuesta son oponibles los Recursos de: REVISION (Art. 22 Inc. a) —10 días— y Art. 22 Inc. b), c) y d) —30 días— 
Ley N° 19.549. RECONSIDERACION (Art. 84, Dto. N° 1.759/72 - T.o. 2017 —10 días—). JERARQUICO (Art. 89, Dto. 
N° 1.759/72 - T.o 2017 —15 días—). Y ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 (T.o. 2017 —5 días—). Asimismo, 
se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de la distancia desde el asiento de 
esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (T.o. Dto. Nº 2017).

Patricia Beatriz Caris, Responsable Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 10/04/2018 N° 22684/18 v. 12/04/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2018-533-APN-DI#INAES, ha resuelto RETIRAR LA AUTORIZACION PARA 
FUNCIONAR a las siguientes entidades: COOPERATIVA DE VIVIENDA DE AUTOCONTRUCCIÓN EL TRIUNFO 
LTDA., MATRICULA 13346, COOPERATIVA DE VIVIENDA DE AUTO-CONSTRUCCIÓN TIERRA DEL FUEGO LTDA., 
MATRICULA 13347, COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVIDCIOS PARA TRANSPORTISTAS MARTÍN FIERRO 
LTDA., MATRICULA 13358, COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SREVICIOS DE RADIO DIFUSIÓN GENERAL 
SAN MARTÍN LTDA., MATRICULA 13359, COOPERATIVA DE TRABAJO MAR BRAVA LTDA., MATRICULA 13368, 
COOPERATIVA DE TRABAJO 12 DE OCTUBRE CARGA Y DESCARGA LTDA., MATRICULA 13378, COOPERATIVA 
DE TRABAJO AERO-COOP DE SERVICIOS AEREOS LTDAS., MATRICULA 13415, COOPERATIVA DE CONSUMO 
SOLIDARIDAD Y JUSTICIA SOCIAL LTDA., MATRICULA 13418, COOPERATIVA DE TRABAJO SAN JOSE LTDA., 
MATRICULA 13426, COOPERATIVA DE VIVIENDA EL CENTINELA (C.A.V.E.C.) LTDA., MATRICULA 13429, 
COOPERATIVA DE VIVIENDA NUESTRA FE LTDA., MATRICULA 13435, COOPERATIVA DE VIVIENDA DE LA 
ASOCIACIÓN JUDICIAL BONAERENSE LTDA., MATRICULA 13437, COOPERATIVA DE TRABAJO 31 DE AGOSTO 
LTDA., MATRICULA 13440, COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PARA TRANSPORTISTAS DE MONES 
CAZÓN LTDA., MATRICULA 13444, COOPERATIVA DE TRABAJO PARA LA SALUD ENFERMERIA DEL SUR LTDA., 
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MATRICULA 13448, COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS DE ENSEÑANZA NUEVA ESCUELA LTDA, 
MATRICULA 13451, COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO VILLA JARDIN LTDA., MATRICULA 
13.455, COOPERATIVA DE TRABAJO DEL OESTE LTDA., MATRICULA 13479, todas con domicilio legal en la 
Provincia de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, 
inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – 
T.o. 2017, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 2017, -5 días-). Además, procederá, a opción 
del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – 
T.o. 2017, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, 
modificada por Ley Nº 22.816. Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho 
en razón de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. 
Nº 1.759/72 T.o. Dto. Nº 2017).

Patricia Beatriz Caris, Responsable Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 10/04/2018 N° 22685/18 v. 12/04/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del 
I.N.A.E.S. se ha ordenado instruir Sumario a las Entidades que a continuación se detallan: ASOCIACIÓN MUTUAL 
FERROVIARIA. MATRICULA Nº CBA. 191, ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL CIVIL DE LA GUARNICIÓN 
AÉREA CÓRDOBA. MATRICULA Nº CBA. 277, ASOCIACIÓN MUTUAL “LA FAMILIA” DE EMPLEADOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA CÓRDOBA. MATRICULA Nº  CBA. 741, ASOCIACIÓN MUTUAL CENTRO 
M. DOCENTES PRIVADOS. MATRICULA Nº CBA. 714, ASOCIACIÓN MUTUAL DE EMPLEADOS DEL BANCO 
SERRANO COOPERATIVA LTDO. MATRICULA Nº  CBA. 369, ASOCIACIÓN MUTUAL DE AYUDA GENUINA A 
NUESTROS ASOCIADOS. MATRICULA Nº CBA. 607, ASOCIACIÓN MUTUAL DE AYUDA ENTRE ASOCIADOS 
Y ADHERENTES DE LA ALIANZA JESÚS MARIA SOCIAL, AÉREA Y DEPORTIVA. MATRICULA Nº CBA. 635, 
CENTRO EMPLEADOS DE COMERCIO. MATRICULA Nº CBA. 101, ASOCIACIÓN MUTUAL DE ASOCIADOS DE 
LA COOPERATIVA AGRÍCOLA GANADERA DE MONTE BUEY LIMITADA. MATRICULA Nº CBA. 358, ASOCIACIÓN 
MUTUAL RIO DULCE DEL PERSONAL ACTIVO Y JUBILADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y PROVINCIAL 
DE SANTIAGO DEL ESTERO. MATRICULA Nº SE. 72, SOCIEDAD MUTUAL DEL PERSONAL DEL DIARIO EL 
LIBERAL. MATRICULA Nº SE. 33, CENTRO M. DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES Y PROVINCIALES 
“SANTA RITA”. MATRICULA Nº  SE. 126, CENTRO M. DE SUBOFICIALES DE LAS FUERZAS ARMADAS EN 
SANTIAGO DEL ESTERO. MATRICULA Nº SE. 1017, ASOCIACIÓN MUTUAL DE TRABAJADORES DE RECURSOS 
HÍDRICOS. MATRICULA Nº SE. 103, ASOCIACIÓN MUTUAL DE EMPLEADOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO. MATRICULA Nº SE. 71, ASOCIACIÓN MUTUAL 
“FRANCISCO DE AGUIRRE” DEL EMPLEADO PUBLICO PROVINCIAL ACTIVIDADES CIVILES Y AFINES DE LA 
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO. MATRICULA Nº SE. 116, ASOCIACIÓN MUTUAL DE LOS EMPLEADOS 
ACTIVOS PÚBLICOS NACIONALES, PROVINCIALES Y MUNICIPALES, JUBILADOS, PENSIONADOS Y DE LA 
ACTIVIDAD PRIVADA “DEL NORTE”. MATRICULA Nº SE. 171, LLAMCAYCU MUTUAL DE TRABAJADORES DE LA 
SALUD. MATRICULA Nº SE. 143, MUTUAL VIRGEN DEL VALLE. MATRICULA Nº SE. 59, ASOCIACIÓN MUTUAL 
INTEGRAL “LORETANA”. MATRICULA Nº  SE. 151, ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL DEL INSTITUTO 
PROVINCIAL DE ACCIÓN COOPERATIVA. MATRICULA Nº  SE. 75, MUTUAL DEL PERSONAL DE AGUA Y 
ENERGÍA ELÉCTRICA DE SANTIAGO DEL ESTERO. MATRICULA Nº SE 1013, CENTRO GREMIAL DE OBREROS 
Y EMPLEADOS DE VIALIDAD NACIONAL. MATRICULA Nº  SE 28., ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL 
DEL HOSPITAL DE NEUMONOLOGIA DOCTOR GUMERSINDO SAYAZO. MATRICULA Nº  SE 74, FONDO 
RECIPROCO M. ASISTENCIAL REGIONAL F.O.R.M.A.R. MATRICULA Nº SE 137, MUTUAL DEL PERSONAL DE 
OBRAS SANITARIAS DE LA NACIÓN. MATRICULA Nº SE. 56, SOCIEDAD MUTUAL DEL PERSONAL DE L.V. 11 
MATRICULA Nº SE. 37, MUTUAL DE LA A. DEL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA (M.A.P.A.P). 
MATRICULA Nº SC. 10. TODAS ELLAS INCLUIDAS EN LOS EXPTES. Nº 2903/15, 2890/15, 2917/15, 2926/15, 
8311/00 y la RESOLUCIÓN Nº 2585/14 INAES, y con domicilio dentro de la República Argentina. Asimismo, el 
Directorio de esta Organismo ha ordenado, respecto a las nombradas, la instrucción de actuaciones sumariales 
por las causales que se imputan en los respectivos expedientes y resoluciones que se indican en paréntesis. 
Dichos sumarios tramitarán por el procedimiento abreviado establecido en los Anexos I y II de la Resolución 
Nº  3.369/09 INAES y su modificatoria Resolución Nº  1464/10 y la Resolución Nº  403/13 INAES, por hallarse 
suspendidas la autorización para funcionar, en tanto que se encuentran comprendidas en las circunstancias 
prescripta en los artículos 1º y/o 2º de la Resolución Nº 3.369/09 y modificatorias. Se notifica, además, que en 
las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido designada la suscripta como nueva instructora sumariante y en 
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tal carácter se le acuerda a las entidades el plazo de DIEZ (10) días, más los que le correspondan por derecho en 
razón de la distancia, para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intenten valerse (Art. 1º inc. F ap 1 
y 2 de la Ley Nº 19.549). Admitiéndose sólo la presentación de prueba documental. Intímaselas, asimismo, para 
que dentro de igual plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro 
del radio geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme con lo establecido en los arts. 19 a 22 
del Decreto Nº 1759/72 Reglamentario de la Ley Nº 19.549 (T.O. 1991). Se hace saber a las entidades que de no 
ser desvirtuadas las imputaciones de las resoluciones que dieron origen a la iniciación del respectivo sumario, 
cuyo número se indicará en el pertinente edicto, podría recaer sobre las mismas la sanción dispuesta en el art. 
35 inciso “d” de la Ley Nº 20.321, vencido el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido el 
Sumario, evaluando en su caso el descargo y la prueba aportada y aconsejada la medida a adoptar .El presente 
deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Reg. 1759 (T.O 1991) FDO: Dra. Viviana Andrea 
Martínez. Instructora Sumariante -

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 10/04/2018 N° 22774/18 v. 12/04/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica que se ha ordenado instruir sumario a la :COOPERATIVA DE TRABAJO AGUARAGUE 
LIMITADA Mat. 13823 , Expediente: 2833/09, Res. 1036/15, COOPERATIVA DE TRABAJO DE TRANSPORTE 6 
DE SEPTIEMBRE LIMITADA Mat. 22838, Expediente: 607/13, Res.3903/13, ASOCIACION MUTUAL DEL CLUB 
SOCIAL Y DEPORTIVO IBARLUCEA Mat: S.F. 1749 Expediente: 3242/15 Res. 1557/2016, ASOCIACION MUTUAL 
HOMBRE DEL NUEVO MILENIO Mat. BA2558, Expediente: 4000/10 Res. 1675/2015 designándose al suscripto 
Instructor Sumariante. De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días, para que presenten 
los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art 1º inc.f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará a 
regir desde el último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio 
legal bajo apercibimiento de continuar el tramité sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante 
legal (Arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). FDO: DR. DANIEL BARROS. Instructor 
sumariante.

Daniel Jorge Barros, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

e. 10/04/2018 N° 22781/18 v. 12/04/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por la Resolución I.N.A.E.S 549/17. se ha ordenado instruir 
sumario a la entidad: ASOCIACION MUTUAL ARGENTINA BIENESTAR EXPTE Nº 5183/15 matrícula TUC 404.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con màs los ampliatorios que por derecho 
correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Capital Federal, para 
que presente el descargo y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho (art 1º inc.f) de la Ley Nº 19.549). Se 
notifica ademàs que dentro del mismo plazo deberà constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el 
tràmite sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal (Arts.19, 20, 20, 21 y 22 del Decreto 
Reglamentario Nº 1752/72 TO 1991)

El presente deberà publicarse en el Boletìn Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Reglamentario 
Nº 1759/72 (T.O 1991) FDO: DRA. ANDREA DELBONO. Instructora sumariante.

Andrea Delbono, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

e. 10/04/2018 N° 22782/18 v. 12/04/2018
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se ha ordenado 
instruir sumario a la entidades que a continuación se detallan: “COOPERATIVA DE TRABAJO VILLA ALTUBE 
217 LIMITADA, MATRICULA. 26.018; MUTUAL 8 DE NOVIEMBRE, MATRICULA. SL 66, ASOCIACION MUTUAL 
DE EMPRESAS MARITIMAS Y AFINES, MATRICULA. CF 2001, COOPERATIVA DE TRABAJO CAMBIO 9 
LIMITADA, MATRICULA. 25.917; ASOCIACION MUTUAL ESVAD EMPLEADOS DE LA SOLIDARIA VENDEDORES 
AMBULANTES Y/O DISCAPACITADOS AMBULANTES”, MATRICULA. CF 2249”; designándose a la suscripta 
Instructora Sumariante.

De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por derecho 
correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Capital Federal, 
para que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art 1º inc.f) de la Ley 
Nº 19.549), que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo 
plazo deberá constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el tramité sin intervención suya, de 
sus apoderados o de su representante legal (Arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 
1991).

El presente deberá publicarse por TRES (3) días en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del 
Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O 1991) FDO: DRA. Melina Guassardo. Instructora sumariante.

Melina Guassardo, Instructora Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

e. 10/04/2018 N° 22783/18 v. 12/04/2018
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Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
SÍNTESIS DEL ESTATUTO SOCIAL DEL SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE 
SERVICIO, GNC, PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, GARAGES, LAVADEROS Y GOMERIAS ANEXA A ESTACIONES 
DE SERVICIOS DE LA PROVICIA DE FORMOSA —SOESGYPE, APROBADO POR RESOLUCIÓN M.T.E.Y S.S. 
689/15.

ARTÍCULO 1: A los 27 días del mes de julio de 2.012, se constituye el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS 
DE ESTACIONES DE SERVICIO, GNC, PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, GARAGES, LAVADEROS Y GOMERIAS 
ANEXA A ESTACIONES DE SERVICIOS DE LA PROVINCIA DE FORMOSA SOESGYPE como entidad de primer 
grado, que agrupará a los trabajadores que presten servicios en relación dependiente en Estaciones de Servicio, 
Playas de Estacionamiento, Garages, Lavaderos, Gomerías anexa a Estaciones de Servicio de la provincia de 
FORMOSA, además a todos los trabajadores no jerarquizados obreros y empleados, que desempeñen tareas 
de engrase, lavado, cuidado de vehículo, expendio de GNC y de combustibles de cualquier naturaleza, limpieza, 
ventas, mini mercados, administrativos, encargados generales, personal técnico, vendedores en Estaciones de 
Servicio. Estaciones de Servicios de concesionarios de automotores que expendan al público, en Aeropuertos, 
Vías navegables, terminales de colectivos, Garages de Ómnibus, Guarderías Náuticas, Estaciones de Servicios 
de Cooperativas agrícolas ganaderas, Lubricentros, Lavaderos Automáticos de Automotor, podrán mantener la 
afiliación los trabajadores que alcancen la jubilación siempre que se hubieren encontrado afiliados a la entidad 
al momento de acceder a dicha prestación. Tendrá como zona de actuación todo el territorio que comprende el 
ámbito de la provincia de Formosa siendo esta Asociación Gremial de carácter permanente, para la defensa de 
los intereses legales, gremiales y sociales de los trabajadores representados de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes, fijando domicilio legal en Eva Perón N°  945, de la ciudad de Formosa, de la provincia de 
Formosa.

ARTÍCULO 2: La entidad tendrá los objetivos y fines que a continuación se detallan:

a. Fomentar la unión, armonía, solidaridad, participación agrupamiento de todos los trabajadores de la actividad.

b. Representar a los trabajadores de la actividad, a la entidad y sus componentes en toda cuestión sea individual 
o colectiva; de carácter gremial, laboral o social ante organismos públicos o privados, cualquiera sea su 
naturaleza.

a. Peticionar a las autoridades nacionales, provinciales municipales o cualquier organismos nacional o internacional 
en beneficio de la entidad sindical.

b. Vigilar las condiciones de trabajo, el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad e impulsar su 
mejoramiento y la legislación en general.

c. Propiciar y concretar convenios colectivos, proponer proyectos de legislación que determinen la mejora del 
sector tanto en las condiciones de trabajo como en las relaciones laborales en general.

O Fomentar la actividad gremial, el interés y la participación de los trabajadores.

a. Realizar actividades culturales, sociales, incentivar la educación, crear espacios de estudio y capacitación para 
todos los trabajadores del sector.

b. Crear colonias, campamentos, campos de deportes, sitios vacacionales y de esparcimiento, que promuevan y 
permitan el acceso de los afiliados al turismo, la recreación y las actividades sociales y deportivas.

ARTICULO 11: Los órganos de la entidad son los siguientes:

a. Asambleas ordinarias y extraordinarias;

b. Comisión Directiva;

e) Comisión Revisora de Cuentas;

a. Junta Electoral;

b. Cuerpo de delegados.

En todos los casos deberá respetarse la representación femenina en los cargos electivos y representativos de la 
entidad conforme las pautas establecidas por la Ley 25.674 y su Decreto Reglamentario N° 514/03.
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ARTÍCULO 29: El sindicato será dirigido y administrado por una Comisión Directiva compuesta por siete (7) 
miembros titulares, que desempeñarán los siguientes cargos:

Secretario General

Secretario Adjunto

Secretario Gremial

Secretario Tesorero de Finanzas

Secretario de Acta, Prensa y difusión

2 vocales titulares.

2 vocales Suplentes

Habrá además dos (2) vocales suplentes que sólo integrarán la Comisión Directiva en caso de licencia, renuncia, 
fallecimiento o separación del cargo de los titulares.

El mandato de los miembros de la Comisión Directiva durará cuatro (4) años, y sus integrantes podrán ser reelectos.

La cantidad de afiliados cotizantes al momento de aprobación del Estatuto (24/07/2015) es de 436 afiliados 
cotizantes.

MASCULINO = 283 FEMENINO = 153 Pasivos = O

FDO: JORGE ANTONIO FARIAS CANTELORO

Julian Martin Humeres, Asistente Técnico, Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental, Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

e. 11/04/2018 N° 22606/18 v. 11/04/2018
#F5502844F#
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Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 74/2018

Ciudad de Buenos Aires, 23/02/2018

VISTO el Expediente Nº 1.753.458/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-830-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente Nº 1.757.697/17, agregado como fojas 3 al Expediente N° 1.753.458/17, obran las 
escalas salariales pactadas entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y 
C.), por la parte sindical y la OBRA SOCIAL DE EMPRESARIOS, PROFESIONALES Y MONOTRIBUTISTAS - 
O.S.D.E.P.Y.M. y VIDAPYME ASOCIACION CIVIL, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 1407/14 E, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 977/17, conforme surge de fojas 62/63 y 66, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que se ha efectuado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico conforme IF-2018-07926352-
APN-DNREGT#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos 
se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2017-830-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 977/17, suscripto entre la 
UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y C.), por la parte sindical y la OBRA 
SOCIAL DE EMPRESARIOS, PROFESIONALES Y MONOTRIBUTISTAS - O.S.D.E.P.Y.M. y VIDAPYME ASOCIACION 
CIVIL, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO  IF-2018-08230486-APN-DNREGT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Pablo 
Martin Palacios Anchorena.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 22977/18 v. 11/04/2018
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 76/2018

Ciudad de Buenos Aires, 26/02/2018

VISTO el Expediente Nº 1.767.418/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-817-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 27/28 del Expediente N° 1.767.418/17 obran las escalas salariales pactadas entre la UNIÓN OBRERA 
METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por parte sindical y la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS 
TERMINALES DE ELECTRÓNICAS (AFARTE), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 260/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 966/17, conforme surge de fojas 47/49 y 52, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que se ha efectuado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico conforme IF-2018-08439620-
APN-DNREGT#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos 
se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2017-817-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 966/17, suscripto entre la 
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE 
FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES DE ELECTRÓNICA (AFARTE), por la parte empleadora, conforme al detalle 
que, como ANEXO DI-2018-08503251-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Pablo 
Martin Palacios Anchorena.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 22980/18 v. 11/04/2018

#I5503923I#

#F5503923F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 70/2018

Ciudad de Buenos Aires, 21/02/2018

VISTO el Expediente Nº  207-405.736/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-777-APN-
SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 12 del Expediente N° 207-405.736/17 obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE 
TRABAJADORES ARGENTINOS DE CENTROS DE CONTACTOS, por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA 
DE CENTROS DE CONTACTO, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
Nº 688/14, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 916/17, conforme surge de fojas 17/18 y 21, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando 
el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos 
considerados.

Que se ha efectuado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico conforme IF-2018-07753917-
APN-DNREGT#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos 
se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010 y por la RESOL-2017-833-APN-MT.

Por ello,

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2017-777-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 916/17, suscripto entre 
la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES ARGENTINOS DE CENTROS DE CONTACTOS, por la parte sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE CENTROS DE CONTACTO, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO IF-2018-07877599-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Pablo 
Martin Palacios Anchorena.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 22989/18 v. 11/04/2018

#I5503932I#

#F5503932F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 64/2018

Ciudad de Buenos Aires, 20/02/2018

VISTO el Expediente Nº  1.761.559/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-770-APN-
SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 29 del Expediente N°  1.761.559/17 obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN 
SEÑALEROS FERROVIARIOS ARGENTINOS (ASFA), por la parte sindical y la empresa METROVIAS SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1165/10 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 860/17, conforme surge de fojas 39/40 y 43, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando 
el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos 
considerados.

Que se ha efectuado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico conforme IF-2018-07681638-
APN-DNREGT#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos 
se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010 y por la RESOL-2017-833-APN-MT.

Por ello,

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2017-770-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 860/17 suscripto entre la 
ASOCIACIÓN SEÑALEROS FERROVIARIOS ARGENTINOS (ASFA), por la parte sindical y la empresa METROVIAS 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2018-07747336-APN-
DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Pablo 
Martin Palacios Anchorena.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 22992/18 v. 11/04/2018

#I5503935I#

#F5503935F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 73/2018

Ciudad de Buenos Aires, 23/02/2018

VISTO el Expediente Nº  1.739.543/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-708-APN-
SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 21 del Expediente N°  1.739.543/16 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical y la empresa CASINO DE VICTORIA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1036/09 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 791/17, conforme surge de fojas 50/51 y 53, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando 
el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos 
considerados.

Que se ha efectuado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico conforme IF-2018-07934704-
APN-DNREGT#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos 
se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2017-708-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 791/17, suscripto entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN 
Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical y la empresa CASINO DE VICTORIA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2018-08229593-APN-
DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Pablo 
Martin Palacios Anchorena.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 22978/18 v. 11/04/2018

#I5503921I#

#F5503921F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 72/2018

Ciudad de Buenos Aires, 23/02/2018

VISTO el Expediente Nº 1.763.907/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-801-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 35/36 del Expediente N°  1.763.907/17 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO 
OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO 
Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERIAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE LAVADEROS AUTOMÁTICOS Y MANUALES DE AUTOMOTORES, por 
la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 427/05, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 955/17, conforme surge de fojas 56/57 y 60, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que se ha efectuado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico conforme IF-2018-08050662-
APN-DNREGT#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos 
se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por la RESOL-2017-801-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 955/17, 
suscripto entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, 
PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS 
DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERIAS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE LAVADEROS AUTOMÁTICOS 
Y MANUALES DE AUTOMOTORES, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO  IF-2018-
08224288-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Pablo 
Martin Palacios Anchorena.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 22979/18 v. 11/04/2018
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 80/2018

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2018

VISTO el Expediente Nº 1.772.854/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2017-137-APN-SSRL#MT, la DI-
2017-171-APN-DNREGT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 8 del Expediente N° 1.772.854/17 obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE 
TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS 
Y SANATORIOS DEL SUR DE SANTA FE, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 471/06, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 867/17, conforme surge de fojas 26/27 y 31, respectivamente.

Que mediante la DI-2017-171-APN-DNREGT#MT se fijó el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio con vigencia desde el 1° de julio de 2017, correspondiente al Acuerdo N° 1313/16, homologado por 
la RESOL-2016-755-E-APN-SSRL#MT. 

Que atento a que las partes en el Acuerdo N° 867/17 han establecido los nuevos valores de las escalas salariales 
vigentes al mes de julio de 2017, deviene necesario actualizar el monto del promedio de las remuneraciones 
anteriormente fijado y del respectivo tope indemnizatorio que surge del mismo, por los nuevos importes que se 
detallan en el Anexo de la presente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que se ha efectuado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico conforme IF-2018-08931963-
APN-DNREGT#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos 
se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto el importe del promedio de las remuneraciones con vigencia desde el 1° de 
julio de 2017 fijado por la DI-2017-171-APN-DNREGT#MT, y el tope indemnizatorio resultante, correspondiente 
al Acuerdo N° 1313/16, suscripto entre la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE 
ROSARIO, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS Y SANATORIOS DEL SUR DE SANTA FE, por la 
parte empleadora.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por la DI-2017-137-APN-SSRL#MT y registrado bajo el Nº 867/17, suscripto 
entre la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO, por la parte sindical y la 
ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS Y SANATORIOS DEL SUR DE SANTA FE, por la parte empleadora, conforme al detalle 
que, como ANEXO DI-2018-08939262-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación tome conocimiento de la presente 
medida en relación con el promedio de remuneraciones fijado por la DI-2017-171-APN-DNREGT#MT y del 
respectivo tope indemnizatorio, correspondiente al acuerdo registrado bajo el N° 1313/16 y homologado por la 
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RESOL-2016-755-E-APN-SSRL#MT, y registre el importe del promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y el tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 4º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Pablo 
Martin Palacios Anchorena.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 22859/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 71/2018

Ciudad de Buenos Aires, 23/02/2018

VISTO el Expediente Nº  1.751.913/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-797-APN-
SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5, 9/10 del Expediente N° 1.751.913/17 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO 
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical y la empresa T.C. SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 1304/13 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 948/17, conforme surge de fojas 36/37 y 40, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que se ha efectuado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico conforme IF-2018-08046340-
APN-DNREGT#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos 
se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2017-797-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 948/17, suscripto entre el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical y la empresa T.C. SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO DI-2018-08227686-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.
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ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Pablo 
Martin Palacios Anchorena.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 22899/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 75/2018

Ciudad de Buenos Aires, 23/02/2018

VISTO el Expediente Nº  1.771.555/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-760-APN-
SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 39 del Expediente N° 1.771.555/17 obran los valores salariales pactado entre la FEDERACIÓN ÚNICA 
DE VIAJANTES DE LA ARGENTINA - FUVA, la ASOCIACIÓN VIAJANTES VENDEDORES DE LA ARGENTINA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS (A.V.V.A.), por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO 
(CAC), la CONFEDERACIÓN GENERAL DE COMERCIO Y SERVICIOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la 
CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME), la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES 
ARGENTINAS (UDECA), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº  308/75, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que los valores salariales precitados forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 858/17, conforme surge de fojas 82/83 y 86, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando 
el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos 
considerados.

Que se ha efectuado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico conforme IF-2018-07921275-
APN-DNREGT#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos 
se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por la RESOL-2017-760-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 858/17, 
suscripto entre la FEDERACIÓN ÚNICA DE VIAJANTES DE LA ARGENTINA - FUVA, la ASOCIACIÓN VIAJANTES 
VENDEDORES DE LA ARGENTINA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS (A.V.V.A.), por la parte sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN GENERAL DE COMERCIO Y SERVICIOS DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN 
DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por la parte, conforme al detalle que, como ANEXO DI-
2018-08231061-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Pablo 
Martin Palacios Anchorena.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 22962/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 60/2018

Ciudad de Buenos Aires, 19/02/2018

VISTO el Expediente Nº 1.701.276/15 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-779-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 176/177 del Expediente N° 1.701.276/15 obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE PELUQUERÍA, ESTÉTICA Y AFINES, por la parte sindical y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE PEINADORES Y AFINES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 734/15, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 917/17, conforme surge de fojas 183/184 y 187, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que se ha efectuado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico conforme IF-2018-07251330-
APN-DNREGT#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos 
se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010 y por la RESOL-2017-833-APN-MT.

Por ello,

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2017-779-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 917/17, suscripto entre la 
FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE PELUQUERÍA, ESTÉTICA Y AFINES, por la parte sindical y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE PEINADORES Y AFINES, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO DI-2018-07430155-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.
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ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Pablo 
Martin Palacios Anchorena.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 23000/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 56/2018

Ciudad de Buenos Aires, 16/02/2018

VISTO el Expediente Nº  1.764.255/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-798-APN-
SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7/8 del expediente Nº 1.764.255/17, obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO 
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical y CARRARO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 3/89 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 949/17, conforme surge de fojas 69/70 y 73, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando 
el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos 
considerados.

Que se ha efectuado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico conforme IF-2018-07185148-
APN-DNREGT#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos 
se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010 y por la RESOL-2017-833-APN-MT

Por ello,

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2017-798-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 949/17, suscripto entre el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical y CARRARO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, 
como ANEXO IF-2018-07186950-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

#F5503943F#

#I5503945I#
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ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Pablo 
Martin Palacios Anchorena.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 23002/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 53/2018

Ciudad de Buenos Aires, 14/02/2018

VISTO el Expediente Nº 1.759.813/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2017-112-APN-SSRL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 35/36 y 37/38 del Expediente N°  1.759.813/17 obran el acuerdo y las escalas salariales pactadas 
entre el SINDICATO DE PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE RÍO NEGRO, NEQUÉN Y LA PAMPA, por la parte 
sindical y la COOPERATIVA COOPETEL LTDA., la CÁMARA DE EMPRESAS ARGENTINAS DE GAS LICUADO, 
DEPÓSITO ALGAS S.R.L. y GAS ARECO S.A.C.I., por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 669/13, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que dicho acuerdo fue homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado bajo el Nº 846/17, conforme 
surge de fojas 53/54 y 58, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que se ha efectuado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico conforme IF-2018-06559162-
APN-DNREGT#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos 
se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010 y por la RESOL-2017-833-APN-MT.

Por ello,

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la DI-2017-112-APN-SSRL#MT y registrado bajo el Nº  846/17, suscripto entre el 
SINDICATO DE PETRÓLEO Y GAS PRIVADO DE RÍO NEGRO, NEQUÉN Y LA PAMPA, por la parte sindical y la 
COOPERATIVA COOPETEL LTDA., la CÁMARA DE EMPRESAS ARGENTINAS DE GAS LICUADO, DEPÓSITO 
ALGAS S.R.L. y GAS ARECO S.A.C.I., por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2018-
06791324-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

#F5503945F#

#I5503946I#
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Pablo 
Martin Palacios Anchorena.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 23003/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 58/2018

Ciudad de Buenos Aires, 19/02/2018

VISTO el Expediente Nº  1.758.520/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-792-APN-
SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 6 del Expediente N°  1.758.520/17 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE PASTAS ALIMENTICIAS, por la parte sindical y el CENTRO DE 
FABRICANTES DE PASTAS FRESCAS DE LA CAPITAL FEDERAL y el CENTRO DE FABRICANTES DE PASTAS 
FRESCAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 258/95, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 946/17, conforme surge de fojas 101/102 y 105, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando 
el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos 
considerados.

Que se ha efectuado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico conforme IF-2018-07243802-
APN-DNREGT#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos 
se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010 y por la RESOL-2017-833-APN-MT.

Por ello,

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2017-792-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 946/17 suscripto entre 
el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE PASTAS ALIMENTICIAS, por la parte sindical y el 
CENTRO DE FABRICANTES DE PASTAS FRESCAS DE LA CAPITAL FEDERAL y el CENTRO DE FABRICANTES 
DE PASTAS FRESCAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por la parte empleadora, conforme al detalle que, 
como ANEXO DI-2018-07430697-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

#F5503946F#

#I5503951I#
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Pablo 
Martin Palacios Anchorena.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 23008/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 55/2018

Ciudad de Buenos Aires, 16/02/2018

VISTO el Expediente Nº 1.730.251/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2016-840-E-APN-SSRL#MT, 
la RESOL-2017-82-APN-SSRL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 8 del Expediente N°  1.730.251/16 obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN 
DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE 
CLÍNICAS, SANATORIOS E INSTITUCIONES PSIQUIÁTRICAS DE LA CIUDAD DE ROSARIO Y SU ZONA, por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 476/06, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la RESOL-2016-840-E-APN-SSRL#MT 
rectificada por su similar la RESOL-2017-82-APN-SSRL#MT y registrado bajo el Nº 1535/16, conforme surge de 
fojas 63/64, 79/80 y 68, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que se ha efectuado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico conforme IF-2018-07202536-
APN-DNREGT#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos 
se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010 y por la RESOL-2017-833-APN-MT.

Por ello,

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2016-840-E-APN-SSRL#MT rectificada por su similar la RESOL-2017-82-
APN-SSRL#MT, y registrado bajo el Nº  1535/16, suscripto entre la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA 
SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS, SANATORIOS E 
INSTITUCIONES PSIQUIÁTRICAS DE LA CIUDAD DE ROSARIO Y SU ZONA, por la parte empleadora, conforme 
al detalle que, como ANEXO DI-2018-07205369-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

#F5503951F#

#I5503954I#
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Pablo 
Martin Palacios Anchorena.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 23011/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 59/2018

Ciudad de Buenos Aires, 19/02/2018

VISTO el Expediente Nº  1.768.380/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-807-APN-
SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4 del Expediente N° 1.773.653/17 agregado como fojas 43 al Expediente N° 1.768.380/17 obran las 
escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa ACINDAR INDUSTRIA ARGENTINA DE ACEROS 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
Nº 806/06 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 965/17, conforme surge de fojas 86/88 y 91, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando 
el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos 
considerados.

Que se ha efectuado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico conforme IF-2018-07276422-
APN-DNREGT#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos 
se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010 y por la RESOL-2017-833-APN-MT.

Por ello,

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2017-807-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 965/17, suscripto entre la 
ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical y la empresa ACINDAR INDUSTRIA ARGENTINA DE ACEROS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2018-07428641-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

#F5503954F#

#I5503956I#
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Pablo 
Martin Palacios Anchorena.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 23013/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 61/2018

Ciudad de Buenos Aires, 19/02/2018

VISTO el Expediente Nº  1.198.055/06 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-784-APN-
SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 12/14 del Expediente N° 1.770.016/17 agregado como fojas 1012 al Expediente N° 1.198.055/06 obran 
las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa SIDERAR SOCIEDAD ANÓNIMA, INDUSTRIAL 
Y COMERCIAL, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 831/06 
“E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 922/17, conforme surge de fojas 1022/1024 y 1027, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando 
el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos 
considerados.

Que se ha efectuado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico conforme IF-2018-07426597-
APN-DNREGT#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos 
se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010 y por la RESOL-2017-833-APN-MT.

Por ello,

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2017-784-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 922/17, suscripto entre 
la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por la parte sindical y la empresa SIDERAR SOCIEDAD ANÓNIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por la parte 
empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2018-07429456-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

#F5503956F#
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Pablo 
Martin Palacios Anchorena.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 22998/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 65/2018

Ciudad de Buenos Aires, 20/02/2018

VISTO el Expediente Nº  1.747.369/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la DI-2017-163-APN-
SSRL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 13 del expediente Nº  1.747.369/16, obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical y AGROGANADERA EL ENCUENTRO SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1318/13 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 895/17, conforme surge de fojas 27/28 y 32, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando 
el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos 
considerados.

Que se ha efectuado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico conforme IF-2018-07656957-
APN-DNREGT#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos 
se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010 y por la RESOL-2017-833-APN-MT

Por ello,

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al convenio colectivo de trabajo homologado por la DI-2017-163-APN-SSRL#MT y registrado bajo el Nº 895/17, 
suscripto entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, 
RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical y AGROGANADERA EL 
ENCUENTRO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2018-
07746943-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

#F5503941F#
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Pablo 
Martin Palacios Anchorena.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 22999/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 79/2018

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2018

VISTO el Expediente Nº  1.772.849/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2017-153-APN-
SSRL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a foja 7 del Expediente N° 1.772.849/17 obra la escala salarial pactada entre la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES 
DE LA SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS, SANATORIOS 
Y HOSPITALES PRIVADOS DE LA CIUDAD DE ROSARIO Y SU ZONA, por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 470/06, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 866/17, conforme surge de fojas 16/17 y 22, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando 
el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos 
considerados.

Que se ha efectuado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico conforme IF-2018-08933877-
APN-DNREGT#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos 
se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la DI-2017-153-E-APN-SSRL#MT y registrado bajo el Nº  866/17, suscripto entre 
la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO, por la parte sindical y la 
ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS, SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS DE LA CIUDAD DE ROSARIO Y SU ZONA, 
por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO  DI-2018-08938847-APN-DNREGT#MT, forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Pablo 
Martin Palacios Anchorena.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 22801/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 62/2018

Ciudad de Buenos Aires, 20/02/2018

VISTO el Expediente Nº  1.768.809/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2017-164-APN-
SSRL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 11 del Expediente N°  1.768.809/17 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical y TECNO ACCIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1457/15 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 897/17, conforme surge de fojas 209/211 y 215, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando 
el importe promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos 
considerados.

Que se ha efectuado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico conforme IF-2018-07689249-
APN-DNREGT#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos 
se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010 y por la RESOL-2017-833-APN-MT

Por ello,

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la DI-2017-164-APN-SSRL#MT y registrado bajo el Nº  897/17, suscripto entre el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN, Y 
AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical y TECNO ACCIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2018-07747974-APN-DNREGT#MT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Pablo 
Martin Palacios Anchorena.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 22993/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 77/2018

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2018

VISTO el Expediente Nº 1.561.010/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-643-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 6/9 del Expediente N° 1.747.979/16 agregado como fojas 161 al Expediente Nº 1.561.010/13, obran las 
condiciones salariales pactadas entre la UNION DE TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES 
(U.T.E.D.Y C.), por la parte sindical, y el COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, por el 
sector empleador, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que dichas condiciones salariales forman parte del convenio colectivo de trabajo de empresa homologado por 
la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº  1563/17 “E”, conforme surge de fojas 200/202 y 204, 
respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 39 del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1563/17 “E”, 
el sueldo básico de cada categoría resulta de multiplicar los puntos asignados a cada categoría por su valor en 
pesos, el cual se establece en el artículo 40.

Que en el artículo 41 del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1563/17 “E”, se establece que los valores 
de los puntos de las escalas “A” y “B” se ajustarán en igual forma, modo y proporción que la pauta salarial que se 
fije en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 736/16 o el que en el futuro lo reemplace.

Que en el Acuerdo Nº 480/17, homologado por la RESOL-2017-497-APN-SECT#MT, se establecieron incrementos 
salariales a partir de enero y abril de 2017 para el CCT Nº 736/16.

Que en consecuencia, se fija el promedio de las remuneraciones correspondientes al CCT 1563/17 “E”, actualizando 
los valores salariales pactados conforme el modo y porcentaje pactados en el Acuerdo 480/17.

Que se ha efectuado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico conforme IF-2018-08744023-
APN-DNREGT#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos 
se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al convenio colectivo de trabajo de empresa homologado por el artículo 1º de la RESOL-2017-643-APN-SECT#MT 
y registrado bajo el Nº 1563/17 “E”, suscripto entre la UNION DE TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS 
Y CIVILES (U.T.E.D.Y C.) por la parte sindical, y el COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, 
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por el sector empleador, conforme al detalle que, como ANEXO I - IF-2018-08856191-APN-DNREGT#MT, forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondientes 
al personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 1563/17 “E”, en virtud de la actualización salarial 
establecida para el CCT Nº 736/16 en el Acuerdo 480/17, conforme al detalle que, como ANEXO II -  IF-2018-
08856496-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 4º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Pablo 
Martin Palacios Anchorena.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 22795/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 66/2018

Ciudad de Buenos Aires, 20/02/2018

VISTO el Expediente Nº 1.758.428/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-694-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4 del Expediente N° 1.766.271/17 agregado como fojas 51 al Expediente N° 1.758.428/17 obran las escalas 
salariales pactadas entre la FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y 
PETROQUÍMICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUÍMICAS 
Y PETROQUÍMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y ZONAS ADYACENTES, el SINDICATO DEL PERSONAL 
DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS, el SINDICATO DEL PERSONAL 
DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS DE RÍO TERCERO, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
INDUSTRIAS QUÍMICAS (SALTA) y el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES QUÍMICOS Y PETROQUÍMICOS 
DE LA CIUDAD DE FRAY LUIS BELTRAN, por la parte sindical y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA QUÍMICA Y 
PETROQUÍMICA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 564/09, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la el artículo 1º de la Resolución citada en 
el Visto y registrado bajo el Nº 758/17, conforme surge de fojas 67/69 y 71, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que se ha efectuado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico conforme IF-2018-07529275-
APN-DNREGT#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos 
se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010 y por la RESOL-2017-833-APN-MT.
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Por ello,

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2017-694-APN-SECT#MT y registrado bajo 
el Nº 758/17, suscripto entre la FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUÍMICAS 
Y PETROQUÍMICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUÍMICAS 
Y PETROQUÍMICAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y ZONAS ADYACENTES, el SINDICATO DEL PERSONAL 
DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS, el SINDICATO DEL PERSONAL 
DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS DE RÍO TERCERO, el SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
INDUSTRIAS QUÍMICAS (SALTA) y el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES QUÍMICOS Y PETROQUÍMICOS 
DE LA CIUDAD DE FRAY LUIS BELTRAN, por la parte sindical y la CÁMARA DE LA INDUSTRIA QUÍMICA Y 
PETROQUÍMICA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2018-07746575-APN-
DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Pablo 
Martin Palacios Anchorena.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 22994/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 69/2018

Ciudad de Buenos Aires, 21/02/2018

VISTO el Expediente Nº 1.761.055/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-790-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 38 y 40 del Expediente N° 1.761.055/17 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO LA 
FRATERNIDAD y la empresa FERROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº  1484/15 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 936/17, conforme surge de fojas 46/47 y 50, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que se ha efectuado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico conforme IF-2018-07850608-
APN-DNREGT#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos 
se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010 y por la RESOL-2017-833-APN-MT.

Por ello,

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2017-790-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 936/17, suscripto entre el 
SINDICATO LA FRATERNIDAD y la empresa FERROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, conforme al 
detalle que, como ANEXO DI-2018-07876552-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Pablo 
Martin Palacios Anchorena.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 22997/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 67/2018

Ciudad de Buenos Aires, 20/02/2018

VISTO el Expediente Nº 11.755.797/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-818-E-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 9/10 del Expediente N° 1.766.908/17 agregado como fojas 4 al Expediente N° 1.755.797/17 obran las 
escalas salariales pactadas entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UTHGRA) por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ALOJAMIENTOS 
POR HORA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 397/04, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 971/17, conforme surge de fojas 40/41 y 44, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que se ha efectuado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico conforme IF-2018-07512892-
APN-DNREGT#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos 
se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010 y por la RESOL-2017-833-APN-MT.
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Por ello,

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2017-818-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 971/17, suscripto entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(UTHGRA) por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ALOJAMIENTOS POR HORA, por la parte 
empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2018-07746229-APN-DNREGT#MT, forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Pablo 
Martin Palacios Anchorena.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 22990/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 63/2018

Ciudad de Buenos Aires, 20/02/2018

VISTO el Expediente Nº 1.756.673/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2017-765-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 21 y 23 del Expediente N°  1.756.673/17 obran las escalas salariales pactadas entre la UNIÓN 
FERROVIARIA, por la parte sindical y la empresa METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1442/15 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 2° de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 857/17, conforme surge de fojas 38/40 y 43, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que se ha efectuado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico conforme IF-2018-07698128-
APN-DNREGT#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos 
se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010 y por la RESOL-2017-833-APN-MT.
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Por ello,

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el artículo 2° de la RESOL-2017-765-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 857/17, 
suscripto entre la UNIÓN FERROVIARIA, por la parte sindical y la empresa METROVÍAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2018-07747621-APN-DNREGT#MT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Pablo 
Martin Palacios Anchorena.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 22991/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 82/2018

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2018

VISTO el Expediente Nº  217-307.565/16 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2016-695-E-APN-
SSRL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 155/174 del Expediente Nº 217-307.565/16 obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN 
DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINÍCOLAS Y AFINES por la parte sindical y la UNIÓN VITIVINÍCOLA 
ARGENTINA, BODEGAS DE ARGENTINA ASOCIACIÓN CIVIL, la ASOCIACIÓN DE COOPERATIVAS VITIVINÍCOLAS 
ARGENTINAS, la FEDERACIÓN DE LA INDUSTRIA LICORISTA, el CENTRO DE VIÑATEROS Y BODEGUEROS DEL 
ESTE, la CÁMARA DE BODEGUEROS DE SAN JUAN, la CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y AGROPECUARIA 
DE SAN RAFAEL y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES Y EXPORTADORES DE MOSTOS DE UVA por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 85/89, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1084/16, conforme surge de fojas 215/217 y 220, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que se ha efectuado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico conforme IF-2018-08946576-
APN-DNREGT#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos 
se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010.
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Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2016-695-E-APN-SSRL#MT y registrado bajo el Nº  1084/16, suscripto 
entre la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS VITIVINÍCOLAS Y AFINES por la parte sindical y la UNIÓN 
VITIVINÍCOLA ARGENTINA, BODEGAS DE ARGENTINA ASOCIACIÓN CIVIL, la ASOCIACIÓN DE COOPERATIVAS 
VITIVINÍCOLAS ARGENTINAS, la FEDERACIÓN DE LA INDUSTRIA LICORISTA, el CENTRO DE VIÑATEROS Y 
BODEGUEROS DEL ESTE, la CÁMARA DE BODEGUEROS DE SAN JUAN, la CÁMARA DE COMERCIO, INDUSTRIA 
Y AGROPECUARIA DE SAN RAFAEL y la  CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES Y  EXPORTADORES DE 
MOSTOS DE UVA  por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO  DI-2018-08948976-APN-
DNREGT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Pablo 
Martin Palacios Anchorena.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 22831/18 v. 11/04/2018

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 78/2018

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2018

VISTO el Expediente Nº 1.772.850/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2017-141-APN-SSRL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 6 del expediente Nº 1.772.850/17, obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN DE 
TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS, 
SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS DE LA CIUDAD DE ROSARIO Y SU ZONA, por la parte empleadora, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 609/10, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 869/17, conforme surge de fojas 14/15 y 19, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que se ha efectuado la intervención que corresponde realizando el análisis técnico conforme IF-2018-08934925-
APN-DNREGT#MT por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el cálculo del 
promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos 
se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Decisión Administrativa N° 917 del 28 
de diciembre de 2010.
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Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por la DI-2017-141-APN-SSRL#MT y registrado bajo el Nº 869/17, suscripto 
entre la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA DE ROSARIO, por la parte sindical y la 
ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS, SANATORIOS Y HOSPITALES PRIVADOS DE LA CIUDAD DE ROSARIO Y SU ZONA, 
por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2018-08938444-APN-DNREGT#MT  , forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones del Trabajo, a fin de que registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este 
acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Remítase a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias, 
posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Pablo 
Martin Palacios Anchorena.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 11/04/2018 N° 22808/18 v. 11/04/2018
#F5503751F#
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